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PROLOGO 

Todo comenz6 al tener la fortuna de ingresar a la Escu! 

la Nacional. de Estudios Profesionales Arag6n, lugar donde ~ 

gracias a la comprensión, capacidad y consejos de sue cate-

drático1, f'u& posible adentranne al estudio de lae diversae

dieciplinas que integran la carrera de la Licenciatura en ~ 

recho. Catedráticos como loe eefiores licenciadoss: Alvaro Ur! 

be Salas, l!a.ria Luisa l!edina Reye1, l'idel Cannona, Roberto-

Villaloboe Gallardo y Jo6á Luis .Heru4ndez rorán, todoo ellos 

con su gran capacidad como juristas, en todo momento me ens! 

fiaron, inculcilndome, a no. estudiar 11nicamentc dentro de la-

cátedra, ya que el verdadero' estudioso tiene que hacerlo de~ 

tro.de ella, fUera de ella y durante toda la vida profeeio-

nal. A todos mis maestros gracias,,puee a ellos les debo mi

iniciación en el amplio e intenninable campo del derecho. 

Una segunda etápa de mi vida en el estudio del derecho

oomienza con el licenciado FUl.gencio Galindo Eeléndez 1 quien 

fuera agente del l'tiniaterio :Ptfulico en la Procuradur:i'.e. Gene

ral de Justicie. del Distrito 11edera1, A t!l, también gracias, 

pues al invitarme a colaborar con él, no oficialmente, en la 

·Decimoquinta delegación, e.unque con.mano en&rgica, continuó.

la obra de mis maestros, impulsándome y orientando en todo-

momento ~ seguir ya no 11nicamente estudiando en los librosy

eino llevando esa teoría a la práctica, ea decir, aplicando

los conoci~ientos adquiridos en loe textos, a los conocimie~ 

tos prácticos de la Averiguacidn Previa. 
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Otro especial. agradeckiento hago patente al. señor Li-

cenciado Ab:raham Folo Uzcanga, actual Sub-procurador en la-

Procuraduría General de Justicia del. Distrito Federal, pers~ 

na a quien admiro y respetaré siempre, ya que gr!'lcias a él-

fu4 posibl.e ingresar oficigl.mente·como Servidor Público a la 

Institución que él. siempre· ha pertenecido¡ permitiéndome de

esta mP.nera entrar de lleno :al. estudio y práctica de los di

versos tipos penal.es existentes en nuestro Oatál.ogo de Deli

tos, 

Al. estar adscrito a una agencia del N:inisterio Público, 

es donde pudo percatarme de una serie de irregularidades y -

fallas técnicas existentes en nuestra Legisleci6n Penal; sin 

embargo 1 l.o que más me llom6 l.a atenci6n fué el delito de % 
flo en Propiedad Ajena, tal vez debido a las constantes modi

ficaciones y adiciones de que ha sido objeto por parte de -

nuestros Legisladores, tal yez por l.as fallas té9nico-juricJ! 

cae que contiene, o l.a falta de adecuaci6n a nuestra reali

dad actUal.; el hecho es que me naci6 la inquietud de estU-

diar un poco més a conciencia este delito para, de ser posi

ble, alglin dia poder dar a conocer públicamente una crítica

constructiva del Anál.isis del. Dailo en Propiedad Ajena. 

A través de este modesto trabajo de tt:sis es como se ~ 

ce realidad l.a aspiraci6n de poder expresar, no t!nicamente-

mis inquietudes nacidas a trav4s <l.el. l.ergo tiempo transcurr! 

do, sino principalmente y en l.o esencial, cul.minar en ou to

talidad cuatro aflos de estudio y sacrificio, por lo que la--
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presente t~sis que fuera dirigida y revisad~ de maner?. por-~ 

elocuente por los señorea licenciadoes V!CTOR MANUEL GONZALEZ 

p¡;;¡u,;z y JORGE A!Ut.EDOllDO GAT,LBGOO la pongo a consideraci6n del 

H~nórable Jurado, esperando cumpla con los requisitos necesa

rios a fia de que el que suscribe pueda obtener el ti.tul.o· de

Licenciado en Derecho y aei. de esta manera, poder subir al 

primer eacalbn que integra la larga escalera de la viaa, 
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INTROllJCCION 

~l iniciar los tl't1bajos de esta tesis, la idea princi-

pal fuá s6lamente la de exponer las inquietudes práctivas vi 

vidas, no la de implantar un criterio jurídico nuevo, cuyo-

:t'in sea el de cambiar el estado de derecho actual, ya que e.!!. 

ta labor corresponde únioa y exclusivamente a los legislado

res que integran el Honorable Congreso de la Uni6n, y serán

elloe quienes a través de loe grandes doctrinarios del dere

cho, experiencias prácticas y jurisprudencias definidas de-

la Corte Suprema, se den cuente que urgen reformes substan-

ciales en el delito de Ulfill en Propied,g.d Ajena, ya sea lle-

n0ndo las lagunas que presenta o ajustándolo más.a nuestra-

realidad actual. 

De esta manera, como todo tú.ene un principio y un :t'in,
para dar inici• a los trabajos de e•ta t•sie, era necesario

buecas los orígenes del Defio en Propiedad Ajena, mismos que

fueron encontrados y sacados, por considerarse los más fide

dignos, del Antiguo Derecho Romano, quien ya regulaba el de

lito a estudio mediante le ecci6n denominede Leg Aquilia. 

<íoncluido el explendor del Imperio Romano, comenzaron a 
surgir principal.mente en Italia, lnglaterra Y Bspafla, las e.!!. 
cuelas clásica• de loe Glosadores en la interpretacidn y es

clarecimiento del Corpus Iuria de Juatiniano, cuya finalidad 

más importante de aus exponentes ea continuar el estudio de-
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los principios jurídicos dejados por el imperio romano¡ sin

embargo1 al correr de los afios surgen en ln misma Italia los 

lll!lllledos Pestglosadores • comentaristas, quienes apoyados en 

la labor llevada a cabo por los glosadores, Ya no se concre
tan al e•tudio puro del Derecha Romano, sino que ahora estu-

dian el derecho de su 'poca, dedicándose a laborar en la---

práctica y para la práctica, siendo de esta manera como el-

derecho romano acomodad<>" a las necesidades prácticas de la-

'poca, es como entra en Alemania y otros países del Antiguo

C:ontinente donde es bien recibido, lográndose de esta manera 

la unificacid'n de criterios hasta logrnr las codificaciones. 

En el cap:!tul.o II de eate -trabajo, se estudia el delito 

de Dafio en Propiedad Ajena en nuestra legislación actual, e~ 

:focado, desde luego, a Y;'xico, comenzando este estudio con-

la tenninolggía e denominaci6n empleada por nuestro Código-

Penal, y en el cual se demu.estrn que la denominaci6n emplea

d.a por el cc!digo es incorrecta; en segundo tdnnino, se estu

dia la de:finici6n legal que establece el eetálogo de delitos; 

para posteriol1!1ente pasar a comentar los elementos constitu

tivos que integran el delito de Ilailo en Propiedad Ajena, co

mo son: el bien jurídico tutelado, el ntl'.eleo del tipo, el -

bien material y el sujeto pasivo y activo, tratándose en to

do momento de dar no solo une explicaci6n de lo <!UC cada uno 

de dichos elementos significa en nuestro derecl10 vigente, s.!: 

no tambi~n, los diferentes comentarios y criticar. dol autor

de esto Uaio. 
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El delito de Daño en Propiedad Ajena, en té:rminos gene
rales, es una sola figura jurídica, pues para su integraci6n 

sólalllente basta con que se ocasione una destrucción o dete-

rioro¡ igualmente lo es el de robo, ya que pare su integrn-

ción es suficiente que exista un apoderamiento sin derecho y 

sin consenti:r.iento de su titular¡ sin emb,,rgo, tanto en un-

delito como en otro, existen diferentes tipoo o mod,,lidedes

de comisi6n. De esta manera ea co~o en el Capítulo llI, que

lleva como titulo "Tipos de Daño y su Penalidad", se estu--

dian el Daño Intoncion,.,1 tf'nto Genérico como Específico; el

Daño linprudencial y por Trénsito de Vehículos; haciéndose en 

cada uno de ellos, los respectivos corcent,,ric·s, críticrs y-

puntos de vista que considero serían más justos y adaptables 

a nuestra legislaci6n y realidad actuales, a través de lps-

refo:rmas que en cad¡\ uno de ellos se proponen, 

En el IV y último capítulo de este trabajo, .se hacen--

los comentsrios a las r'Jfo:rmas del Código Penal, que de man~ 

ra const~nte los legisl~dores del país han llevado a oabo,-

En fonna primordial se demuestra q\rn nl refonnarse el artíc!:_ 

lo 62 del Código Pen~l, pe:rmitiendo el legislador que las l~ 

sienes previstas en el artículo 293 se persig~n pcr querella, 

originó y dió nacimiento a una laguna jurídica, pues al deci 

dirse por esta nueva refonnn, el legislador no previo lo que 

iba a ocurrir con el nexo causal que establece el artículo-

·303 del ordenamiento antes invocado. 
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CAPITULO I.- ANTECEDENTESs 

1.- Origell. 

Desde 6pocas muy remotas ya encontramos aunque de man.e

ra somera y despersE>., diversas reglamentaciones del daño en

propiedad ajena, plar.madas ~stae en la Ley de las XII 'l:ablas 

del alltiguo Derecho Romallo¡ así. de esta 1D&1era, aunq-.ie Mic:::_ 

meate po.ra caso5 collcretos, enco11tra14os por ejemplo la ..i.ctio 

de pourperie, qUB era el daño causado por un QU.llcirupas, es-

decir, el daño causado por un a11.ima1, cuando cu comportamie!:!_ 

to era contrario a su 111anera normal (contra naturam) ¡ La A.c

tio da pastu Pecoris, qué era el daño caw::ado por el ganado

da UJlO ell el predio de otro; La Actio de Arboribus succisis, 

que era el daiio causado por la tala de ~boles ajenos; y, -

por '11.timo, La Actio de Aedibus Incensis, que err. el daño--

causado por el incendio de una caea ajen.a, 

Posteriormente, ante las necesidades del conglomerado-

ro111ano y el gran aumento de los d~litos de dU:1o, se hace ne

cesaria la implantaci6n de tipos lego.lea que regularan de ~ 

aera más grave y objetiva el delito de darte en propiedad aj~ 

aa, siendo por ello que aproxilll!ldamente en el arto 28ó, A. de 

J.C., es establecida la Lex Aquilia, misma ·que se componía-

de tres capÍ.tulos 1 a. EJabers el primero se refiere a la muer

te dada a esclavos o rutim!lles ajonoe (tratándo~e de loe es-

clavos, en el derecho actual se le de•omína homicidio, sin--



(2) 

embargo, en el antiguo derecho romano el esclavo no era tra

tado como ser hurlllino, sino considerado como una-res-cosa);-

el segundo, del fraude cometido por el adstipulator que per

donaba la deuda al sujeto pasivo de la obligación correal -

(auaque cabe hacer notar que este capitulo es totalmente una 

materia ajena a nuestro tema a estudio); y, el tercero, del

daño causado ea propiedad ajena, con consécuencias distintas 

a las previstas por el primer capitulo. 

Referente al primer capitulo, para fijar h•s inde=iza

cioaas del daño causado, se tenía que tomar ea cuenta el va

lor más alto que tuviere en el Últiiao año, ya sea el esclavo 

o el animal, sin importar que tanto uno como otro padeciera

alguna enfermedad incurable, no aptos para seguir trabajando 

o vejez, o inclusive desahuciados durante los Últimos doce-

meses, asi por ejemplo, si al dueño de Ull caballo le había-

costado 500 ases desde hacia cinco años, se le tenia que pa-

. gar el valor actual del caballo o esclavo que tuviera cuatro 

años despuás, por lo que observamos que el sujeto pasivo del 

cielito podía ob'fjener una ganancia ¡nuy superior al daio sufrJ: 

do; lo contrario a nuestro derecho actual, toda vez que para 

fijar la cuantía del daño causado,, únicamente se tor.is. en --

cuenta el valor iAtríaseco, estado de uso de la cosa y ea al 

gunoe casos, su buea o mal funcionamiento. 

En cuanto al tercer capítulo,' para fijar las indemniza

ciones P• los casos que provee, ?.~ta se fijaba to!Jl..<ndo ea-

consideración el valor más alto que la coea tuvier~ en los-
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Últimos treinta d1as. También en este capitulo exist1a lo--

que podriamoP llamar agrave.Jites del delito, y-~ que la repar~ 

ci6a del daño podria exceder considerablemente del dailo su-

frido, toda vez que aún cuand.o se causaba un daño parcial,-

se teaia t¡ue pagar una i.adeJllllizaci6n total de la cosa u obj~ 

to dañados y sin que el sujeto activo del delito pudiera re

clamar los restos de la cosa que dañ6 y pag6, pues osto no-

se encontraba previato e.D. los textos. También es de observaE_ 

se 0 ue ea el Derecho RoIDB.AO no existia el concepto de rapar~ 

ci6A del daiio, en el sentido do reparar (micamente la cosa-

dañad.a, o curar al a.aimal o esclavo dañados, ya que todo se

traducia An un valor total meramente econ6mico, 

Para poder calcular el daño causado, ya sea tr~inta --

días o UJl año después, se tomaba muy en cu•nta no solo el v~ 

lor comercial geaeral, (lo contrario a nuestro derecho actual 

que para tomar en cuenta el valor del daño causado es su va

lor ia:t:rinseco y estado de uso actual) " sino tambi1fa las

circuastaacias especiales nel caso QUOd Interest, es decir,

por ejemplo que como consecuencia de la muerte de un esclavo 

dejara incompleta la orquesta privada del seiíor.•i Esto es-

lo que ea derecho actual pod.riamos llamar Daños y perjuicios; 

también es de observarse que para la fijación de la repara-

ci6n del daño, no se tomabrua. ea cuenta los valores estimati-
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vos morales o seAtimentalea. 

como t'.ütima obaervaci6n, podemos decir que para que pr~ 

cediera la Lex ~quilia era necesario el Dal!ll'lum Taiuria Datum 

o sea, que el dafio se causara ea forma antijuridica, ea de-

cir, que existiera la intehcionalidad de cauear un da:-to, --

pues en caso coAtrario, no procedia ésta, ya qo1e e11 el anti

guo derecho rotaruto no se contemplaba.a los delitos cometidos

por imprudencia o culpa, aunado a que el dario en propiedad-

ajena. se consideraba como UJI. cielito priv.iuo y no pú.blico. 
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IllTRODUCCION. 
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Los antecedentes históricos 7 evolución misma del daño

en propiedad ajena en Italia, se encuentran en le antigua R2 

ma, ya oue inclusive, todo su derecho positivo parte de 61,

por lo que reoulta innecesario volver a tranecribir aua ant~ 

cadentes, loe cueles ,,e encuentran transcritos en el capítu

lo 'dedicado al derecho romano. De este msner~. ee ··puede e..f'ir

lllf'.r (lUe el derecho penal italiano, aei como de la mayor par

te del mundo, tienen su base en el antiguo derecho romano, -

pues a·partir de estos juristas ea como da comienzo la eleb2 

raci6n de un sin fin de teorias tendientes a perfeccionar -

nuestro sietelll?. jurídico pene.l actual, siendo de eota m:i.nere 

que en Italia 1 " el ulterior desarrollo del derecho ilo:nEno

(imperiel), se lleve a cabo desde el siglo XII por lan Uni-

versidadea italianas, entre las nue sobre todo, descuella B2 

· 1onia. ~ 

" Aproximadamente drsde 1100 hl'leta 1;>50, ,.e ocupe J.a e.!! 

cuela de loe Glosadores en la interpretación 7 eeclarecimien 

to del "Corpus Iuris de Justinieno." El fundador de la escu~ 

la es Ir11erio (1100), siguiendo posteriormente otros escrit,g_ 

res, estudiosos del derecho penal." 

" Apoyándose en la labor llevada a cabo por los Glosad,g, 

res, trebejan despu6s loe llamsdos Poatglosadorea o comenta

ristas, desde 1?50 a 1450. Pero su interés no se refiere ya-
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al puro derecho romanos estudian el derecho de su época, la

"generolie con,.uetudo" de su tiempo, sobre la base del "Ius

utranoué", pero consideroñdo, 2 la vez, el ir.:t'lujo de las -

:fuentes jurídicas ale!llBnas, es decir, longobardas, así como

loe derechos de las ciudades italian¿ie y loe usos Y coetum-

bres locnles de los tribunales de justicia. Son cientilficos, 

profesores y prácticos del derecho italiano com6n entonces -

en vigencia, y laboran con l~ ··práctica y pt•rn la pr1foticar" 

Y de esta suerte, a comod"tdo E·, las necesidAdes prl'ícticae de le. 

ápoca, e,. como el derecho romano nenetra en AlemAni? y es -

all! recibido. Entre los postglosedores, Alberto Gandino iia:J:.. 

r?'ededor de 1300), juez en Florencia, Bolonia y otras ciuda

ee, ea •iel criminalista de UW.s fama. e infl>tjo~" Al debemo"' -

el primer sistema penal, ya de verdadera importancia, titul~ 

do •ne l!lBleficiis~" Le siguen en el orden cronológico tres -

figuras de primera magnituds Cino (1270-1335) 1 su discipulo

Bartolo (1314-1357) y el dii;cípulo de áste Baldo de Ubaldis

(1328-1400). Como el máe importante sistema penal de la épo

ca se cons:l,dera el "fractatus de mele:fici:l.s" del pro:feeor y

juez Angel . .:Aretino (muerto en 1450). Después de la·recep--

ci6n ejerce tambián influjo Julio Claro (15?5-1575).• 

Es aei como de esta manera se van unificando criterios

hasta lograr la codificaci6n uerwl italiPna, Aienmre con la

orientaci6n clásica, predominante en lA f!Tloce¡, corno 2 " el c.§. 

1.- Edmundo Mezguer. Tret?do de Derecho Penel; Ed. Revist~ -

de Derecho Privado, Madrid. Tr~ducci6n de ln ~a. edici6n 

Alemaw. 1933. !'amo I, !J~g. 44 y 45. 
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digo de 30 de junio de 1889, que es un produc<to e;xclueivo de 

las concepciones cláeicae. En su red~cci6n no se tuvieron P~ 
ra nedn en cuente lee direccionas nuevas oue mnrcaba la es-

cuele poeitiva, que por entonces contaba ya con numerosos -

adeptos. Este c6digo unificó la legislación nenal italinnP y 

abolió en todo el reino la pene canitnl, nor lo oue merecie

ron sus redactoree unánimes elogios. Su eepiritu progreeivo

hi20 oue fuera muy bien acogido nor la mayoría de loe trnta

distae; pero l~ ciencia del derecho perwl ai'!Ui6 proeresan-

do, y hoy se encontrebf> en evidente contrndicoi6n con lo~ -

princi~ioe científicos. Compreñdit$ndolo "ei el minictro Mor

tera, encomend6 ~ unn comisión, preóidida por Ferri, armoni

zara la legislacr±~!r· pen:tl con loe poetuJ.ado 3 de la ciencia,•' 

" La si¡¡nificnci6n eientíf icu de Ferri y denrls comisi~ 

11."ldos hi2.o aue se eeper11ra con gran interás lo nperici6n del 

proyecto. Por fin el l:? de junio de 19::>1, vi6 l" lu~ el li-

bro lo, precedido de una relnci6n de la co~isi6o oue es un _ 

verdadero tratado de derecho penal, En ella se explican 1'm-

pliamente los criterios de la refor""', y a ellR hay oue rec~ 

rrj¡r oare la exacta internret~ci6n del articul,,do, en alen-

nos ca~os-como en el de loe delitos-políticos- muy oeces~~-
ririe," 

Desgraciadamente el proyecto de Ferri,. inspirado en las 

doctrinas de le escuela positiva, no pns6 de r.er eso, pues _ 

--------------------
2,- Cristino Jimáne 2 Escrih?no. Proyecto preliminar de 

go PenRl uara Italia por Enrico Ferri, Universidad 
trfl·l fP.cultad de derecho. 1924, ?Jil'.g, 44. 

C6di-

Cen--
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la instauraci6n del gobierno fascista determinó el abandono

de este proyecto y la preparación de otro nuevo oue fué re-

dactado por una comisi6n de tácnicoa presidida por el profe

sor' Arturo Rocco. Este c6digo a'1n vigente, 19 de octubre de-

1930, ae caracteriza por su general orientación clásica, con 

amplias concesiones a las. ideas modernas. 

Después de la caída del régimen fascista ha sido objeto 

de· algunas reformas (abolici6n de la pena de muerte, reata-

bl~cimiento de las atenuantes gen6ric~s suprimidas por el e~ 

digo ae 1930, derogaci6n de loa artículos relntivos o los d,!!. 

litos contra el jefe de gobierno, etc.). Une comisi6n nombr.!!. 

da por el ministerio de ju~ticia comenz6 la prepa.ración de -

reforI:lBs (Pro~tto Preliminare del C6dice Penale, libro pri

mo, Roma l949i libro secondOf libro terzo, Roma 1950), pero

tel proyecto no lleg6 tampoco a ser ley por la vi-vt>.s criti

cas que origin6, Posteriormente han surgido diversos proyec

tos de leyee como de c6digos, sin ning6n resultado, es! ten!!_ 

mos el proyecto de 1956, el de 24 de febrero de 1960; etc •• 

Si no han sido aceptrdos, no ea f1Ue sesn malos o estén impre,¡¡ 

nados de errores, no, lo oue ocurre ea nue en Italia, junto

con Alel!lllnia, son loa países f1U0 han trah~jado desde muyan

tiguo con le. mayor brillantes en la· elavoraci6n científica.

del derecho penal, por lo que su producci6n científica es de 

extrPordinaria imnortencia para casi la m9yor parte del mun

do, 

En casi la mayor parte de los códigos penales del mun--
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llo, :r aún desde la antigUede.d, 8 e le ha to111'i!do especial ate!! 

ci6n al daño producido pÓr un incendio, por lo que los gran

des estudiosos del derecho exponen sus respectivos criterios, 

tal es el caso de CE>.rmigna.ni y Giovanni, 3 "al referirse al-""· 

tema dice C)Ue lipueato aue el temor, aunoue infundido a uno.-;.. 

pocos en particular, aumenta al difundir pe en el resto de -

loa ciudadanos :r se convierte en muy grave delito contr? la

trenouilidad pública, es obvio oue sirven perp suscitarlo -

principalmente los incendios, por medio de los cueles puede

auceder nue ciudedes enteras, aalacios reales y lo" temploa

de dios sean consumidos por 
0

las llamas :r se?. preciso emigrar 

de una ciudad a otra, como ocurrió con los ouirites que dc-

bieron por ello refugiaree en Veyos Eutruria." 

"llé.rnaee incendio "aquel que dolosamente, por sí mismo, 

o por medio de otros ha ocasionado un incendio.•1 Pi;ra estR-

bleoer exactamente la imputaoi6n de este delito, es conveni

ente oo.neiderar en ~l vari?s cosas, a saber1 lº·) El daño; -

20) La intención; 30.) La tentativa. rl 

11Bl. daño producido por el incendio puede ,.er grRva o l!!. 

ve. Se l.lama grave o l.eve, no en raz6n de lR c~ntidAd del d~ 

ffo actual., 0 sea realmente producido, ~ino del doña potencial. 

es deo ir, del C"ue ha podido ~obrevenir, si un ca RO fortuito

º la dil.igencia ajen~ no lo hubiera impedidos por lo cual se 

delle ll!l!"dir en rez6n del. mllyor o menor peligro del incendio.

De consiguiente, quien haya incendiado cases o ouintas J.evau 

tadas en un lltgar aolífJario debe ser castigado con !llenar se-
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verided C!Ue ouien hayn cometido eE1te delito en la ciudad o -

en las aldeasT 

"Bn cuanto a la intención del agente, el incendio pue

de ser f lo.) Doloso, 20.) Culposo, 30.) Oasui•l. Además el-

doloso puede ser simnle o calificado; simple cuando se come

te solo uor aversión o venganza contra a.lguna persona en pe¡: 

~ioular; calific~do, cuando se suscita con el delictuopo de

signio de provocar sediciones, cometer rsniffas, JMtanzas o -

robos. Los int6rpretes no admiten la posibilidad de un incen 

dio doioso simple con dolo de ímpetu, y nor tanto rechazan -

del todo el ímpetu como una de las causas de atenuación de -

la imputación civil de este delito." 

• El incendio por culpa lata se sanciona con pena extrao¡: 

dinaria. Si ocurre por culpa leve o levísima, se sujeta a una 

acción civil en virtud de la: ley Aquilia; y esto en caso de

.negligencia tanto de omisión como de acción. M 

A Entre todas les especies de tentativa, la ~s grave -

ea aQuella nue, una vez comenzada, no depende ya de la vollJ!!. 

tad de quien atenta, de 1111!u1era aue no puede euITT>ender el 

efecto, aunaue lo ouiera, por lo consig>1iente, cuando el :l!!
cendio J,ntentado va más all' de los actos próximos nor habe¡: 

se comunicado yn el fuego a los edificios, aunoue luego se-

haya éxtinguido por la diligencie de los vecinos, merece, si 

no la miema pene de un incendio con~U!llRdo, una sanción, por

cierto de una gre.n severidad. Bn toscRna loe autores de un -
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incendio doloso est~n sujetos s la pene de trab~jos núblicos, 

en forma temporal o per~etua, segÚn el l!ll'yor 6 menor peligro 

(ley de 30 de noviembre de 1786, art. 85) •, 

Giovenni tambián hace alusi6n a loe daños producidos -

por inundeci6n, para lo cual, para referirse al tema, hace-

menci6n de la roture de diauea fluvwlee diciendo aue 4 11 Si

los inoendiarioe son castigados, como dice Mateo, con la pe

na ca9itel por el peligro a oue se expone a los hombres de -

ser devorados por las llamas, o sepultados bajo los escom--

brOs de sus propios techos, ¿ poroue no deben ser cPetigados 

con el mismo rigor loe C1UB rompen los die<uee de lo~ rioe, PJ! 

diendo lf etos en la avenida deeboraaree con f11ria y erreet?:llr 

hombree, ani!119lee y casas? (esto ocurrió en el Valle de Pi

sa. en el ef'io 1805, aunque más bien casualmente antes que por 

dolo)i' 

Continua diciendos " Contener entre diques la inmensa -

mole de las agu!la corrientes, son una gran victoria lograda.

sobre la naturaleza salvaje por el hombre civilizado; por -

eso interesa en alto grado e. la sociedad conservar las fru-

tos de victoria tan extraoEdinaria y oue las leyes los prot~ 

jan." AunC1ue la destrucci6n dolosa de los diC1uee flutiie.lee

ee un delito rarísimo y casi inopinable porque ni ,,on fre--

cuentes las ocasiones, ni es fdcil cometerlo oculta y rapid~ 

---··~-------------
3.- Elemento,, de D. Criminel. EditoriRl femis libreri~, 1979, 

pig. 330 Y eige. 
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mente, y no es de tAl naturaleza nue puede. el f:?-cineroso di

rigirlo en perjuicio de una persone determin['.da, sin Bmbargo, 

a pesar de que nunca se comete entre nosotros oste delito, -

loa intérp~etes, tanto por igualdad de razones como por la-

trascendencia de la materia, establecieron razonablemente ~ 

'que lae aanoionee relativas al mantenimiento del los dinuá.¡,....,. 

del Nilo, pueden aplicarse a todos los otros r!os, • 

Dice GioV11lllli que 5 " la palabra daño se puede tomar 

tanto en sentido general como especiAl. Tomada en pentido ~ 

nérico'comprende toda la disminuci6n o nrivaci6n de nueatro

patrimonio. Tomada en sentido eeneciel, se reduce a aouella

dieminuci6n por el hecho ajeno sufren algunas cosas nuestras 

animadas o inanimadas. Las animadas, cuando algún animal --

nuestro, especialmente del género de los cuadrúpedos doméstá 

coa ee nuestro¡ las inanimadas, cuando cualquier otra cosa -

nuestra es ouemada, destrozada, dañada, derramada· o de algu

na otra manera corrompida," 

• Bl concepto de daffo en cosa ajena, tomado en aentido

estricto, so ha extendido también a loa casos de incendio, -

homicidio, heridae y hurto .. Pero para tener de él una idea 

más exacta conforme ~ nuestras leyes el daño debe considera~ 

se en el efecto y en la intención si alguien en e~ecto, des

tro72 "lt;lm" cosa con intenci6n de obtener lucro, y de lle-

vtfreela, no comete un daño sino un hurto, Y si alguna cosn--

4.- Ob. cit., p~g. 332 y sigs. 
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mueble, nº adherida e. un inmueble, ea destruida o deñade con

énimo de ocasionar injuri9, se comete un daño ilicitemente -

ocssionado en el sentido de le ley Ac:uiliE', pero no conforme

e. las norlll!'s ectU2lee. Por tPnto el deffo il.1cito en cosP. Pje

ne. es, eegón nuestra opini6n, un delito privado por el cual-

un hecho cuelouiera doloso o cul.poso, no cousi~tente en inoe:e. 

dio o de strucci6n, y ain intención de llevPree cosr Plgun"', -

8 e dieminuyen o se dP.ñPn loa bienos inmuebl.es ajenos,· o lee-

cose.e muebles c¡ue len esté'n Pdheridas." 

• El daffo, contempl.ado en su efecto, 8 e con$iclcra oca--

sion9do ilicitemente, cu?.ndo de cur.lc;uior modo1 lº•) se des-

truyen o deterioran los frutos o pastos de l.oa fundos rurales 

ajenos o l.a superricie de los miamos¡ 20.) ee rellen"n o se-

destruyen los vallados; 3o,) se demuelen cenaJ.es o acer.uies; 

40,) se eiembra cizaf'la o E'.Vene en los campo e: sembrado e de ce

bada y otras acciones semejantes, Pero es un delito má~ grave 

aWi corte.r, hacer incisiones o destllrtezar .U-bolee frutelee o 

vides, ceso en el cu.el compete el damnificado la ecci6n part.! 

cular arborum furtim eeesarum. 11 

" fambien es attn•ente a efecto del delito el reconoci-

miento de si el daffo de noche, ee reprime miis severamente." 

11 11:1 deño, en cuento a lA intención, se coneidera en la

llt11!!e-de la ecci6n, de modo i:ue cUP..ndo el agente se lleVR los 

IÚ'boles cortados de un fundo ajeno, los frutos y otras cosas

celllll jente s, con el fin de lucrarse, es imputP.ble de hurto, 110 
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de iteño en cosa ajena. Prescindiendo además de les cPuse.~ de 

la acción, 8 e puede incurrir en este delito no solo cuando -

se comete en dolo sino tsmbHn con culpa, sin exceptuar ni -

la culpa levisima, Al contrario, somoe respon,,.ables del daño 

en cosa ajena, nº solo CU1'ndo somos nosotros mismos sus ~ut~ 

rea, sino cuando se comete.por personas oue viven b!'jo nues

tra potestad como los hijos y los esclavos, o se o 0asiollll por 

e.nimale s de nuestra propieded·. ;¡ 

" Bl daño, Aunaue dolosamente ocasionado (salvo el .hur

to y el. incendio, aquel por la frecuencia de la causa, é'ste: 

por le facilidad de 111 e jecuci6n), es hoy un de lito muy raro 

(el incendio provocado dolosamente no es entre nosotros un 

delito frecuente; lo ea, en cambio, el de daños causados a 

árboles y trigales),. y por ello se castiga con penas pecuni!!, 

rías, o por vía extr<iordinaria, (Bn toscrui!'I, si el que Cl'Uea 

los de.flos intenta resietir al dueño o n auien en nombre de

é'l ouiere oponerse, la pena puede extenderse a trabe jos pÓ-

blicos, en proporción de 10 ofensa; C6digo Leopoldino, arti

culo 91). Sin embargo, segdn el derecho roll!Pno, los oue dol.!?. 

semente hecien cortea en los árboles, y especial.mente en loa 

vifiedos, eren sometidos R. las penae de los ladronea,¡¡ 

Cw>ndo el daffo no ha sido ocaeionedo con dolo sino con

culpa, dll'bese proceder civilmente en virtud de le. ley ar¡ui-

lie o con la llamada acci6n mixta p~r el duplo o c'uddruplo,

aegdn que el daJ'io haya sido caui;edo de die. o de noche (Ley -

foec1U1a del 23 de eg0st9 de 1793. La ley sobre los juicios -
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priV!!doe, articulo 534 y Biguientee, prescribe como debe---

ejercerse estB ecci6n). Bl daño, por tanto, no debe estimarse 

segÚn le nor~. de la ley aouilia, sino conforme al derecho -

netur11.l.. Por l.o tanto, los tres cspituloD de l.e. ley ariuil.ia

ban ceido compl.etemente en desuso;• 

5.- Ob. cit., pé.g. 456 y é~ge. 
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c).- ESPANA. 

El antiguo derecho espafiol, siguiendo entone.e.a el crit~ 

rio general, cuya ini'luencia fue el derecho romano, aplic6 -

severas penas· e los incendierioo; ·tal es el caso de el Puero 

JUzgo (lib. VIII, tit. II 'Ley le.) oue castigaba al incendiJ1. 

rio de casa ajena DllUldándolo .quemar, ademáE de imponer la r~ 

pnraci6n del dallo causado. En este c6digo como en otras le-

yes posteriores y en los fueros municipales, son frecuentes

los ·pr.eceptosque castigan el incendio de los bosDue s y las -

mieses, como ocurre en e1 !'uero Juzgo al prohibirlo en el l! 

br:o VII, titulo II, ley la.; el fuero Real en el lil!ro IV, -

titulo V, ley ll. 

Por otro le.do, las partidas (part. VII, titulo X, ley_-

9), penaron los incendios de casas o miesec realizados por -

gente armada con pena de muerte en el fuego pare loe hombree 

üe •menor o vil guisa•, castigando más severamente a los fi

josdalgo. La severidad con oue se pene.ron estos delitos aún.

se encuentren ~lasaadas en la Novi11ima Recopilac16n, eR el -

libro XII, titulo :Z:V, ley ll, C!Ue sef111l11 la perui de muerte,

edemis del resercimiento del dello msteriel ceussdo, ein em-

bargo, e eta severidad en los castigos tenia aue reducirse -

con la evoluci6n misma del derecho penal, pues con le codif! 

ceci6n penal se atenu6 considernble~ente su penalidad1 empe

ro, el c6digo de.1822 que preveis gran parte de estos deli-

toe, imponía ei'in le ¡iew. cepitel en el c11s.o que resultare -

muerte de pereorui aun no buscada de propósito. La regulaci6n 
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actuel de este delito, así. como le desmedida ve.rioded de in

fracciones previstas, proviene del C6digo de 1848 Y más di-

recte mente del de 1870. 

Conforme a la legislación penal española, los delitos-

contra le propiedad se encuentran dividido~ en dos grandes -

grupos, e eaberf 

A).- Los delitos cuy'a carncter:í.stice ea el fin de cnrinueci

miento, de adcuisición il:í.cit~ de bienes ajenos. Aou:í. eatsn

comprendidoe el robo (arta. 500 y siga.), el hurto (arte. 

514 a 516), la usurpación (517 a 518), las defraudvciones -

(515 n 538), lAe 1DPquine.ciones psrn alterer el irrecio de las 

coses (~39 a 541), etc. 

B).- Loe delitos caracteriza.dos por la lesión de lo propia-

dad ajena, no con ánimo de r.propiársela o de utilize.rlo. en--

. :lnter6 e propio, sino median to he ches encamine.dos a de atruir

la, a deteriore.ria, o menoace.ber su velar. a eete grupo per

tenecen los delitos de Incendio y otros E"~ragos (arte. 547-

a 556) y los De.ñoe (arte. 557 a 563)., 

Bl vigente código peml espa.f'iol, como los otros de 1848 

l.870, 1932, 1944 y 1963, hen colocado lo" delitos de incen-

dio en el. grupo de los cometido"' contra l.a propiedad por el

dEúio aue en ellas cEJussn eatBs in:fracciones; pero· el. aspecto 

más de stacedo de e stoe delitee, 0ue ya han puesto de l!lDni--

fiesto l.oe autores, as! como algunas legislAcionea modernas-
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como Italia. en los e.rticulos 423, 425, incluye i!stos entre -

los "delitos contra la columnidad pública"; Alemania y Suiza 

entre los "crímenes y delitos de peligro cor.1.dn"; Argentina,

llruguay, Perú, entre los "delitos contra le ,.eguridad públi

ca, etc •• (µienes lo consideran como un delito de carácter -

pe.trimonial, como delitos. contrA ].e propiedad, se encuentran 

Prencia, articulo 434; Bélgica, ert, 510; Portugp,l, art. 463 

México, art. 397, Un criterio mixto o ecléctico "igue Polo-

nie, pues considera el incendio ya se~ como infracción con-

sistente en la "crePci6n de un peligro en generAl" art, 215 1 

o ya a·ea como un delito"contra los bienes''• .,rt. ?63, es la

amenaza, el peligro perp la seguridAd colectiv" o causa de -

].e posibilidad de su propagación, solamente aquellos en los

oue esta grave contingencia no es de temer, por ejemplo si-

el incendio tiene :J.ugar en "tiempo o con circunstl'lncie. que

manii'iestsmentc exc:J.uyan todo peligro de propagaci6n'' ( art. 

543), es cuando puede hablarse de delitos contra la propie-

dad, pero en lP.s restantes modalidades de este infracción r~ 

salta principalmente el pe:J.igro colectivo que representan. 

Para el código penel es¡rnffol, al igual ~ue en el nues-

tro1 •e]. sujeto activo puede ser cuelnuier persone, con ,.xcf!P 

ci6n de lo previsto en el articulo 556, en el cual el sujeto 

activo sólo puede serlo el propietario de las cosas incendia 

dns. El delito de incendio en gener>'l eat~ constituido por -

el hecho de prender fuego a una coso, ya nue poco importe el 

medio empleedo, todos·eon >unibles cuPndo originan la produ~ 

ci6n del fuego y la destrucci6n total o porci8l de la Cosa.-
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UlR cosa ~rde o est~ incendir.dn cu,~ndo el fuego se le he co

munic,,do de tal manere 0•1e aún retirándo la sustancia de in

flamación puede comunicarse a otros objetos. El elemento iJ! 

terno de este delito comprendo la voluntad y la conciencia de 

prender fuego y el conoci:iiento de las circunste.ncias que -

concurren en el hecho, v.gr., que el objeto que se incendia 

es un tren de vie jeros en marcha, o una eoar. hnbitade, o \lile. 

chosa de she.bitada, etc., Si el incendio no fuere intenciozml 

sino imoutable a imnrudencia, ya aes temeraria o con infrac

ción de reglamentos, se penará con.forme al articulo 565 (ba~ 

tantea legi1laciones poseen la. figurP. del incendio culposo,

imputable n negligencia o imprudencia, 11si francia, art. 458: 

Ale1JJAnia, 309, y Máxico, art. 60, Si el incendiario no procll 

re extinguir el incendio, c~.be tr!1stoc~r en dolosa l? n,,.turQ. 

leza inicialmente culposa del delito, 18 de junio 1958)." 

Asi mismo, continua diciendo este nutor, oue "se consu

CIB. este delito cuando el fuego prende en la cosa con posibi

lide.d de propagación, aun cu,..ndo anuelle no aea destruida, -

LB tentativa existe despe que se comienza l~. ejecución del -

delito, v.gr., un sujeto ha ree;a.do de g>?.solina la puertt'?. de

la ca ea y se dispone a prenderle fuego en el momento de ~or

sorprendido." 

El 06digo Penql ospeffol contiene tambi~n, como el nues-

1,- Cuello Calón Eugenio. 1'rPt~do de D. Pcn~l. PP.rte especi~l. 

Tomo II, Vol, segundo, Decimocuart3 edici6n, Editorial Bosch, 

S.A., p6g. 989 y sigs. 
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tro, una gran diversidod de figuras casuísticas del delito de 

dail.o en pro"!'iedad ajenP, ll'le cu~les I' continu,,ci6n "'ª tr~ns-
cribenl 

10 ,- Conforme al ¡irtículo 541, a los que incedieren arsenal,

astillero, alrnacen, fábrica de p6lvara o pirotecnia militar,

parnue de artillería, e.rchivo o museo generel del Estado, 

20,- LOE que incendiaren un tren de vinjeros o aeronave en -

marcha o un buaue fuera de puerto. 

30,- Los que incendiaren en pobla.do un alrnacen de materiales

in:flamablee o explosivas. 

40,- Loe oue incendiaren un teatro o una iglesia u otro edifi 

cio destinado a reuniones, cuando se hallare dentro una cene~ 

rrencia numerosa. 

El número primero se refiere solamente a arsenales, al~ 

cenes, etc,, que pertenecen al Estado1 y en todos ios dem&s -

casos comprendidos en este articulo, es necesario oue el ageu 

te tenga conocimiento de las circunstancias oue concurren en

el hecho, como ya se dijo anteriormente, Su penalidad es la -

de reclusi6n mayor 9or estar agravado el delito. Sin embargo, 

para oue pueda der~e el delito doloso, es neceaPrio con:forme

al artículo 548, aue el incendio d~ edificio, i;1lruerie, choza 

albergue, aeronave o bunue en ,uerto se h?lle una persona 0 -

más, con conocimiento del agente, de lo contrPrio, CQn?idero-
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que est,,rfrinos en presencie del delito culposo. 

A este respecto también comenta CUello ca16n 2 0ue " ea 

ele:nento neces"l:rio para la exi!"tencia del delito nue el agea,te 

te se pe efectivamente nue dentro del edificio, alnuer!a, --

etc,, se hallab!> Alguna person11, no bestt> le mer? nresunci6n 

de hellPrse dentro un? o má"" oereonee, en este C?M el hecho 

podrie constituir el delito del Prticulo Pit>Uiente. Si el -

agente aplicere el f11ego con el prop6sito de met'1r o una de

terminede persone ~ue se hallare dentro del edificio, alaue

ría. albergue, aeronave o bunue, &l hecho constituiri:l. e 1 de

lito de asesinato del articulo 406, 30," 

La penalidad nue impone el texto legal para este tipo -

de delito ea de reclusi6n menor si concurren 11.'1~ siguientes

circunatanciass lo,, A los cue incencisren un edificio pÚbl1 

co si el valor del ds!'io caueado excediere de 25,000 pesetas; 

20.- A los ~ue incendiaren una casa habitada o cual~uier edi 

ficio en que habitualmente se re-&.~en divers~s per~ones i6Tlo

rando ~i había o no gente dentro, o un tren de mercnncias en 

marcha, si el daño caus?do excediere de 25,000 peeetPs (art, 

549). 

En el segundo nú:nero de este articulo, es elemento eseg 

ciel de este delito, oue el a gen te ignore e-i nabí.a o no gen-

2.- Ob, cit., p6g, 992. 
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te dentro de la casa o edificio en el momento de la oomisi6n 

del delito y su penalidad •erá de presidio menor, Conforme a 

lo dispuesto en el articulo 550, lo., los oue cometieren es

tos delitos, si el valor del daño caueedo no excediere de --

25 ,ooo peset"'"' ser~n cRetigado" con la pene. de nresidio me. 

nor. 

Otro delito de esta ler¡r! serie de infracciones es el -

previsto en el articulo 550, 20., y ee el r.ue se refiere al

cometido por los nue incendien en nobl~do un edificio no de~ 

tinado a he.bite.oi6n ni reuni6n, sí el vt'.lor del daño causado 

no excediere de 25,000 pesetas, cuya penalidad será de pre

sidio menor. 

El incendio de un edificio destinP.do a habitaci6n en l~ 

gar de spobledo cuando el de.ño cause.do excediere de 25 ,ooo pl!. 

setas, se encuentra previsto en el articulo 551 lo •• El edi

.f'icío a que se refiere este articulo no ha de hallarse a le 

saz6n habitado, pOrC'ue de lo contrario caeria el hecho be.ja

la sanción más severa del artículo 548, o en la del.número -

segundo del artículo 549 o en la del número lo. del artículo 

550, Lo caracteristico de este delito consiste en nue se tr~ 

ta de un edificio destinado a hebitecí6n y éste se encuentra 

en lugnr despoblado. Su penalidad es 10 de nresídio menor, 

El articulo 551, 2o., relativo el incendio de mieses, -

pastos, montes o ?lantíos, ca~tiga con nresidio menor cuando 

el valor del daño causado excede de 50,000 pesetas. 
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El incendio de cosAs no comnrendidas en los ~rtículos -

anteriorres será castigsdo con ls pena de presidio menor -

cuAndo el daño causndo excediere de 5,000 pesetas (artículo-

552), 

Esta disposición complementaria de las anteriores y deg 

tinadas a sancioni>r los casos no previstos en loe art!culo~

precedentes, no es aplicable al incendio de ryapeles o docu-

l?lentoe, pues este hecho constituye un delito de dal'los penado 

en el artículo 560
1 

a meno~ rue el delincuente se nronong>l-

cometer otro delito, por ejemplo, le estafa previste en el -

articulo 529. Cuando el d~ño ocasionPdo por el incendio nre

visto en este artículo no excede de las 5,000 pesetas, se --

6ancionA como :falta,. de acuerdo con lo dispuesto en el nrti

culo 595. 

En coso de aplicarse el incendio a chozas, pagas o co-

bertizos deshabita.dos o a cualnuier otro objeto cuyo valor -

no exceda de 10,000 pesetas, en tiempo o con circunstnncias

aue manifiestamente no exista peligro de propAgaci6n, como -

ocurre en nuestra legtsleci6n mexicane, el sujeto activo --

del delito nº incurrirá en las penas sel'!'.'.ladas anteriormente 

(daño calificado), sino en las penas de daño simnle (o dRño

gen~rico de acuerdo a nuestra legislación, artículo 399), 

previatt"s en el artículo 553 el.el C6digo Emial'lol, en otras n~ 

labres, lo curioso del legisledor esn~l'!ol, es ~ue distingue

el delito en dos clR"'es, n st>ber1 del:W;o d" d~.'lor. y delito -

de incendio, siendo de este manerR "ue si no exii::te peligro-
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de pro;iRg<ici6n, el 111<-iP grave ".leligro de estoe delitoP, se 

transforma. esta in:!'rRcci6n en 11n delito de daño~, "iemnre 

que el perjuicio no excedA de 10 1000 peeetan, debiendo ente~ 

derse oue cuando exceue de dichR c~ntidad, el hecho se pena

rá como incendio, aplicdndose por lo tanto los artículos que 

corresponden; sin embargo; ·para f!Ue F!ea catulogado como deli 

to de dafíos es menester .,ue é'stos rebaeen (o exc~df.'.n) de las 

5,000 pesetas, yP ~ue si es inferior a dichc> cr•ntided el in

cendio de~rá castigarse como la falta del articulo 595. Co

mo se puede observar, el derecho pOEitivo espPffol, para cali 

ficer el delito R estudio, atiende JTits el monto rnateriel C1Ue 

aJ. daño o peligro que represente el de~o por incendio. 

De manera análoga nuestro C6digo Pen.~l prevea el daño-

a los bienes cometido intencionAlmcnte por el dueño en per-

juicio de tercero (art. 399), pues el artícu.lo 555, del c6di 

go espeñol dice r,uc "el culpPble de incendio 0 de estregos--

_en bienes ajenos no se eximirt de les penes impuestES en es

te c11pitulo, e.unque p:?ra cometer el delito hubiere incendia

do o destruido bienes de su pertenencia. 11 • A este res¡iecto,

el gren juriete EU&enio Cuello Ca.16n 3 ha ce, como siempre, un 

brillante comentario diciendo que "el que incendia o destru

-¡e eus bienes propio,,, toJWndo precauciones pern evitar le.-

propagaci6n o destrucci6n de bienes ajenos t~mbién podrá in

currir en delito de incendio no obstPnte la opini6n de cier

tos pellBlistRSr que creen UBB de un derecho y ~Ue por tanto-

3.- Ob. cit., p~g. 995 Y sigs. 
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no comete delíto alguno, pues entE' creenciE' si era oplicable 

al c6digo de 1870, no lo es por completo el vigente, pues si 

la cose deFtruído, ínutilizade o deñeda por incendio fuere-

de utilídPd social, se aplicarfn 111s 111.mciones establecid11.s

en el artículo 562, Y continua diciendo nue "una especiel f1 

gurr de delito es la destinnda a s1mcion:>r el incendi~rio de 

bienes propios si tuviere propósito de defrnuder o perjudi-

c11r 11 otro, hubiere causE'do defr11udeci6n o perjuicio o exís

tiere peligro de propPg1"Ci6n a edificio, !lrbolado o plPntfo

ejeno (art, 556)." 

En M~xico, conforme ~ nuestro derecho su~tentivo pen~l

(art. 397), no e~ necesario como en el español, nue se dé lo 

hip6tesis de propage.ci6n h"CiE> otro" bienes, ya que, de una

mE>nera m2s estricta, besta únicPmente con nue los ponga en-

peligro para nue el e.ctivo del delito se hagn acroedor a la.

sanción e steblecidn en el articulo referido en p~rrefos <"'ue

preceden. 

'l'ambífo dgue diciendo Cuello Oa16n, ii 9 1 incendio, El-

texto legal prevea B<"'U1 tres cnsoe diversos de íncendio de _ 

cosae explusiV?.mente pertenecíentes al incendieríos a),- Si

el incendío hubiere p.ido cause.do con propósito de defrAudPr

los derechos de tercero o causarle perjuicío, Este hecho --

rtFlmente conntituye una estPf~, por lo cuF>i debería figure.r 

entre eetos delitos. El delito eat~ con~tituido por el hecho 

de prender fur:go P un!'! cosn mueble o inmueble, con ánimo de-· 

defrnuder loe derechos de un tercero, El caso mfis frecuente-
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de comir.i6n de e~tP i.nfr?~ci6n es el incendio dP un~ cos~ -

aoegur~de ppre reclPm~r lP prímP del seguro. Es t~mbién me

nester ~uo el delito llegue a su consW!l<~oi6n ~ue se cause el 

incendio, e.un cuendo no llegue n cobr~rae, n_i siouiere e re

cle11111rse, ln iJ1demnizeci6n pectada. Es tambi•fo indiferente-

~ue el incendio llegue e ser dominado. b}.- Ounndo como con

secuencia del incendio de bienes propios se CElUBEl dei're.uda-

ci6n o perjuicio a un tercero. Siendo eouivs.lente def'rnuda-

ci6n a perjuicio, para le existencia de este delito es indi~ 

pensable .. ue se cause un perjuicio real y efectivo y oue és

te tenga su causa u origen en el incendio de bienes, muebles 

o inmuebles, propios. c}.- Cu.•ndo, tembién como consecuencie 

del incendio de bienes prooios, exi~tiere peligro de propaga 

ci6n a edificios, erboledo o pl9nt!o e.jeno. Para le. existen

cia del delito basta el peligro de propaeaci6n no siendo ne

ceeerio oue GO cause deño Plguno. Su penalidad ft'S la de pre

sidio menor. 11 

•ientrae·~ue en M&xico los daños cometidos en contra de 

aeronaves o ne.vioe, vias ferreas, cambio malicioso ·de las 

mismas, etc., loe contempla nuestro catálogo punitivo en el

capitulo denominado ~Ataques e lee V!ee de Comunicací6n y -

Violaci6n de Correspondencia," el código esprutol los incluye 

en los delitos de ds.f!oe, be jo el nombre de ilBstrngos" como -

enseguida se demuestraf 8 rticulo 554·- " Cometen el delito-

comunmente designado be jo el nomb~e de "estr,,goe," lo A "ue -

cAuseren estragos por medio de deetrucci6n de ~eron~ve, in--

1118rsi6n o VP.rP..rniento de nPve, inund:.>.ci6n, explosi6n de une -
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mine o máruinP de Vl>por, leV?ntnmiento de los cnrriles de 

unP vía ferre a, cPmbio mr?licioso de les reffeles empleadas en 

el servicio de ~ates pern la seguridad de los trenes en mar
cha, destrosos de los hilos y partes telegrdficos y, en gen~ 

rf'l, de cualouier otro Pgente o medio de destrucci6n tan po

deroso como los expresados. (delitos and.1ogos ,.e encuentran

en V»rioo países, tele~ como en Francia, arts. 95, 435, 437) 

(Itr-.1.ia, 4:>2). De igue..l formp. ocurre en nuestro legisleci6n

mexicani;, pues lP r~z6n de le inipute.ci6n de estos. hechos ee

no solo el dl'lfío o de strucci6n de lPe cost1s, sill.o el T)eligro

colectivo que encierran, Y"'· cue inclusive eeteblece las pe-

nas señPledAS per~ los delitos de incendio cuPndo concurrie

ron las mismas circunstPncins. 

Cabe hecer ln Pclaraci6n, rue en Espeff~ los estregas º.2 

metidos por medio de leVPntPmiento de cnrriles de una vfa !!L 

rrea, ~e diferencie de l~ infrpcci6n prevista en el ~rtículo 

16 de lf' ley de policÍP de ferrocPrriles en que ástl'I pena so 

lamente el hecho de descomponer o destruir le vín de hierro, 

mientras rue en este delito se requiere le producción de ee

tregos, es decir, d:Eños o destroson en les coeBs. Caso con-

trario ocurre en nue,.trs legin1Pci6n ~exicena, trRtándoae de 

los delitos de AtAoues a lPe Vfos Generr,les de Comunicnci6n, 

pues no Ce reruisito que se CPU~e d~~O par~ rUC se integre -

el tipo, sino rue bª~te solamente con rue se de la interrup

ci6n de cll!'lruier servicio público. Sin enbPrp;o, en Eep~ffo-

considerrn rue si tales hecho~ Fe co~eten con el fin de ~ten 

ter contr~ la ecguridPd del Est~do o de ~lter~r el orden pú-



(28) 

blico podr6n constituir el delito pen~do en el articulo 260; 

pero si se cometen con el fin de atentar contrA la segurid:?.d 

pública, atemorizar a los h?bitentes de une poblAci6n, reali 

zsr veng?nzas o represalias de cr.rfcter social o perturbar 

la trenauilided 1 el orden o los servicios públicos, pueden -

caer bajo la sanci6n del articulo 261 (todo lo contrario oc~ 

rre en le legislaci6n mexicn~a, ya nue en la. !l1Elyor parte de

los cnsos del delito a estudio, atiende .Ws al de.ño materiP.l 

causado que a le seguridPd pública, co:no ~ s ndel~nte se po

drá demostrar al comentar el delito a estudio pn nuPstra le

gislaci6n pem>l mexicane.). 

Por último, los elementos de este delito, son los si--

guienteas4 "lo.- Un hecho material de estragos, es decir, d~ 
destrucci6n o dP.fio causedo en coses muebles o inmuebles. Aun 

cuendo el texto legal no lo precise, ni lo hQyPn puesto en -

claro la jurieprudencia ni nuestros penalistas, c'reo oue --

.eou! 8 e comprenden no s6lo los estragos cnueadoe en cosas -

ajenas sino también en las propias. 20.- Empleo, pare causar 

los estragos, de alguno de los medios mencion?dos en el tex

tos inmerai6n o varamiento de nave, inundaci6n, eXplo,,i6n de 

una mina o ~ruina de wpor, etc., y en general, mediante 

cualauier otro agente o medio de destrucci6n ten podero,.o C.!?_ 

mo los eXpres~doe n6tese nue al decir el gren 111?estro ºc1U.>! 

quier otro egente o medio de destrucci6n tan podP.ropo como -

l.os eXpresados," e st~. incluyendo t~d.os lo" Adelantos ci<'nt!-

4.- Ob. cit., pág. 998. 
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ficos oue hny 2ctuelmente y rue P-" si~n invent:indo y rue 

sean un medio de destrucci6n; actunlizando de este manera, -

en todo tiempo, la legislaci6n penal espe.ñola, pues esto no

ocurre en la nuestre, ye rue ~ste en 12 actuelided resulta 

at1Pcr6nicn por tener como &iicos medios de "deatrucci6n o 

deterioro" el incendio, le explosi6n o inundnci6n, donde re

sulta nue hasta la fecha los legisl!!dores nº han refor111:?do -

el delito a estudio, incluyendo los edelnntos cientificoE< -

oue hay en la actuelided, como los C'Uimicos, fiFicos, etc.,-

1os cueles tambián son un medio de deRtrucci6n o deterioro). 

30.- Volunted de ouerer cnuser el estrago con concicnciA de

la cepecidnd destructora del medio empleado. En cesq de nu-

sencie de dolo, si el hecho se cometiere por im,rudencie o -

negl.igencie, se aplicarfo. el precepto correspondiente del ar, 

ticulo 565. La consumaci6n del delito renuiere lB producci6n 

de graves dPí'íos nwteriales, la producci6n de estragos •• ,; 
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d), - l;J.glaterr¡, 

w Gren Bretaña, al igm!l rue lo" demlis p:oises europeos, 

de,,de luego, no escr'.p'.' rl in:flujo del nntiguo derecho romuno; 

sin embargo, resulta conveniente destacar nue
1 

"el aerecho 4! 

gl~s, y, en consecuencia, el derecho !'en.al inglés, desca.nsa-

en parte.en el derecho com\m (common lE!v1), es decir, en un d!. 

racho consuetudinario C'Ue 1llaema en l"" pentencies de lof' tr! 

bunalea o aue va creando el juez mediente una labor de an~lo

gia ( Caoe l.,w), y en parte en 111 ley (Sta tute law). Por los-

Coaeelidati6n Acts de 1861 :rueron regul~doR da modo compren

sivo una serie de delitos; nei en los ?4 y 25 Vict., capitulo 

96, el huerto; en el cap; 97 los dnffos; en el c~p. 99 las f~1 

sificacionea de monede; en el cap. 98, la~ falsedades; y en -

el c:-p. 100, los d<,litos contra las persom•s, A instancia de

Sir James Stephen se intenta on 1878 la codific:;ici6n de todo

el derecho penal; pero esta tentativa muere en el pArli;.mento, 

. por"ue ninguno de los partidos polÍ.ticos so ·ü1teres6 por une

reforma nue no puede condensarse en pocas linees co11prensi--

blee para todos." 

Es por lo enterior nue ingl~terrP cerece de c6digo pe--

nal, pues el derecho pen~l tiene sus fuentes en lR co~tumbre

( Common lew), en la jurisprudencia (~se law), y en les leyes 

i.- Edmundo Mezguer, TrPt~do de derecho Pen~l. Ed, Revista de 

Derecho Priv11do. Madrid, Treducci6n de l?. ??., edici6n Al!. 

mana, 1933, Tomo I, p~g. 104 y 105. 
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(Stetus low). Derecho "ue "l ig:l?l r-.1e el rom!:'no, tambi6n una 

gran influencia en ;;le;unos p~íses europeos, como Irlsnde del

Norte y escociCl, pues de igual lll!lner" han adoptado el sistema 

penal británico. 

De igual !ll<'.nera, Luis Jiméne z de Asw-, el referirse a 1-

sistel!IB penal inglás, dices 2 " no hay un c6digo pcnel en la -

Gre.n Bretaña. El derecho inglés y por lo tanto el derecho pe

nal también, descanse en buena prrte, en el Ool'!llllon law. Bl 

statUs law, es decir, lo nue en el Continente Europeo y'en 

Hspenoe.Jrica, lll!II11B-mos ley, no es ml!s que tmP r:o1J1" secund&-

rie en le conetelaci6n d.e jurisprudencia y costtlr.lbre nue tie

ne m'Íximo imperio. Bl judge-m11de le.1", el aubjet-lll!?.de law y e1 

common law tiene en la Gran Bretañr una amplitud y un presti

gio extraordinarios y llenen lrs enormes lP.gunns de le legis

laci6n p=lamanteria." 

" La ley efectn en el continente un tono imperP.tivo y de 

perf'ecci6n oue no tiene en loe estatutos bri·t6nicos. Al con-

trerio, éstos eparecen con crr~cter de ensayo, a menudo porR

tiempo concreto. El statute book es un mosaico de peoueños P.~ 

tatutos que se reform?n sucesiVPmente sobre un punto, luego 

sobre otro y nue de jP.n la imprepi6n de lo provisional. 

2.- Jiménez de A•u?, Luis. Tr?tado de Derecho •Pen.~1. Tercera

edici6n. Editori~l LozadA, sociedPd An6nim~. 1964. Tmomo

I, p~g. 605-606. 
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" E1 common lf'vt es un miAtico edificio en rue se funden 

rntigu'ln re 61Ps feu.dPles, frrgmentos del derecho romrno, dos 

tri.nas, caeuisticP, etc,, Ple~m? P.n l~s sentencia~ de los -

tribunrles, y va siendo creado por el juez mediante su labor 

de casos (case law), oue no corresponde realmente a lo oue -

con propiedad se lloma jurisprudencia, si bien se eproxima-

al50 TM:s a lo oue recibe ese nombre en la Argentina," 

" El tr,,dicionalismo inglés se hPyf!. perfe ct,.mente repr.!!, 

sentedo en el Co!llmon law, Por eso Lord BrPmwel, criticando -

el proyecto codificador, pudo afirmPr r:ue ese "derecho comi5.n" 

posee une precio"'ª elasticidad nue dese.pPrecería, sin compeu 

iwcicnes, si se adoptPran fdrmulas codificada,.." 

Es por lo tanto, digno de IUlcer not•r nue, m:ientre~ nue 

en los estPdos del continente se emontonabsn eruditos proyes 

tos de reforIJL.~ de los c6digos penPles, sobre proyectos de r! 

forll11', en Inglaterra, desde una ~poca relativamente antigua, 

se re2liza un trab!ljo p~.ctico reformador en todas las cues

tiones penales de i~~ortancia por medio de una legislaci6n -

de novelPs, la cual desde un punto de vista doctrinP.rio ,.e -

opone " nuestro pais y los del!I!!"° del orlle nue han adoptado -

un sistema codificado de su~ preceptos pen~les y derecho en

gene.1:al. 

En todos los pl'.ii;e~ exi,,tentes sobre lA fPz de li> tie-

rrR exiPti6 l~ decuni6n nªcionel del derecho, yr nue l~ ~~yor 

pArte de ~l ern locPlictA, es decir, en cPdP ciudPd o proviu 
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cie. tenían 8 u,-, propiri; leyes, l:>s r;u~ regí~n únicamente den:.

tro de su extensión territoriPl; nunc< fuern. de elle: sin el:!

bargo, n tr1wé 8 del tiempo y mediante lª codif'iceción de es~s 

leyes, ee cO'.lO Ae logr< la unid:-id n°cioml de su"" preceptos-

le~les, Lv mismo ocurrió en Inglaterr11, al edopter no un si~ 

tem:? codificAdo de i;Us leyes, sino medi11nte su sistem~ tradi

cional o CO$tumbrista de novel,.s, pues es i;~bido rue al ,,er-

aominPdP Ingleterra en el fdglo XII, por lo" NormRndos, vino

!! ref'orznr enormemente 11" f•1erzn del derecho inglés de une m:!. 

nera verde.dernmente original, pu<'s Pnteriormente ~ l~ dominn

ción, no hebíe un derecho inglés en todo el país, sino muchas 

costumbres inglesa e, nue V'lriebltn con 111e loc" lidade s. Este-

eistewi estuvo implentado completamente e medi11dos del siglo_ 

XIII, e inmediatamente se inició un rápido proceso, de gran -

trascendencia pera la unidad naciona.l, oue no se reeliz6 en-

los de~s paises del occidente europeo hasta algunos siglos-

despues, oue f'ué le elavoraci6n d.e un derecho común (Common--

·law) para todo el país, desde Tweed hPsta el ""ru>l. 

En este proceso de W1i.::icPci6n, por virtud del cual el-

país adquirió un derecho común (Common lAw), tom6 realidad el 

proverbio "Judge Jll!lde law" (el jué z hace el derecho), en el -

sentido de oue :fué moldee.do y establecido AutoritatiVPmente-

por los jueces, pero rue n?ció y ~e deAPrroll6 en el ryueblo,

pue,. de sus costumbre~ y de ~u,, prfcticri~ fueron sacndoe sus-
' 

IDl!terieles. De eeta ~0 nera t"'mbién Purgi6 otro :!"rase aue pre-

wolece hast" 11'1 fech~s "el jurndo est~blece loi; hechos y el -

juéz decl~ro el derecho" y ~ue tAmbién h~~tP hoy sirve de no~ 
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lll!l de lP. edministr"1ci6n de juFtici!t en InglrterrE>. Prueb~ de 

ello "ª ~ue " pesar de ln ffl""ll in.:."luencia c8n6nice rollll!n:.>. 

0 ue tuvieron los in1Slá~es, tfotos no eplicoron. uurDnte los si 

glos XII y XII, las regla,, del Corpus Juris CiviJis, cono se 

había hecho en muchos países de Europa; sino lo nue hicieron, 

alce.nzando en ello un verd~dero éxito, futl reunir y conden-

aar les diversas coF;tumbres loc~les, reduci6na.olaP,. un? f6!:, 

mula genernl ?plicAble n todo el pe1s1 el Common law. ·y esto 

lo hicieron, no por medio de una formi'-1 y complet:<1 e.firma--

ci6n siste~tic?, sino en ende cgso nue !'urgin, oyendo nrim~ 

ro los' hechos, aue despu~,, declPr~b<l el jurPdo, y decidiendo 

sobre ellas cu~l de lP~ p~rtes hebín infringido l~ costum~e 

aplic~blc o, si se trat~b"' de mPteri~l penRl, si el ~cusado

era o no culpA.ble del delito de nne se le ncusA.br. De esta -

lllPnera es como se fu6 conforl!IP-ndo e 1 common le\" ingltl s, es -

decir, le recopilnci6n de los miles de casos ~ue lo integrnn, 

mismos aue a la fech9 son los oue sirven de fundamento pera-

.cue un juez de su resoluci6n¡ pues es sabido cue el procedi

miento seguido por InglP-terra en lfl resoluci6n de lo" dife-

rentes casos, es por Pnalogi"'- o semejanza y comoeraci6n, por 

el,cual se llega sl precedente judicial, el juez, de les re

soluciones de lo~. casos enteriore s resueltos, más 8 eme jan tes 

!JOr sus circunetaaci11.19 deduce un..'1 irrl'erenci~ de cu:(l h"'brie

sido la resolución Rdoptsd~ por eus predecesores, si hubie-

aen tenido nue re sol ver el ce eo pre sen te. 

Quien logr? cond.ensar muy Pcert<>d~mente, d"ndo un~ opi

ni6n cl?r"'- y preciso. de lo que es el wsto sistem;?. nue desae 
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antiBUO ha rdupt?do I~gleterra, es el estudioso del derecho-

t::imbién de ü'' cion3lid"d inglesa, Edw?.rd Jenke, teniendo tam

bién el mfrito de hacer l!I c1ssificPci6n de los delitos de1-

vasto y casi interminable siateuw pen.~l inglés; por lo rue -

al referirse " lo" delitos pennles ingle ses comenta que 3 =: 
" Dur::inte mucho" siglos, el. derecho pewl ingl.és, como todo., 

los eistemrs primitivos, se ocupPIPn, exclueiV? o CP'1i excl.E; 

sivamente, de los delitos por Pcci6n1 lor primero~ delitos--

0ue se conocieron, fueron, el. asesin~to (murder), e]. incen-

dio (arson), el repto (rPpe), .eJl robo (robbery), el. hurto de 

niños (chid-sterl.ing), robo con escrlPmirnto (burg10ry), y -

otros nn~l.ogos." 

" Pinslmente el derecho pen~l adopta ciertas clasifica

ciones de loe delitos, ~ue son de alguna import~nci~ prácti

ca. Examine~·emos las tres más importrntee. Los delitos ue -

el.osifican, en primer término, en traiciones y felonias (de

litos greves); y misdemea novrs (delitos menos graves). L8-

segundA clasifice.ci6n de los delitos es purrmente procesa1 1 -

es la "ue se refiere A los delitoe de ln competencia del ju-

rada.•• 

" Y la tercer~ y últim" cl~~ific~ci6n de los d"litos -

del sistel!lf' pene.l inglés, oue es la oue nos interesn, "esté-

J,- Edwerd Jenkp, El. derecho Inglén, trPducci6n cjustad~ A -

le tercera edición ingles:> ::ior JoRé PaniPgu~ PorrAs, Ma

drid, Edito~i~l R~us, S,A,, 1930
1 
p~gs, ~15-240, 
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b~~de en la finPlidPd perseguid~, de modo inmedi"'to, por los 

delincuentes1 a sabers delitos contrP ll' seguridl'd corporal-

delitos contra la propiedPd, delitos contra l~ reli~i6n y la

mor~lidad y delitos contra le reputRci6n; r~artc de lo~ deli

tos contra el Este.do y el. orden p-6.blico," 

"El incendio (E!rson), es uno de lon delitos conocido&-

de !OOs antiguo ¡ior el derecho inglés; y ~u frecuencia fué de

bide,. probnbl.emente, en psrte a la natur?lez~ inflamable de -

los primitivos m~teri~les de construcción" y en ri"rte, ~l pl!!_ 

cer infruttil por las hoguerns, tRn c~rocteríetico0 e los pue-

blos primitivos, La ausencia de todo ~ütemi> de ~eeuro de in

cendios en l?.ouellos dÍR~ primitivos, hi?.O 0 ue ~e conAidert'!se

este delito como extrelll!?.damento er~ve," 

" El delito de incendio se define por el Common lew, co

mo el. hecho de prender fuego n una casa h1>.bitaci6n (dv,elling-

.house), o a cualouiera de sus dependencias; pero oor las le--

7es posterio~es, se hizo extensiva la calificación al incen-

dio de toda clsse de edificios. Es el primero de los del.itos

que es objeto de l!! ley de perjuicios ;;ialiciosos de 1861 (Me

licious D;;.mage Act), le cual prescribe un ~ximo de servidum

bre penal de por vida, con respecto ~ un gr!'.n número de ed if!, 

cios enumere.dos en los artículos del lo, P.1 5o., señe.l~ndo un 

éximo de CW'.rent" ".fioc p:;or?. el incendio de cu:>louier" otrl'-

cle.ae de edilicios. Todo del.ito de r•r"'on, ea con~.titutivo de

feloní~; pero como lA ley exir,e "'.\e el incenilio P.efl"ilee"'l y 

mnlicioeor puede establecerse 1~ nrc~unci6n de nue el incen--
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dio caucPdo por merP negligenciP, o pPro evit~r otro desns-

tre tn1>yor (como en el cP~O de lPs personq" dedicsd3s ~ incea 

di2r v extender ol fuego), o con el permi~o del propieterio

p~r<- reconptruir, o el incendio de edificio propio sin f inR

lidPd ilegi"l, no son constitutivo" de delito tte inc-.ndio {a~ 

son). L- deetrucci6n volunt 0 ri? y ui.~liciosA, ;1or el fuego, o 

por otro medio, de un ]);?reo de 10 DJ."rine renl, Pstillero, n~ 

sen" les, "lnri cene e, dep6sitve úe cordeleria, oficinas de a.v.J, 

tuallamiento, u otra cualnuiera clase de edificios navales,

º .. u.1lesruier2 m1?.deras o pertrechos, o de lo" depÓPitoe de -

.vituallanú.ento o de municiones, conPtituyen un delito 0ue,

con Arreglo e l.- ley de Pl·otecci6n a lo,;: A.;:<;en;>les, etc., de 

1772 1 puede ser CPstigado con lP pew de muerte. La ley so--

. bre Substancills Explo1>ivas de 1883 (EXµlo,,,ivo Subst,.nce., --

Act), define vari~s clases de ;1ctos, en rue existe peligro-

pera el público, consistente en la tenenciR, Rltn.~cerwje y d~ 

nagrl"ci6n de susbstancies explosiV?P; nue no dPfine sino d.9;. 

ciendo ~ue se coneidernr?n como tales, todus ecuellas CTue 

sean susceptibles de explotar; lo aue no es mucho aclarar." 

Por Último, y como decíamos anteriormente, los jueces-

resuelven los cesoo 0 ue le son presentados por el jur?do, -

'-'Plicendo le analogia, pemeJanza o comparaci6n ue lo" casos

resu .. ltos ,,or sun preuecesores. D" eat,.. maner<1, y únicemente 

con vl fin -e tener una idea u.e la forme como lo,.. jueces re

suelven los diferentes casos GUe ae les presentan, ae trans

cribe uno de ellos ·i • Y"' f'UP. resultarfo impo,-ible y Rlc~nZR--

r!P. pro~orcionea deemedideP, imposible.a de juPtificnr PO ee-
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te trabajo ae tesis, poner todas o n~rte, de lns resoluoio-

nes relatiVPs nl delito a estudios 

WORMALD V, VOLE (1954), l Q,B, (1954) 1 All E.R. 643 

( Cettle 1'respass). 

"El dem.0 ndado erR propiet.ario de unos rebe.f!os ~e con

aici6n m!lnsa. Sin negligencia por su parte, dichos-

ganados se escaparon de su finca durante les horas--

4e oscuridad, yendo e perar a los terrenos C!nexos'a

la enea de la actor,,, Al. trntsr 6ste de evitar que~ 

pisotearan su jardín, sin hacer nAde pere ~susterlos 

uno de loa animales, una ternera, la golpe6 derribá!! 

dola, caua~ndole defios. El Ooirt Appeal, preAidido-

por el Lord Ohie:f Juatice o:f EnglAnd, Lord Goddard ,

sostuvo oue el demandado ere responsable de los da-

flos persone les sufridos por 1,.. actor'" lo" cuB.les -

constituían un perjuicio, consecuencia natural dire~ 

ta, pern el tenedor del inmueble, del peso sobre el

miorno del &&nado del del!lPndado, obedeciendo su natu• 

i·al inclineci611, 

•IKi- E'Cci6n por cat~le trespass, ejercitadn en el pre

sente cP.'!O, e a une de le.a m.'I s entiguae conocidns en-

-f·- CRONIOJ.. DE JU!USPRUDáNOIA INGLESA (.,nero-junio 1954), O~ 

C.erno" de derecho Aneloemericano, B-rcelon~ No, 3, In,.,ti

tuto de derecho comparado, 19;4, pAg. 107 y Pigs, 
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el ~oilll!lon law ingl~s, dat~ndo del siglo XIV. Dichs-

acci6n -s distintP. e indeoendiente de la de Tort of

Negligence y, según lllr. Justice Brett en Bllis v. -

LoftuE" !ron Co., le. simple ncción de un ,.,nimel pert.!:_ 

necien~c e una persone puede ser Trespn~s, ~iPmryre--· 

uue la misma acción, si hubiern sido rei>lizndn por-

dicl;ul. persona, hubiern Bido Tresp.ºss. Blacks Tone,-

en la ~ecimosexte edición úe sus comment~iros, vol.-

3, C. 12, p~g. 211, sefiala como prinvipio oplicable

el siguientes "si se prueba in reelizP.ci6n por el d~ 

:!landrdo u sus animales de un P.cto ilÍci to, al pn sar

por un terreno, dicho acto es constitutivo de Tres-

pass, tenie~do derecho el dellll'ndente e obtener una-

indemnización."~ responsnbilid~d oor 0 ettle tres-

pass CA de derecho estricto, es decir, no E"e puede-

alegl'IJ: en contrP ~ue el peligro no fu~ C'IUsPdo de -

prop6E"ito o inedvertidl'mente, pero hpy dos restric-

ciones al principio generP.1 1 <'Ue pudicrnn cer rnóm•

l?s, Bn priner lngPr, no hny treepl'ss ,,-i el ganP.do-

pe deecerríe de su terr1>no, yendo ~ p~r~r n un c~mi

no público, cPUsendo d~flos Pn el mismo, y en ~egundo 

lug¡>r, oi el gnnpdo es conducido " lo l"rgo de un C.!!. 

.;ino ,;úblico y se descerrfo yendo ~. una propied8d--

priV"dn en l" cm'1 ceusn dPfioi?, el propiet~rio de le 

mism~ no tiene ·· ~u fe.ver la ección ..:e cPttle tres--

"E.:: un prin..;ipio erR presupuesto de dicht> Acción rue-
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el gt>ru'do causnr!' un deño 3.l terreno !'.l cu~l fue se !'. 

p!?r~r ~l d~sc~rrinree. Po"tr:riorrnente pe f'u6 nbricn-

40 .plll!IO l? ideP de rue si el tres:il'lE'P. del e;nn~do ca_!! 

sabe un d?ño por nz~r, podÍF Pfirm.~r~e ~ue dicho d~

ño era unn con,,ec<1encis netur?l de ello, y debido n

le inclinación neturnl de los ~nilllE'les, podíc obte-

nerre une indemniznci6n :ior d8ños distintos del c~u

s~do "l terreno, Est,; afirm.,ci6n puede eier ilustrada 

oon el caso Lee v. Riley 1 en el cual una yegua se -

desc~rri6 yendo a dar en el •erreno del "ctor, dando 

de coces "11 cRballo del :!lismo, nue, a C'Jnsecuencia-

de ello, hubo aue ser destruidoJ eostenienco el tri

bun<-1 que el drño er~ directo, concedió ~l actor la

indemniZ8.ción. Hay una eerie de sen;,enci:'!s con wia-

funde.mentaci6n análog", "ue se pueden encontrrr en-

las obrns de lF.s 2utoridades en ln meterie, pero los 

hechos del preioente c!!so "ºn únicos, en el sentido-

de rue el d~ño fu~ C?Usado nor un 2nim?l m•nno a una 

persone." 

" En este !unto ~e hPce ruizá neceserio mencionnr la

distinci6n que se hace en derecho ingl~s, entre ac-

tos de 8nim.eles naturel~ente mansos y naturalmente-

feroces, o, como se les llomn tPmbi~n, animeles fe-

rree nAture~ y PnimRlea mPnsuetae. No ·h~y responsab! 

lid!'d tra.t6ndose de animales del sogundo grupo 1 a ~ 

no..: ~ue l~ ferocid'1d a12nife,,.tsdr' por lo" "1nim~lee 

sef' contreri" <> la" c~rncteristicar. dn 1'1 es!lecie,-
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y el propieterio del anim.~l tenge conocimiento de n!i!_ 

tureleza de su condición f'eroz, de modo oue si un -

Anim!>l es !llP.-nsuetae naturee· {cor.to, por ejemplo, la-

ternera, en el caso oue nos ocupn) el nronietario nº 

ea respon8nble de los ~ctos del mismo, Relvo el sim

ple acto de tre spaes,. ·R meno~. ~ue el d:'ño CRus,,do no 

seP. consecuencia directa de au trespass. Dicho de un 

modo ~s sencillo, un pronietPrio es siempre respon

sable por los enimales f'erae naturae cu~ndo ~stos--

caus"'n daffos por su natural ferocidad y ar.uél no ha

observado la debida diligencia al no vigil,,.rlos con

venientemente," 

"En el caso preeente, los aninales nue se descarria-

ron yendo a lns tierras de la actara er<>n gan;>do jo

ven-terneras y novillos, todos ellos Pnimales mansU! 

tae naturae y sin nue su naturaleza fuera fiere .• En

segundo luger, el daño causado tenía lP naturAlezA-

de un daflo personal inferido a una nersona, La cues

tión a resolver entonces 0or el tribun~l era la de-

si la acción Por cattle tre spass depende de dicho ti 

po:nde daño. Como hemos ;ieto, crned6 establecido en -

Lee v. Riley Que el daño no tenía el car~cter indi-

recto cuando un enimº 1 sufri6 daños en el terreno--

del actor, c~usados por una yegua descarriad~ ~ue -

ern mansuetae nRturae y de co~dici6n normal. En di-

cl:.o ce.so, el tribunal hab!? sostenido nue ln yegue-

ee comportaba conf'orme a su naturaleze al coceer a--
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;,,n cab11llo extraño. Hay oue not"r oue es un elemento 

esencie.l de ls responsabilidrd por actos de aniwiles 

mansuetae naturP.e el eme se com.,orta.ran conforme a-

su naturaleza, y que el Court of AppeEt.l nostuvo "ue

la ternera !'ue caus6 el daño . a le octora no se com

portE1.bP. de tal modo, .cuPnd o hl'-ll~ndo se en un lu!l"r-

extraffo dursnte las horas de ORc1iridl!d y se "''r"de. -

del resto del reba.~o, ee h~llabe en un est~do de ~-~ 

excitl'CiÓn ':{ golpeó a 11' "CtOrA. al tr('tPr de reunir

se con aoué1." 

"Siguiendo, pues, lA sentencia de Lee v. Riley, el--

tribunal extendió el campo de la acción de cattle -

i;re epass a lo !'UEI ere una consec'..lcncie lógica de la

lllisma, aplicando aouella decisi6n a los hechos de e~ 

te caeo y razonQndo que no pod1a haber justificación 

real para distinguir el, d~ño o perjuicio causado a-

la ectora misma sobre la bese de nue éste tenía un-

car6cter indirecto~" 
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3.- MEXICO. 

Gran diverside.d de fuente,. tiene el derecho pe11Pl en Mf 
xico, pues desde antes de 11'. conouist?, en el México Precol.Q. 

nial, y despu6s de elle, periodo colonial, se encuentran an

tecedentee de nuestra legi.slaci6n penal, incluso existen en

el derecho penAl vigente VPriPs normaE jur!dicee que esen--

ciAlmente corresnonden a las que rigieron ,~re loe Pntiguos

mexicnnos, en lo relativo al campo de la admil1istrnci6n de-

la justicia penel, siendo de este menerP oue fund,.muntos del 

derecho ,enP-1 y de la moderrw adm.inistraci6n de justicie pe

nal en México, se e ncuentrnn en aouell" €poca. 

En efecto, penn y delito se encontrab~n regul,.dos desde 

los Aztecas y Me.yas. La l!IRyor!" de 11>s distinta" claEes de-

delitos y penas se encontraoon ye regula.das en el 11 C6digo P,!!. 

nl'l de Notzahwlcoyotl", y sobre todo, en "le. Recopilaci6n-

de Leyes de Illdiae"• Este derecho penPl precolonial, nunoue

en su forl!IB primitive, tembi6n tenía la funci6n de proteger

bienes jurídicos 91?.rA·· vivir en paz y justiciE>, ya que en los 

antiguos mexiceno" existi6, como en los i>.ctuales exinte, 

siempre le necesidPd de rencci6nar contrs le conduct~ human?. 

que hR contravertido el orden social; sin embargo, no puede

hablarse de une legisl11ci6n uniforme nue pudie:ie valer pl'ra.:. 

todos los habite.ntee del Jll6xico "'-11ti6UO, en· virtud ·de ~uc º.!! 

da grupo coci~l ten!R un!' formR distinta de gobierno y la lll!, 

yoría de lPs veces, leyes distint,.s. 
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Bate. variedtid de leyes del 14éxico Antiguo, deseparecie

ron cnsi en su totalidad dur11nte l• dominaci6n eaprñole., --

ei•ndo ~ates sustituídRs por 111 ler,ie1Rci6n coloni~l, y a P.t 

sar de aue en loe países concuist~dos en Am€rica no se ha--

bian dict1>.do o expedido disposiciones especi .... lea para loe -

pueblos conouiste.dos, erori 11.plicr.bles las leyes de Castilla, 

las aue posteriormente tuvie~an validez como derecho subsi-

diario. 

De este manera, ae puede afirlllf.'r ~ue entre las leyes de 

C.stilla, aunque de manera dispersa, aue rigieron en México, 

se mencion..•uu "Las 7 Piirtidas" (1;>50-1265); •ita NueV?I" ( 1567) 

y la Novísime Recopilación de Leyes" (.L805); "El l'uero R&ol'' 

(1255); "il Ordenamiento de Alcel~H (1348); »z.-.s Leyes de T~ 

ro" (1505); "Laa Ordenanzas Reales de Cl<t!!till11" (1414); y, -

•tas Ordenaazas de Bilbao• (1737), 

Posteriormente los primeros intentos de lograr en eate

~poca une legislación en México, se llevaron a cabo en el -

año de 1563, por Vasco de Puga, con sus "Provisiones Cédulas, 

Illstrucciones pAre el Gobierno de le Nueva España"; nlrrede

dor de 1565, ap!l.rece l~ llemade. oiCopuiata" de Juan de Oban-

do, y en. 1596 la obre. de Diego de Eacimas, i1Provisioae 8 , Cé

dulas, Capítulos de OrdenaaZR.s, In.etruccion.ea y Cartas". Ba

el siglo XVII, fueron retomados Pºf el 6onsejo de Indias los 

traba jos porl' llll!' codificación siste~tic!l, aprreciendo en--

1680 la "Recopil!!ci6n de 11"-o leyes de los Reyno? de lfl" Ia-

diasii. Durante el siglo XVIII, surge le necesidPd de une re

visión de la recopilación, y ?sí eoP.recen los ll6 Tomos del-
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;¡Cedulario Indico de Ayale", (•Obra inicie de dcaae 1763); ea-

179:>, fuá <'.proW.do por Carlos IV, "el Proyecto de C6digo I11-

dit1.llo," que, sin emtll'rgo, haste fiaes de la 6pocl!I colonial-

no entr6 en vigor. E¡¡, 1783 aparecen 1Rf1 "0rdenpnze.e p!lra la

Direcci6n, régimea y gobierno del cuerpo de mineria de le 

Nue~. Espeffe y de !JU TribunBl," de J, VeHwuez de Le6n. 

Las leyee emitidas por el reino espeffol tuvieron vigen

cia. desde la connuiet!I, durante le guerra de independencia

de México y después de ~st~, siendo en este periodo cu~ndo-

da comienzo la organizaci6n legislativa del M~xico Indepon-

diente, pues las primeras leyes expedidlls fueron en lo rela

tivo el derecho constitucionel, ye aue a la esencia del Bet.!!. 

do corresponde una Coastituci6n, siendo de esta l!lll.nera como

surgi6 la Consti tuci6n de Apatzingán en el afio de 1814, la-

cual a pesnr de rue no entr6 en vigor, sent6 les bi?ses para

un nuevo régimen jurídico mexiceno. Posteriormente surgió lª 

constituci6n de 1824, 1836, 1857, 1859 y lo vigente de 1917. 

Bn 11!1 Coaetituci6n de 1859, es doade se sientan o ple.smt'.n -

las b~ses firmes del Derecho Pen~l Mexic•no, con lPs cuPles

se pone firn n l~ aaerau!e legislPtivn espPñoln, dominante-

durante 300 "1fios aue dur6 la con,.uiete. Ya en oats Constitu

ci6n es .donde surge el principio de ,,ue lns penos sólo pue-

den ser eplic!'das en b:'!se n unA ley vigente con anterioridFld 

al hecho (art, 14 actu('.l), principio .,ue tsinbi6n fuá plasma

do en la Constituci6n de 1917, vigente h?sta nuestros días, 

C·-n Ja, promulg?.ción de les diferentes Con,,titucionea Me 
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xicDnf'o, comienz" t> tomar for!IL.q, de 1!ll'nerP. m6s técnic~ y or

dened~, nuestro derecho penrl mexicano, ye nue
1 

"un• vez nue 

es estPblecido nuestro régimen político Pederel, es cuando-

empie zaa a. surg:lx tantos C6digos Penr.le s como EstE'dos oue i!l 
tee;ran 11". Pedernci6n; correspondiéndole el márito al Est"1do

d0 Varacruz, 9or hFber eido uno de lo.- primero" en M~xico, -

inclusive, segundo en Améric~ Ll'tin?, en promulgtir en e 1 año 

de 1835 un C6digo Penrl, ~iendo éste s~ncion~do el ?8 de 

abril de 1835, y habiendo sido redect,;do por une comisi6n-

integrndn por Bernanrdo Couto, M~nuel Pern~ndez Leal, Jos~-

Julián Tornel, y Antonio María Solorio. Este C6digo fu~ ree¡; 

plazado ea 1869, pero antes José JuJ.ián Torael, en los oños-

1850-1851, elairor6 un proyecto de C6digo Penel par~ el Esta

do de Vcrr< crüz. Dicho proyecto no fuá sanciom•do, y en 1868, 

por decreto número 127, del 17 de diciembre de ese mismo --

afio, el gobern.>"dor de Veracruz, Pr?.ncisco Herni'.!nd~z y Her~ 

dez, sancion6 los c6digos proyectados por el Presidente del-

. Tribunal Superior de Justicia, licencicdo Perl1.!tndo de Jesús-

Corone, los nue comenzsron a regir deAde el 5 de llll'yo de __ _ 

1869. El Código Pei:»~l de 1869 es de gri>n signific"ci6n jurí

dica, pues repre.-ente, junto con el C6digo Civil y el de Pr.Q. 

cedimientos P•ni>les perp el mismo E!>tedo, el.P.1:inciuio de le 

"lbided Legisletiva". 

l.- Leyes P&nF.lee ~exic3nes, vol. I, 1979• E~itPdo por e1 -

Iastituto ue CienciAs Pcneles, p8g. 11. 
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:C:ste c6digo, de Veracruz, al. ser uno de los primeros,_

tuvo el mfrito de mcorcar i~ paut" y 1.inea.,ientos para. las -

po.,terio:·ee codific>'ciones estad.les y del ..iismo Código para 

el Distrito y Territorios Federnles, pues al ser sancionado, 

inmediP.t?mente comenzaron ... re~liznrse los tr('.b~jos pera el.

Código l"feder111., aplic?-ble pPrP. el Di,,,trito y Territorio"' Fe

deral.es, siendo el primero de el.los el de 1.871: po:;-teriormen 

te el. de 1929, y el. r.ue hPsts 1.P fechP sigue vigente, publi

cado,en úl •ño de 1931. 

Estos u1.o:nentoe históricos son lof! verd?deros anteceden

tes C"Ue inte¡:;ran nuestra 1.egiP.1.:>ci6n penr>l mexic~n"' en gene

rnl., y en ;;oncreto, e~ decir, sot>r" <:l delito r estudio en -

el. precente trabo jo, yP que desde el. Código de 'f.,r'.'cruz y en 

los sub8 ecuentes, de una maner!'. Y"· m&s t6cnic:l. y ordengdn se 

h2bl.A del D.J.ño en Propiedad Ajeno, bnjo el titulo de "De los 

Iucendios, de lPo fuerws y Violencil's Centro l"" propi<>dc._

des y _de los despojos," o:n el C6digo de Verncruz: y "De stru~ 

ci6n o Deterioro ::~usado por I.-undaci6n"; ¡, "D- strucci6n,-

Deterioro y D..Lños C-u~rdos en P»o,.,iedlld Ajen~ uor otros me-

dios," on el. C6dieo Pen~l. p?r~ el Distrito 7 Territorios Fe

a.erples de 1.871.. 

:.-Muy acertea?.:~ente "e dice ".,ue el pri:ner momento hist§. 

rico de l~ Codific?ciÓllll P~nPl Fcdertil ,,e inic1'i con la ,,an-

ci6n ael C6digo Pennl de 1871., "Código !Lrtinez de C..stro" o 

------- ---- -----:-- -----
2.- Ob. cit., !Jág. ll y 1.2. 
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"C6digo Jutrez", r.ue se expide bajo el régimen del gobierno_ 

de Benito Juárez desru~s del vriunfo del psrtido liberal coa 

tra la intervenci6n frRncesa. Este ordenamiento de orienta~ 

ci6n cl~sic~-• influí.do someramente por un espíritu positivi.i¡ 

te., ya que en él se !'.dmiten algunas medid•s pre·;entivns y C2, 

rreccionales, tuvo una vigencia. ~ue se prolongó hasta 1929,

en oue se expidi6 un nuevo código, inici~ndose as! un ~eeun

dO momento histor,co de la legiAl~ción penal mexic~na. En e~ 

ta etapa .. e reemplazo del C6digo JuAre z hubo en 1923 un pro

yect_o pero Veracruz, elaborado por Alm•r2z, 11utor del C6di~ 

Penal Federal de 1929; d~e años después, 1925, el Poder Eje

cutivo de la Feder?ci6n design6 unP comisi6n poro que red~c

trra un C6digo pPr~ el Distrito Federal y Territorios Peder!!. 

les, e la oue en 1926 ae incorpor6 Al1112r"z, sPncion~ndose en 

19?9 al c6digo oue llevt' el norabre de éste, Dicho código, B! 
gÚn su principe.l autor, debí.e ester fundrdo en lR Kecuel"- P~ 

~itiV", :;me s'to ~ue no con~iderRb!C'. correcto pre r;entar como r!!. 

forma· subst~ncial, un código retrazndo º'-te no nudiera luchar 

eficnzmente contra la delincuencia : aspirAción rue no fue-

conseguida por rllzones ;,;.e diversa indole oue hicieron nue 8 u 

viuencia sólo dttrBr~ dos ~ños, pues en 1931 9 e publicó el 

rue todevin eet~ en viuor, con •ma orient~ción ecléctica y-

pragmfitica, basedp en la doctrin~ clesicP y po~itivr, la 

cwl se ded!lce del >i!'mo texto y de los tr~b~ jos elnbor!1dos

por sue redPctorP.s, El contenido del C6di¡¡o de 1931 ha sido

const~ntemente modific~do en los puntos p~rticulnres al co-

rr<·r lo,;: P.ños; .-e le h~n introducido muchisim"" reform?:::, ha

biéndose elebor~do V<>rios proyectos pare sustituirlo." 
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E!eótivamente, desde oue se snncion6 el Código Penal P~ 

rp el Distrito y Territorios Fedcr~les de 1931, ~~ sido obj~ 

to de infinidl!d de refor=s, asi como de proyectos, con el-

fin de abrogarlo, deatac~ndo entre ellos "el Anteproyecto de 

nc:f'orma del Libro Primero del C6digo Pen::il;', de fecha 4 de-

diciembre de 1934; el "P.::oyecto de R~forma" del año de 1942; 

•l Mproyecto de C6digo P,,n~l" de 1949 para el Distrito y Te~ 

rri tol·io a J.i' ederale s; el "Proyecto Chico Goerne de C6digo Pe

nal" de 1958; el "Proyecto de C6digo Penal de 1958, tambián

para el Distrito J.i'ederal y Territorios J.i'eder~les; y, el •pr~ 

yecto de C6digo P .. nel Tipo" de 1963 pern le República lilexic~ 

aa." 

Dicho Proyecto de Código P~nel Tipo pnra la República-

Yexicana3 "ue redact6 finalmente en 1963, en cumplimiento a

una reaoluci6n tomada en el Congreso Nacional de Procurado-

rea ~e Justicia oue se llev6 a cabo ese mismo año. Dicho Co~ 

. gres.; N:.1.cio.Q.al se pronuncia por la uniformidad de las ley e a

penale s en sus aspectos ~ua•~~tivo y adjetivo en todas las-

entidades de l" J.i'ederaci6n. 11 T"-mbián cabe destacar oue a P8!, 

tir de 1971, han sido llevadas A c~bo reformas ne gran traa

cen¡¡encia en el ~rea pene.l euet,.nti~ y procesal. 

CODIGO PElfAL PARA EL.ESTADO DE VERACRUZ DE 1935. 

i 
El entonces ViceBO~P.rn~dor Constitucional del Eatedo de 

3.- Ob. cit., p~g. 12· 
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'lerPcru?-, Jue!l l!'rnncisco de B'•rcene., mediante el Decreto nú

mero 106, del 28 de abril de 1835, s!'nciun6 ol proyecto de-

c6digo penal de 1935, present~do a la legisl2tura para su e~ 

tudio, mismo oue comenz6 " regir en est1< :fecha. Posteriormea 

te, aprobl'.do dicho proyecto, con ies adiciones y modificaci2. 

•es respectivas, fuá sancionado definitivsmente mediante de

creto número 1.15, de fecha 15. de diciembre cie 11349, comen?!: 

.._0 sU aplicaci6n desde la misma fecha de su sanci6n. 

En dicho C6digo Penal, se 9lrsmª ye. con una m~yor técni 

ca legialatiV? el delito de "Daño en J?ronied11d Ajene"; empe

ro, las dispopiciones relativas el delito A estudio, no se-

~~caantran descritas o plasmadas en un solo titulo, es decir, 

el relativo al Daño en Propiedad Ajena, sino en diversos tí

tulos y preceptos, como eftseguida se demu~stre al transcri-

birse textu!'.lmente todas y cada una de las dispo:::iciones que 

tratan el D~ño en Propiedad Ajena, 

El primer precepto oue trata del D~ño en Propiedad Aje

na, se encuentre en la T<,rcera p¡¡,rte denominada "Do:s lo" delj. 

toe ·"ontra los P"'·rticularee," del T{tulo I, te.mbién denomi~ 

do "D<> loe D.ilitos Contra l1te Personas," y en su ~ecci6n !,

denominad~ "Del Suicidiü, homicidio, y de los delitoe nue 

con esto se eciuipar8ll," trata en FU artic·üo 573, el deño 

por incendio, a ea.berf 

Artículo 573.- El ouc de pro!16sito .i con .<nimo d"ñE: 

do incendi'1re cwlciuier habita.ci6n en oue hubiere-· 
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gente, 6 l'ne ;: atuviere contigu" ~ otr>1 en ,..ue l!! h!!. 
Jª• sufrir~ lP penr> c~pit"l••'-nO'~e del incendio no
resulte la muerte de n°die. M2s si el incendio "e-
produjere no de propósito, sino nor no totnP-rse las
c.ebidr>c precauciones, eufrirá el reoponsable, siem
pre rue pereciere 11 lguna persona, hª sta -~uince affos 
de trabajos ,·orzados. En el c~so de no perecer per-
8onP algun~, lR pena seré h~ete de ochos años¡ ain
perjuicio de la reparación de todos lon daffOQ Y ll!l
~osc~boA oue se haynn seguido del incendio." 

cromo puede obccervarse, en dicho precepto se habla de--

lRs dos 9rinci9~les conductas oue se conocen en la comiai6n

del delito, ea decir, daño proó.ucido por dolo y daffo procuci 

úo por culp~, lo oue va a acnrrear, como ensee;uid• lo vere-

mos, confusionen res_pecto a cue.l precepto es el "'nlicRble--

tratándose O.el dRño producido por culpa, p·~es mi~ntrf:ls oue •. -

este precepto esteblece un~ pen" de 8 oños de prisi6n y la-

repP.r!lci6n de todos los daños ocasion"dos, el Brticu1o 751,

esteblece como pena, s6l~mente la reparación de 103 daños -

ocesionP.dos, 

Las dem~.s disposiciones relativas ~1 delito a estudio,

oe encuentran !'revist9.e en ln Sccci6n VI, denominada "De los 

Incendios, de lRe PuerzRs ;¡ Violencia:-: Cuatra las Propied11-

.de s y de los Dt;;spojos," a saberJ 

"Art. 735.- Todo el oue fuere de loR C?~Os comprenci 
dos en los articu1o~ 573 y 690, con ~olo el ~nimo-
de d~ñ~r ~otro, i:acendiñre.donde ao hubiere gente 
le propiedP'd. ,. je.ar, ser.< conden~do ~ trnb~ jos for
zados por tiempo nue no esced~ ar die~ Fños. V.as-
ei de eE<tOs reeultú·e ol morir en el incendio 1tl~ 
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gunos pnillV'les, podr~s imponerse h"stP doce rñoe-
de trnbPjoe forznñoe." 

"Art. 736.- El ~ue sin ~nimo de MMr t otro en su
propiedP.d incendiére en despoblP.do, sintowr l.?e-.. 
precauciones debid.'.'s, cuel0 uiero combustible en--
donde se colllUlli"ue ~- apuelle el fuego, sufrirn de
dos meses~ dos mios de prisi6n." 

il!J:t.- 737.- Cual.cuier" oue con intento de hncer d~ 
ilo ~n le propiedrd, socaváre 6 empleáre otro medio 
pP.re derribrr, erruillE'r, desplowr, ,.negr>r 6 dee-
.truir de otro modo edificio 6 lugt'r hnbitpdo, sefn 
cnstigedo con J'.a pen? de tra~joe oerpetuos; en la 
cual no hnbrl. l~gt'r ~ conmutaci6n si ,,ued~re enfei: 
i&2., lisiPdP Ó J.l!IEti!llf'dP ~leuns persOnP • Se le im-
pOndr.1 le. capital, si por cunlnuiera de eetos me-
dioc ceus~e, au.12,,ue sin intentPrlo, la muerte de
olgu.no, il 

ilAJ.·t.738.- Las mis!lll'e penPP- y con las mior.l"-S disti!J. 
cione s e steble e idas en el. 2rtículo vre cedente, eu
fri;.·:!í el. r:uc hubiere t~lBdrado e.lgu.-.f!. canoR, pirf'
gua 6 b>'lee en l.~ n~ve¡;.>ci6n interior de los rios-
6 l.agos, ó hecho en el.la de otro modo elguiw aber
tura p"srn oue se hund~ 6 naufrague, 6 me.liciosamen 
te la hubiere hecho estrell,.r, abrir 6 bor;.r, 11 

"Art.739.- Bl nue por cuPlouier otro medio directo
. 6 indirecto.diverno de los espresrdon en loro erti
culos precHdente s, de.struyere 6 menor<cl'b~re l? pro 
pieded nge118, h?ciéndolo con ?nimo deliberr>do de-::
dañ~r ~ otro, se tendr~ como l~dr6n de lo destrui-
0o 6 menoscPbr>do, y serit C" s'tigodo 1;cgún l.<>s cir-
cunstPnci11s del C?so con "rreil'lO (, lo dfrpuepto en 
la eecci6n ll'l, ue este titulo. se ren\nor<I nor cir 
cunstrnciP. rgreV!'nte del robo en este crpo ~l. qui::
t~r le vid? t. PUilll2les. ,¡ 
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"Art.740.- Tode destrucci6n, corrupci6n 6 disipn~ 
ci6n de muebles 6 bienes agenos heclu'I con egr:-e--
si6n y violencie, sin ~nimo de apropiarse estos Y 
con 8010,el designio de perjudicPr ~ eu dueño, -
siendo lR irrupci6n dentro de c~sl'I 6 edificio ha.
bi tedo, se Cll~ti~.rli en c?d• uno de sus 11utoree-
con penP r.ue no beje de cuPtro no cscedp. de doce
P.?lor de trabP jo" forz,,dos. Si lP irrupci6n se ve
rific~re en CPsa ó edificio no hnbitPdo, la pena
ser~ de dos ~ ocho años de los mismos trPbPjos." 

"ART. 741.- La destrucci6n, corrupci6n y derrnm.a-
J'!liento egecutedo violentamente, pero sin irrup--
ci6n, r:obre lP c11ea o'tierrn ngena, ser.!! castiga
do haet11 con tres n..'ios de tre.bl>jos f'orz.edoe. ¡¡ 

lilJu·t. 7 42.- !U nue con :fuorz.,1 o violenci~ ea .. pod~ 
rase de lP. cosa a gene, sin designio de 2propiár~!:_ 

le sino solo de usar de ella, sufrir~ lv pen~ de
de una ~ cW tro año!'! de tr9b<~ jos de policfo. Si -
el apoderamiento se verific~se eiA violcnciP., le
pen~ eer,.; desde ~uince diss de Prre sto h"stP dos
~ffos de prieion, segun las circunnt~nciAe, A mrs
de l~ pena corpor~l, en el primero dP estos don-
casos peg!"r5 el reo el triple del arrendamiento,
elnuiler 6 interee de le cosa usada, en el segun_ 
do el doble, y en ~mbos el VPlor de 1~ cos~ si 
con el uso se hubiere deteriorAdo 6 destruido. -
MPs porn ~ue Re ~pliouen las dispOBiciones del -
presente articulo, es oircwistancia indispensable 
rue el reo devu1:lva p]. dueño eepont~ne~mente y -
antes de todo procediilliento judici~l ;· ln cosa de
oue se hubiere apoderado; teni6ndose en ceso con
trario como ladron, 8 ujeto ~las pen~s de tel." 

"Art. 751·- Todo el nue por omitir en iou~ accio!les 
lnr- p~ecsuciones decidas, pero sin ~nimo no desi~ 
~io directo de d~íl~r 6 otro en ~us bienes, le in-
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fiere en ellos perjuicios 6 menoscabo, serf obli
g>-do por lq autoridad judiciel l hacer rep::iroci6n 
de estos. 11 

El. Código Penal aue representa el principio de lª uni-

d.!!'d legisbtive. es el de 1869 1 siendo t!ste el "ue vino " --

reemplazar el c6digo de Veracruz de 1835, en el cll"l se nots 

qU! y8. se V!ln ord.en!l'ndo rm!s tt!cniormente nº s6lo los precep

tos relativoe al. Dano en Propiedad Ajenn 1 ~ino t~mbit!n de -

los dem~P. delitos; incluso, en el c6digo de 1869, se suprime 

el articulo 573 1 pues como dec!n l\llteriormente, en mi canee~ 

to, originabe confusiones con el l!'rticulo ·;51. 

Ahorn en este nuevo c6digo penal, el Da.~o en Propiedad

Ajens. se sigue incluyendo en el mismo Libro ~ercero, oo jo el 

nombre de ilDelitos co•tra los pE>rticulares y las propieda-

desñ, y en el Títul.o Dwcimo Sexto que trate de ñLos incen--

dios, de las fuerzas y violencias co•tra les propiedades, y

do los despojos", se encuentr!lll previstos los preceptos que

tratan del delito a estudio, mismos ~ue r. continuaci6n se -

transcibe• a fin de lleVPr un orden cronol6gico de como va -

evolucionando el delito a estudio en los diferentes c6digos

penales oue h~• existido hBste nuestrn ~peces 

•Art. 735·- Los nue volunt,..ritomente incendinren a1-
gÚA pueblo, templo, fortaleza, pnrone é dep6sito-
de víveres, lU'W!s o municiotles, fébrice, puente,_
teatro, biblioteca, archivo, establecimiento de be 
neficiencir!. de correccion 6 castigo, 6 cu!ll~uier: 
otro edi:f ic!o público que no tenga gente y perte-
•e zca ~l KetAdo 6 al conru.n de algun 9ueblo, sufri-
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rtin lE< penP hasta de diez a:ios de trabojos f'orzndos 
y no hPbr~. lu¡,rnr (. rebeja ni conmu"t<Pci6n de n;ngu
nc clase siempre ~ue el incendio f'uose causa u OC!, 

si6n de nue 11lgune persona quede enf'er11111., lisiada-
6 lastimad~. Si el iAcondio causare le muerte de-
~lguno, aunnue sin inteatarlo los incendiarios, se 
agregarlí 6. dicha pena la cl!!lided de retenci6n. Ee
t" ""e E!plicl'~·~ eiem¡:¡re nue el edificio ·:st4 _lmbit~ 
do, cual~uierE! que sea el doflo nue resulte," 

"A,.t. 736.- ks misma"' penas, y con iguales distin
ciones, eutrir~n los nue voluntPri~mente incendi~
ron moate s, arboledos, de he s11s, bosnue s, hered1t(les 
6 cusleAnuiAr11 otren :fincas 6 poceeiones pertene-
ciente s al E eta do 6 "l conrun de algun pueblo 6 P. -
p~rticuJ.:"re "'" 

~AL·t, 737 .- En los casos de ccue !uibla... lo" ~rtíci..;-
los precedentes, si la cal3midad oc produJere, no
de prop6sito, sino por descuido 6 por no h•berse-
torn.?.do las debidaa precauciones pare evitarla, su
f'rirá el responenble, siempre nue perezcR al,;una-
person<"., hPnte diez Pños de tr~bajoc: forz~dos. Si
no pereciere personl' :llgurw 1 ln pena serft h"'st!t de 
ocho PJíos de los mismos trebP.jo10, sin perjuicio de 
l!!. rep"-rl!.cion de los dsílos y menoscabos." 

•ART. 738.- rodo el nue fuere de los c~so8 comprcn
didus en los artículos "nte.;:io.ea, con solo el i!ini 
mo de dPff'r ~- otro, incendiitre donde ne; hubiere -: 
gente, l" propiedP.d ajen?, será conden!ldo ~ tr'1be_ 
jos f'or?odos por tiempo rue no cxced,, de ocho ---
años ... 

"~t. 739.- El rue sin ~nimo de dr.ff~r f otro en su
propiedad, incendiare en despobl~do, sin tomar lus 
prec!'uciones debidRe, cunln:i.ier" comvustible de -
donde se comnni"ue ~ eouell" el fuego, sufru·,; de
~oe meses~ dos eñoe de prieion,• 
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"Art. 740.- CuEllquier'!. r>ue con intento de hacer d.!!. 
ño en la propiedad 6 las persoól.3s soc1:1vere 6 em-
pleere cualquie1· otro medio para derrib~l', errui-
11.P.r, desplo!Dllr, l!l1egar 6 destruir de cwlouier !02, 
dO edificio 6 lugar he.bitado, ser6 cr> etig~do con
la penz de tr?b!jos forzados hasta por diez .1.1'1.oa, 
en l" c112l no hebrá lugar f.. 0 onmuwaci6n de aingun 
~nero, si ~uedere enferma, lisi~da 6 111.sti!ll!lda--
11.lguna persone. Se '.te impoadr~. le. celidad de re-
tenc16n, si por cuelauiera de estos medios causa
re la muerte de ~lguna, Pua~ue ein intentlU'lo.~ 

"Ai·t •• 741.- L-e mismo" pen~s y con l""" mism~A dis
tincionac cstablecidaA en el articulo precedente, 
'sufrir~ el nue hubiere taladre.do alguna canoa, P.!. 
re¡¡ua ó oolsa en le. niwegaci6n interior de los -
rioe 6 lagos, 6 hecho en elle. de otro modo nlgune. 
abertura ¡¡e.re. oue se hunda 6 ::u<ufrague 1 6 ll!!llici.2, 
eamente le hubiere hecho estrellar, abrir o va--
rer. íi 

•Art. 742.- El oue por cualq ¡.;ier otro medio direc
to ó indirecto, diverso de loe ex3reSoados en los
nrticulos precedenteª' deetru¡¡ere · 6 menoscnlwre-
le propied?d ajena, haciéndolo ·~on Animo delibe:bll 
do de dnñar !. otro, ~e tendr~ como ledron de lo-: 
destrU1do 6 ..enoscabado, y se~ costitl"do según..-
1es circunstenci"' s del c11 so, con arreglo :! lo dis 
JlUBsto respecto é robos. se repui:ar~. por circun; 
tencia egrsvt>nte del robo en este Cf!so el quit,.r-
111. vide ~ e.nirnPle s." 

~ AJ.·t. 743·- TodP dP.strucci6n, corruncion 6 dioinn 
ci6n de muebles 6 bienes "jenos, ;.~chn con cgr~= 
sion y violenci~, sin ~nimo• de eproniarse estos, 
y con solo el designio de perjudic"r (! su dueuo, 
~iendo la irrupci6n dentro de cnsr. 6 edificio na 
bit?.do, !!B cPsti¡;,-er.~ en cPda uno de los :;:utores:'.' 
con penf! ~ue no b-"lje de dos ni exced~ de diez --
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años de trabe jos forzedos. Si ln irrupcion se vtlr! 
xicare en cesa 6 edificio no habitedo, la pena se
r& de uno 6 ocho años de los mismos trabajos.~ 

llAL·t. 744,- LB destrucción, corrupcion y derrnma-
miento ujecutado con violencill, pero sin irrupción 
sobre la cr.el'l 6 tierra "jen", serl'in cirntigados hllll, 
i.o con tres años de trabe joa forzado e," 

•Art. 7)4.- Todo el ~ue po omitir en sus acciones-
las precauciones debidns, pero sin ~nimo ni de 9 ig
nio directo de d~ñ~r ~ otro en sus bienes; le cnu-
15~e en ellos perjuicios 6 menosc!'.bos, seri< oblig~ 
do por Js "-Utoridn.d judici,.l ~ hecer repnr'1ci6n de 
ellos." 

"Art. 755·- Cuelouiera oue !§. sabiendas hubiere des
truido los mojones, &-bolee, paredes, !llárgenes, ce!: 
ese, lin4ee 6 cualouier otra señal puesta 6 reconQ 
cida por término entre su heredad 6 propiedad y la 
ajena, 6 ubieee •udado úe su luger cwl ouiera de
dichee señolee, su:frirfl. le pen3 de un mes 6 un afio 
de prisioa, y paga.:~ un~ rnult,. de veinte ti dosciea 
tos ~esos. Bl oue l Enbiendas cometiere el mismo-
delito respecto de propiedad ajena, s~rirá :'..gual
casti¡¡o." 

CODIGO PARA. EL DISTRITO Y 1'ERRITORIOS 'FEDERALES DE ---
1871•-

Bl ~rirner código.penal oue se expide prr~ el Distrito-

P .. derAl illl m!tteri!'I camón ¡ pari< toda le República en lll2.teriia 

federnl, es el. "C6digo p.,Ml para el Distrito P~deral y Te

rritotioe PederE1lee de 11!71", pue 8 4 " en el •.ñ0 de 1861 el -

tinistro de Justicia D, Jeeul! Terh, por ac.1erdo dlel Preei--



(58) 

dente 1le J.11. R1Jpliblica D. Bonito Jru're z, nombr6 urui comisi611-

para formar el C6digo Penal, compuesta de J.os l.icenciodos--

D. Urbano Poasecit, D. Antonio ll!•rtiaez de C•atro, D. l!Ia•uel_ 

•~ria z;,.-coaa, D. Josl'! ILl.ria Herrera y Za.vale y D. CÚJ.oe-

•aria So.•vedra. • 

• Bn 28 de 2eptiembre de 186~ el Ministro de Justicia D. Ig

aacio J!;.1_riacaJ., por acuerdo del. Presidente D, Beaito Juarez, 

!llllld6 se :l:ategrase y reorgl!llliz11.se la comi~ion de la manera-

siguientes Presidentes Lic. D. Antonio ll11rtinez de Castro; -

Lic. D, •anu•1 M. llamacoaa, Lic. D. Jos~ ll!e. LafraguA, Lic.

D. Bulal.io lla, Ortega, secretarios Lic. D. Iadalecio Sanchez 

Gavito.• 

Ba la exposici6n 2era l.os del.itos contra l.a propiedad

eatabl•c•n5'que •prtr!l proporcionar lª pena al dallo "a.usado,

ee hizo tina escaJ.a o.sce11.0iente .;e diversas ,.:eaas, 'para los r.2. 

bos aue ao excedall de 5 pesos, de 50, de 160,. el• 500 ni da

lOOOJ y para loa 0ue pasea de este. cantidacl, ae eatabl.eci6-

aue por cacla 100 pesos de exceso se aumente un mea mi.e de--

priei6a. Pero COl'IO cus.ndo le O"atida.d robe.da e e lllllY a]. te, P!. 
clria resul.tar uaa peaa exorbitante, se fij6 ua limite ea los 

robos ejecutados sia violencia, y otro pnra loa ejecutados-

coa ella, con lo cual se consigue, sin iltconveniente -J.guno

que la pena eotl ea proporci6n directa coa el daño c~usado.-_____ .;.. _______ _ 
4.- Ob, cit., p,g, 269 

p.-.Ob. cit., p,g, 355-356 
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u.,.s b<'\see se me ;j:"nte e .;e ndoptaron p~ra loe. demAs delito e 

contra la propieda4f aei ea nue muy poco tend~ cue decir de 

ell.oa. No puado dejar de ll.amar le etenci6a ~•l Supremo Go-

bierno '1 ';ue auar¡ue, coa arreglo al art. 23 de la Coaetitu-

bi6a Pederal, ee puede. imponer y ae impone •ctualmente el·ú¡, 

tl.mo suplicio '1 todo salteador en c11mino p'li.blico y f todo i!! 

oeadierio, la co~isi6a ao éoaeulta que se eplioue, sino cue!! 

do loe salteadores.cometen un homicidio~ violen e llllP. pereo

ae 6 le causen. 9 lgune de lae Jade graves lesiones, 6 cu•ndo -

el inceadio ee ejecute con premedit:>ci6n, 6 cruse un. homici

dio. Y bien se ve que lo oue ea este dltimo caso 8 e eaetigl'.

d• muerte ea el. homicidio premelllitado; puee se consider::i oo

mo simple y tiene eeñeleda otra pene. Cu.!Índo el. edificio iJ:>.

ceadiado ao eetí deetin.edo para hnbitnci6a, y el incendie.rio 

ignore ~ue ee halle en él le persona o pereon9e 0 ue perecen

e11 e]. iacendio.• 

Ka el Libro f;orcero, fitul.o Primero, capitulo I:X: ~ue 

trata de loe delitos contra 1• propiedad, se incluye• loe d!!,. 

litoe Objeto de este estudio, bajo el aombre de ~Destrucción 

o deterioro ce.usaclo ea propiedad a.jea11 por iacen.dioli, nor lo 

oue 11. continuación ,.e trqecribaa literalmente ll!le dieposici.!!, 
ii.ee relatiV!le el mismof 

1Art. 457.- El incendio ac~ecido por simple culp~ se 
ceBtisari coa erregl.o ' lo prevenido e• loe Articu
loe 199 ' ~Ol." 

11.lrt, 458.- Al que fuere aprehendido ª"' el momento •:. 



(60) 

mismo de ir é e jecut•r un incendio, teniendo 
che ú otra coeR notoriPmente prep~r~drs P"ro 
jeto; rJe le t!plicnr~ ln pena correspondiente 
neto." 

una m!:_ 
ese ºR 
.. i co-

"Art, 459.- El. solo hecho de· poner· fuego á un edi.i:i
cio, 6 ~ cual.nuicra otra de las cosea oe nue hnbl.a~ 
loe art!cul.os i;iguiente13, s.!l,O•stigar! como incendio 
:trustr,.do, l'.'i 110 se verilica, ti 

Si el .:uego tomare incremento, se tendrá como
consul!llldo el. delito, ~unoue la destrucción c10usada
s6lo se" pArciel," 

"Ai·t, 460.- L~s reos de incendio intencioA~l condeA~ 
dos ~ priei6a, sol.B!!!entc podr~n ser indultados de-
Ul1e tercia p'1rtc de clll'; y P"rn esto ser~. preciso
oue '1ttes llenen los reouisitos II y III del art!c~ 
1.o 287, frs ce i6n 2a: ll 

"Art·- 461,- En todo caso de incendio intencional., se 
impoadr~ unP. rnul.ta igurl. ~ lr.> tercie pt>rte de 1.o--
r.ue monte el d::!ño c~u2~do, ~in ~ue nnuel.la pueda ~ 
exceder de dos mil pesos." 

"Art.- 462.- s~ impoadrán doce eños de prisión .i -
-;:ue ince odi,.ref 

I.- Ua edificio, viviendA'6 cu~rto, ai estuvieren-
destin~dos par" hnbit~ci6n y se hPllare en el.1.oa ~l 
~ persOlll'! •l ponerse fuego el edificio; -

II.- Lns dependenciPos de un edit'icio, vivi•nd:> 6 -
cu~rto, si éstos á~ hall.~n en el. c~PO de 1• fr?cci6n 
aue pre cedes 

III.- c~~1~uinr~ otro edificio 6 con~trucci6n, "un
nue no eet~n destin?doa p~r~ h~bitRrse, si se hAll~ 
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re en ellos !'l¡;unr: person::> •'l ponerles fueeo, Y el 
1nccndi!'rio sP.bÍ.EI 6 dcbfo pre sumir ., st?. circunstea 
cie,S 

IV - Ua" emb9.rcPci611., un wae;6n, 6 un coche si "nUJ!. 
lln 6 éstos están ocup~dos por v!ll' 6 ~s pereo>las, 

I;- :nism'.'I pen~ $e impondr~ 'unrue e~ el coche-
6 mg6n rue se incendie no se hrlle personP ~le;u..
i:ta, si l:!> hubie,,e en el tren de nu> ,.ruel forme P"!: 
te, 

M v.- EJ. vestido e;•\(' tiene puesto un,., per,,.on~, e••
CUPl fuere el medilo "e rue ol delin::uente se vnlgr 
pFr" incen~ierlo, 

VI. - Un archivo público 6 de un not,-,rio. 

iArt. 463.- B.ió te,s cinco primeres :fracciones del ~r. 
tí culo onter ior, si el incendio cPusare ht r?IUerte-
6 unfl le si61l á algime de les persone,s oue en ullns 
se J'lencionsn¡ se Observarfu 111.s regl~s de pCumula
ci6n, considerendo el homicidio ~- ln lesión como-
perpetr?.dos con premeditPc16n, si el incendio se-
ejecutare con est9 circunstancie." 

"Art. 464.- Si l,. 1JIUerte 6 l? lesi6n se c<'us:>ren -
por un incendio ""º co'llprendido ,'·ll los c:>so" de C'U! 

':eblEI el P.rtículo ~nterior 1 lP "cur.iulrci6n ae hrr~ 
conforme f.. l.~s regl~e eiguicntes1 

I.- Si el edificio no estuviere destinedo para ha
hrbit~ci6n, y el incell(¡iC",rio ignorrre, '.;ue h"Y en-
él un" 6 l!l<~s personr.s, se tandr~n como ,;i;nple s los 
1-esiones ~'el homicidio "ue re.,ulten¡ 

II. - Si l.r person~, muertFl 6 herid . ., no :fuere de tP. s 
,.ue ne h~,llt'b~n ·.,n el edificio, embarcf'ción, coche 
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6 wag6n incendi11dos, ... 1 ponerles fue¡¡o; el ho ... ici
dio y las lesiones oue resulten, se tendr~n corno-
delitos de culpa." 

"Art·- 465.- B.il los CllSOS I, .II y IV del "rticulo--
462, se impondr'n diez nños de prisión, si no estB 
;;ieren ocup<Jdoe por·per,,onP algunl'l 121s coe1<s de -
nue 8111 se h!lbl11. ii 

ilAJ;·t. 466.- Bl cue incent.iie un resgistro, minuta, 6 
acte origineles de le nutorided pública, un proce
ao criminal, unos eutos civiles, unos titules de-
propied8d, un bill~te de b11nco, una letra de cam-
bio ú otro do

0
umento ,.ue importe oblig"'ción, libe

ración 6 trasmisión de derechos; ser~ castigsdo--
con las penas del robo. 

La misma pena se Rplicar6 aun cu•ndo AO se -
<i.estruyii .. el todo el docwnento, si oued~;::·e inutil,! 
>:.!Ido pare su objeto." 

"Art. 467.- EJ. que· p;.ra incendiar alguna de las co
sas de que habl!Ul los cinco artículos aue preceden 
incendi11re otra cosa diversa, 11itU!'da de modo oue
ei fuego se pueda ficilmente comunic11r y se hsya-
comunicado ' aouelle, Sldrir! l!!. misma pcrui "ue si 
la hubiera incendiado directamente,• 

-Art. 460.- Le pea11 ser~ de cinco eños d~ prisi6n1-
0W1ndo ae incendie un edificio 6 lug=or .. ue no es-
t~n destinados ~ar~ habitación Mi hllbitedos al ~
tiempo del incendio, ni h"'Y" hr.bido rieligro de aue 
el fuego ee comunicPra 6 edificio ú otro lugar, e!!! 
bc~rcaci6n, wagón 6 coche, en cue se hellsra algu.aa 
parsOll!lo 11 
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riArt. 469.- El incendio, · n poblAdo, de une fábrica 
de p6lvorn 6 de cuel~uier otro lugtir ó ·dificio en 
0 ue heye dep6sito de ella, 6 de otra materia infl.!!; 
mable 6 combustible; se castigPr~ con doce ai'ios de 
priei6n, "ªt~n 6 no h ... bitPdos eauellos. 

Si el úic•ondio se ejecutare en despoblado, se ob-
serv?r~n le~ reglas prevenidas en los cuatro !U'tí
culos oue preceden," 

•A.i:t, 470.- Bl incendio de montes, bo~oues 6 selvas 
se Cl'lstigs.r~ con ocho a!l:os de prisión.. 

•AJ.·t, .+71.- Se Cl!lstig;'lr! con sei11 Pflos de prisi6ns 
el incendio de p!!stos, mieoes d plfintíos, 6 de P"
jes, coseches de granos ú otros frutos, 6 de mnde_ 
rP cort?da, sea rue est~n en los campos 6 en les-
er?-s, en hPces 6 ~villas, en hecinas, piles 6 mon 
tones •aÍ corno el incendio de un "'"'g6n, ú otro ca:: 
rrunje aue conten~n carga y no formen p~.rtc de un 
·t.ren ~n que se halle alguna persona..• 

11 A...··t •. ;72.- E>: cunlouier otro Clisa no eirpre sado en
los artículos anteriores, l!>.s pen!ls del incendin
rio ser~n las siguientes• 

I.- De arresto menor, ~i ol d?ño ;¡ los perjuicios 
•o exceden de cinco pl•Osl 

II.- Dw arresto !!ll!yor, si pAsen de cinco nesos y
no <le ciens 

III.- Da dos ~flos de prini6n, Ri p~~Pn de cien p~ 
sos, pero no de ruinientoos 

IV.- De CUPtro 11..;¡os de nrini6n, ei p~sPln de nui--
11ientos pesoP, pero no rlr. r.iil; 

V.- Si exceden de mil pesos, 6 lo" C'1'1.tro e..:oa d.e 
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;risi6n de rue h~.blt>. le. fra.cci6n ::nterinr, oe rumc!l 
t~r~n dos r:iesee por C"dP cien ne,,os nue hny" de •1! 
mento en el da!'lo y los perjuicios, r.in rue l" ?ena 
puede. exceder de diez Años. 

"Art.- 473.- L>' circunstPnCi" ck ruc le. cosa incen
~iadR sea del rue ln incendie, no libr~r~ e (stc-
de lPs penAs señelPdos en loe f.'.rtículo" rue prece
den, Eino cwlndo uo hPy~ C"UsRdo de!'lo "'lguno ~ lr-

persona 6 bienes de otro, ni teni~o intenci6n de -
causarlo." 

ºArt.- 474;- Hu obstante la prevenci6n del erticulo 
anterior, se imponur6n cinco años de prisión cu•n
do el dueño de unP cosa l~ incendie pnrn defraud!'lr 
á sus l'.'.creedores 6 :i. un tercero, 6 o!'ra exigir ~-
una cornp"!'lin de seguros un" indemni:C.Rci6n indebL
dn. • 

"Art, 475·- E~ el incendio se tendráli como circuns
tl'ID.cias l"gI'RV~ntes de cu~rt" cl 0 se, leo "iguientess 

l.- Ejecutarlo ele noche 6 en hor"' s en nuc l!' s gen
tes acostumbren entregio.rse Pl sue!'lo, 6 Pt'lbiendo el 
incendiario r.ue les circunstancias en ruA intento
cometer su delito, sument11n ln dificult~d ae cxtill 
guir el fuego, -

II.- li:mpl.eer algún medio p:or~. procurer su propaga
ci6n1 6 paro i~pedir oue se extingn; 

III.- Ser el edificio incendi~do cl.rcel, cuartel, 
colegio, hospit~l 6 cae~ de 1-'.:ilo," 

•Art. 476.- Se tendrá como circunst~nci? egr~Vf'nte
de tercerp_ cln~e, Eer el edificio incendi"do bi--
b1iotecr pÚblice, 6 museo público de ~nti@ledade,,_ 
6 de bellas arte s.;¡ ~ 
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En el cnpitulo X se esteblecen ios d~ffos oc?sionsdos por 
medio de l~ inundPci6n, bPjo el título de "neetrucci6n 6 det~ 
rioro c!'u.~ado por inund:>ci6n••, "' .o!'berl 

"Art. 477·- L?. inund?ci6n c"ueod? por si'llple culpe, será 
6 er6 castig<>dr> con :!!rreglo f. lo oue pre scribell los 
,.rtículos 199, 200 Y 201•" 

"Art. 478.- Ea todo caso de inund,,ci6n cnusad>? intea. 
cion11lmentc, se ~plicar~ una mult~. de segundtl cla
se, adem!s de las pena.e nue eeflelan los Prticulos
siguiente s•" 

"Art. 479·- El nue inundl!lre un edificio de etinodo-
P"r~ hPbitRci6n y h~bit8do cu~ndo se inunde; su:fr! 
rf, doce !'?los de prisi6n, si hubiere corrido peli.-
gro l!? vid~ de los h~bi t~n te s.,; 

Ln miem" pen~ se imnondr~ ~unrue ~1 edificio
no esté destinl'do pC'r?. h~biterse, cw•ndo hcy? en-
él Rlgwi<:> personB y lo sep!' el nue lo inund6. •i 

"Art.-480.- Si no corrieren peligro las personns -
ouc se encuantren en el edificio inundPdo, ee ªPl! 
car6n las reglas aue contieiie el rirticu.lo 472. •i 

11Art. 481.- Se impondr~n doce nfloe de prisi6n al-
que inundare en todo 6 en parte lns l~bores de -
un? minn, si se hallereii en ellA una 6 r.Jf ~ perso
nas Y supiere 6 debiere presumir estP circunst,.n
ciP el aue le inund6. tl 

"A. t • .+82.- 1°":nbi~n se impondr~n doce r>fíos de pri
si6n t-t.l rue inunde un,. pobl:ici6n cu~lruierp. •I 
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ñArt. 483.- El rue inundPre en todo 6 en p?rte los
terrenos de unr fine~ r~sticn 6 un camino público, 
6 echP.rse sobre ellos l!"E E'gw"S de modo nue Cl'Usen 
d:.-ño: ,,uf'rirá '.Uls pen? proporcion~dn ~ los dnños y 
perjuicios, con !"rreglo Pl cit~rlo Prticulo 47?." 

"Art, 484.- Siempre !"Ue i::i immdrci6n c~u::;e l~ mue=: 
te 6 une lesión ~ unn 6 ~s pcr~onas, se observar~ 
lo prevenido en los '?rticu,los 463 y 464." 

Por 61.timo, el. C6digo Pen.~1 de 1871, prevee los delitos 
.,ue en lr ~.ctl.lPlidP.d conocemos coilo "Daño Genérico", los cu~ 
les el legisl:;idor su cnc~rg6 de pla 5 !Illlr en el Gapitulo XI--
del. Libro Tercero, ))9jo lr- deno1lint'ci6n de •iD~strucci6n, de
terioro y daños causpdos en propiedrd El jen" por otros me---
dios", por 1.o aue a continw>ci6n r;e tr~nscribon todo,, y ve.d11 
uno de loe preceptos n.ue integran dicho d?ño genéricos 

"Art. 485.- El oue por ln explosi6n de un~ rain~ 6 ~ 
máruina de vapor, 6 por cual~uier otro medio ruu-
no esté comprendido en los dos c"pitu'.os rue prece 
den, destruyere en todo 6 en pPrte un~ construcci: 
6n 6 edificio ajenos, un coche 6 un weg6n; será 
c~ stig?do como si lo hubiere hecho por medio de Í!! 
cendio, 

Bst~ prevención se extiende el cnso en aue se 
deatrup>. en todo 6 en p'U'te, se eche á pirue, 6 se 
hegio veror Ulll' embarc~ci6n." 

0Art, 486.- Bl oue deetrUYf! en todo 6 en p~rte, 6-
p~rolice por otro medio une m.~ouillo empleAdA en un 
comino de fierro, en una embl'rcaci6n, en un::> ff.bri 
ca, 6 en otro eatBblecLniento, 6 destruyo 6 dete-: 
riere UZl puente, U!l dioue, unn C~lz~dr Ó UJl CPminO 
de fierro; ser~ cn:"tig;-do con l•'-1:1 penns C'Ue est~-
blece el l'rticulo 47 "·" 
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"Art. 437.- El nue destruy:> un regiatro, minuta 6-
"ºt" origin•llee de lP. :>utorid"d pública, un proce
so crimi.n~l, unos ~utos civiles, unos títulos de-
propiedt>d, un billete de er.~nco, '.In!' 1etrn de cr.m-
bio 6. otro documento r.ue imrorte obligi>ci6n, libe
rrici6n o tresmisi6n de der~chcs; ser~ c~:oti(;"do--
con lr.r? rnisrnPf' penr's r1ue si s-e lo~ hubiere robndo. 11 

f,:o miFim"' P"n.~ se '"'Pliccrn ~1 rue inutilice ei 
docv.mento pe.rn el objeto con rue se forrn6, mutill'Í!! 
dolo 6 de otro modo r.ue no importe unr- !'imple al. t!'., 
rP.ci6n, pues ~st" con,,tituye un delito de :f"lse--
dnd, ri 

"Art. 488.- Tambi~n se costigará con la pena del rg_ 
bo, 1r. destrucci6n 6 deterioro de cu.,.lnuiere otra
cosa njena, aunnue see en casos 6 por medios no e~ 
pccific"do:;: en este capitulo." 

"Pl'ra. l.<> irnposici6n dª diche pena se teudr6-
como basa el VP.lor de lP cosr. destruidr." 

"Art. 489.- Se Cf'sti&r~ t"mbi~n con les pcMs "ªf'i.!!. 
l:>dri" Pl robo1 

I.- A1 nue aestruya o deteriore un? seme~tere,
un plnntío, uno 6 m& s l\rbole s 6 ingertos1 

II,- Al. nue, en une sementera 6 pl~ntí.o, espnr-
1'.I' semillas de pl.::>..J1.tes nociv~s .< l~-" del plF•ntio 6 
sementer111 

III.- Al. rue por cu::>lnuier medio 1'18te ó envene
ne sin derecho un '-'nim"l. E'jeno 6 inutilice p~r'.'. el 
fin·~ r.ue el duefio l.o tiene destin~do," 

"Art, 490.- se CP>Jti&-rt con Prreeto monorJ al oue·
c~n intenci6n de destruir 10 6 peces, ech~re sue:t= 
cir,,. cnp,oce s de. ')roducir ecte e:fe cto en un c~nRl,: 
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erroyo, estPnnue, vivero, río 61?F,ttn~." 

Si resu1t,.re lR destrucci6n de los peces, se_ 
impondr~ Rderoti:;, unn mu1ta de segund~ cl,.se,;1 

"Art. 491.- En los caeos de C'ue h..~bl~n el ?.rtícu1o
cue precede y 1n frPcci6n III del ?nterior, ~e teA 
dril como circunstanci2 :>·wavt>nte de segund~ clase, 
que e1 delincuente comete. su de1ito en pertenencia 
6 edificio l'ljeno," 

iiArt. 49:?.- El nue dolosamente interrumpiere la co
rrespondiente 1.e1egr6fic2 6 te1ef6nicn 6 e1 servi
cio. de inste1aci6•, dª producci6n ó el de une. lí-
nee de tronsmi~i6n de energín eléctric8 destruyen
do 6 deteriorando un.a 6 mi\s torres, postes 6 aisl!!_ 
dores, el R1embre, una m~ouinR 6 cu?lnuier otro -
!'p~r,.to de un telégrnfo, de un tel6fono, de unP -
inste1Rci6n de producción ó de W18 líne~ de trl'll1s
misi6n de energÍ!' eléctric!.'. de1 Est,.do 6 de empre
sa p!>rticu1er; será cestig:>do con l~ penl!' de dos ~ 
cinco al'ios de prisión, según ll'l import~nciR de loF 
perjuicios ocesion~dos y con tll1" mult~ de segundn
clae.e·. Si l" interrupción fuere oc~l'!ion,dn por cu
a1~uier otro medio, ~ue no ses 1a destrucción 6 de 
terioro expresl!'dos, l"· pen'-' ser~ de uno ~ dos c.ffo'; 
de prisión y Wl" mu1 te. de cinco ~ cien pe sos." 

Si de l? destrucción 6 deterioro nue expre~n-
1A. primare. p:erte dª este ertícu1o, se ocasion('re-
un l!'.ccidente ,,ue produzca. la muerte de ?lguni? per
sonP 6 algún otro dallo, ae ::-plicnr~n las reglas de 
iicumul.Pci6n, pudiendo im!)onerse haiotn lm pOM capi 
t::il si el de1ito oue resultD.re, reUJ:tiere 1111? cir-: 
cunstencies oue amerit:>n lé' imposición de esa pena 
según lAs disposiciones rel?tiVEis del 06digo PenP.l·" 

iiArt. 493·- SiP.mpre <'Ue lor> delitos de l'Ue h>'bl,.n--
1,0!l articulps anteriore s 1 se e je cu ten hnciendo vi_Q. 
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cll!nci::> ~. u= 6 m!s nerson!' s, l!! peJQ.:"I ser!' de se is_ 
Años de prisi6n y lr. mult~ rue corresnonda con --
arreglo ~ dichos l"lrticulos, ! no ser nue lA viole~ 
cia cnuse unP heridn ú otr"- leai6n rue rnerezC"'Zl m.l!. 
yor penn; pues entonces se observ~r~n les rPgl~s-
de r cumul~ ci61l." 

"Ai·t .-494.- Se ce etig:'r~ con erre ato '1!.~.yor y lllUl. tn
de segund~ clrse el nue destruyere 6 deteriorares 

!.- u~ signo conme~orntivo1 

II.- Ua monumento, estatua ú otra construcci6n-
1e~ntados pPre. utilidBd ú orn~to pÚblic~s por au
toridnd comvetente 6 con su auto1•iza.ci6n1 

III.- Los monumentos, est.~tuas 1 cuadros 6 cual-
11uiera 0 tro objeto de bellaa 11rtes, coloc~dos en-
los te1aplus 6 edi:ficios públicos." 

ilArt. 495.- Bl "ue con intenci6n de cnusar dallo "Ui 
te, corte 6 destruY" las at~duras nue retienen w:i; 
emb .... rcaci61i, wag6n 6 coche, 6 nuite el obet:foulo-
nue impide 6 modere su movi11iento, 6 dé 1mel tP 6 -
un <inim.~l: ser~ crstie"do con ;orrcato menor si no
resultere deño ?lguno. 

Si se CE!Us!'re, se irnpondrtln l::>s penrs nue se
ñrl~ el ~rtículo 472·" 

"Art. 496.- Al oue qui•e 6 destruyr uno 6 máe dur~i 
entes 6 rieles de un crmino de fierro, 6 un ci>mbia 
vfo, 6 pong". en el c"mino cu~l<'uicr obe.Mculo ca-
P"'Z do irJpedir el fl''SO de le locomotora, ·6 de ha-
cer descP.rril~r ást<> 6 lo"' l'l!'gones; se le cl!stigp.
r~ CO!l tres nñoe de !Jrisi6n y r~ult~ de segimd!' ola 
se, <"i no re sul trre muerte, herid" ú otrn lesi6n. ';; 
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"Art. 497·- JU r-ue cie~e lt>c znnj<>s 6 fo:oo" r¡ue---
irven do lin-'.ero,.. de un~ fincr> rúptic~., 6 destru;e l?r- cercns, hitos 6 mojones, (i otras sartales -

que m~.rcan sus liiuitee; sufrir~ ln penP de ocho -
dÍP.s {o se ir> me ,,e o de "rrc sto y r.iul tio '1e diez, !> do,e 
cientos pe soa. 

pero si el fin rve. se pronui;iere Pl reo fuere 
usurperse nn terreno ~cino, 6 confundir lo,.. lí.mi 
tea dieputt>dOll ~n juicio, 6 rob~r"e lon m~teri-,lee 
de ruo esti!n form~dos los lindero.,; ln pen~ ser~
de tres 6 doce meses do "rresto :r mult".l de t:egun
de clase." 

•Art. 498;- El <•Ue con perjuicio de sus :ocreedores 
6 pnro exigir indemnización á une compnñiP. de se
guros, destruye. 6 deteriore Un? cose propie; si-
se holl'1re en su poder, ser~ cr. stig:odo con ln pe
n:> de arresto IJl!',yor y multe de segunda clnse. 

Si 111 cosa se he.lla¡;·e en poder de otro, ee-
aplic'!!r~ le pen" del robo." 

"Art, 599·- En todos los º""'"S co,1orendidos en es_ 
te capitulo, se tendr~ como circo~st~nci~ egrrvrn 
te de cwrt" cl2se, l~ de est~r encPrgndo de su_: 
oustodiP e1 ~ue destruya 6 deteriore uno cosa aj~ 
nn., 6 c~ui:e do.D.o en elle. 0 

•J.J.·t. 500.- Siempre ~ue, en curlruiern de los casos 
de oue se tratr. en este cr<pitulo, resulte lE< muer
te de una persone, se hor~ lo dis~ueeto en el art! 
culo ::;57. 

Pero si s61o ;;-esu1tare un"'. l!esi6n, ee impon-
dr~ f11 reo l:i pena oue ee2. mayor entre lfls ..,ue co
rresponde:a ~or lA destrucción y por 111. lesi6n, con 
siderttndo el delito <;omo· ejecut?do con una circun';; 
tancia !!ISl"l'VB.nte de cu.,.rta ele se,¡¡ -
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D...rr.n"te ln vi&ncil\ del Códie,o Pen"l úe 1871, fué Obje

to Je muy vcrirdFl>? ref'ortMs n fin de aju~t,,rlo :'l"~ ,.. l? rea

d!'d RociAl impert'•nte en esa époc~, pue" es de todos s"bido-

"ue el código pen"l de 1871, el! un~ coni" fiel del c6digo P!!.. 

n"l espai!ol de 18?0, Y"· rue inclueo, h~!'t" r:us f"lt"e gr:?m11-

ticl!les tiene copiad'1s, Luego entonces, lP re'<lid"d de nurs

tro c6digo pen?.l no estt>b' e.carde a las neceeidPdes de nues

tr~ nr.ceEidPd de ~ruél entonces¡ y l~s reforml'r hechas no -

bastaben p"'r" tener un verdedero código nplic,ble "l M6xico

.Inde :iendiente, fliendo por ello rue 
6 

•a fines del a.'io de ---

1925, el Pre eidente de ls Repúblic?, en uso de las facul t~.-

de >" ~ue le concedieron ll"e ~nmr~-s, nombro-por co:nducto del

Secret!irio de Gobernación- a l"" pcr,,oner. ••ue integr~ron l's 

co~iEiones Revisora~ de Códigos, Por lo nue ~ l~ pri~erP Re

visorn del Código Peael toca, l~ !orllltlron lOR licnnci~doa r~ 

lh1!11Írez Arringa, Antonio Remos Pedrueza y CRet?ñede. All~ 

por el mes de IDl'YO de 1926, fuí cominionAdo por el secretP-

rio de Gobern~ci6n p~ra sustituir ~1 Aeñor licenci~do c~stn

ñedR, rue tuvo ~ue renunci~r pe.r~ ocup~r otro puesto, y la-

comisión rued6 i.~tegrRd~ oor los se~ores licenciados Rnmí.rez 

Arri~g~, Rbmos Pedruezp, Enri~ue C, Gudi.~o, Manuel Ramos Es

tr~d~ y el ~ue esto suscribe. Como me encontrara con w1 Ant~ 

proyecto de los Libros Primero y Segundo sin reform.ns de i!ll

port~nci~- pues sólo nd~it!a l~s del Anteproyecto de 1913 y

seguÍ? los l'rincipios de l~ Escuela clilsice- 1111<nife,,té mi i!! 

~onfor~id:>.d con dicho Pu<teproyecto, aduciendo nue, en el es-

6·- o .... cit., r¡€.g, 10. T•.mo 3~ 
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te.do nctur.l de conoci::dontos, no valfa la :i;lna ~mprender una 

lllbar- costosa .1ara el G~bierno ~i .. 1 resultado ~-º ib'l a eer

otro ciue el de abordar reformas super:i'iciales sobre 1tnit obra 

condenada ya superabund~n"emente por la experiencin y por 

los e specialistr e de todor loz paises. Le< e pcuel~ cllí:dcr' h.!!, 

bia hecho complete bancarrota ·y no podia seg11irse tonwndo c~ 

mo b!lse p~r!" asentPr todo el edificio de lr-i legislri.ci6n pe--

1101. Con l!<s roformA.~ sunerI'iciAles rue ~" presentnben, ere

seguro ~ue la delincuencia continuorÍ.? r:u m..1rch~ ::>.scendente

y rue eumcntar!a el ni5.mero de J.os reuci~entes. Prcsent6 un

estudio critico de los principio~ de diche escuela y un AD.t~ 

proyecto, estudio" cue hizo suyos la Comi!'i6n y cue sirvie-

ron de base ,.1 nuevo C6digo Penr.l rue ac• oo de promulcrarse, 11 

De este l!l?nerp e" co:oio e continuP ci6n "ª transcriben -

los preceptos reh•tivoE 81 lP'1o en Pi·opiedPd Ajen11 ... ue estu

vieron vigentee en el C6digo Peru.l de 19?9, ell\bor,.do por e1 

licenciPdo Jos~ Allll!!raz, P snbers 

A fin de yi!r como h"n ido evolucion~ndo nuestros deli-

tos impruó.enci!'lles en loe diferentes c6digoe pen?iles; se --

tr~nscriben ~Pmbi~n los ~ue ~e preveeM ~n el Libro Primero,

fÍtu1o fercero, Capítulo II, del C6digo de i929, "ue llev~-

yor titulo "Del? aplic•ci6n de sPnciones n lR~ i~prudenci~s 

punibles," 

~Art, 167.- Al.os delincuente3 por i:nprudencia gr'RVfl 

se les aplicer~n, " juicio del juez, hR~t,, lei; tres 

CU!"rt~s p,..rtP.:1 rte i~ !:7Pnci6n :,.u.e debi•~rr-t imnonérse-
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les si el delito nnbiere !Oido intcncion,,l, compu-

t~ndosc lE< durl"ci6n en los t~r<ainos dC!l art. 165." 

"A;."t. 168.- L .. s delincuente e por i1~prudcncie leve,
se les i=ondrn hP-sta l.'.' Jl1i tad de ·1~ ~ p,,n .. io.:.e s s!:_ 
!íE'led!"s p~r:.; el delito intencion!O'l." 

"Art. :i.69. - Lo prevenido e15 lon dos ttrticulo" "nte
riores tiene tres er.cepci0ne!3i 

I I.- Ciwndo le ley se~Ple une ~"nci6n determin"
da, se epl icPr>'I é stn. 

II.- Ou~ndo le irrnrudenci~ $ea l" nrP.viAtR cn-
lac :rrPcciones II, III y IV dP.l ~rtíc;,_lo 16, 1.B -
Rl'lnci6n ser.~ de mul t", Prre sto o ombe.,,, 1• juicio-
del. juez, y 

III.- Cuando l.P imprudenci~ ~ca de eT.ceno, notori~ 
w.ente leve, en defensf' le ¡¡{tima, no se impondrá -
senci6n alguna, pero sUbliistirá l.~ obl.iga.ci6n de-
re µar:ir u l da:io cP.UEado. •• 

"Art. 170.- Cuando la imprudencia sea l.eve y no pr.Q. 
duzce l.efliones, ces~r{ l" respon:cPbilidr.d del de-
lincuente con l~ re~~r~ci6n del d~~o c~usPdo. 11 

Bn el Libro Tercero, Tftul.o Vi~simo, Capitules VIII 

IX y.X, b~jo el. rubro de "De l.~sdestrucci6n y del dete-

rioro de l~ propiedcd por incendio,• "De l~ destrucci6n

y del deterioro c~u<0Ado por inund~ci6n," y "De ·1,, df>s--

trucci6n, el.el deterioro y de los cl"í'íos c~us!"dos en pro-

pied"d <:> jen~ por otros mr.d ics •·" •·e :cpectiv"nente, i:e h~-

Y<'n com¡Jrendidos los ·prccc!ltos rel,,tivos " nuestro deli-
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to " estudio, " fJl'berl 

... \.·t. 1184.- En todo c"so de incendio intencionsl, 
se i,.l¡H.1adr!'í un'.I mul t:> i,~l~l r.>. 11'1 mi t!?d de lo r¡ue
monte el dsño c~usado, sin nue P.r¡uelle pueda exc~ 
der de cinco .nil pesos." 

"Art. l.185.- Se impondrán de diez E\ "uince t'f!OS d~ 
relegtlci6n el nue incendiare intencion•l:nente1 

I.- Un edificio, viviendt' o cu~rto, P.i estuvi!!_ 
ren destingdos pP.re habit"ci6n y se hPllnre en -
ellos olgunf! person?. "l noner.,e fune;o ~1 edifi--
cio;" 

II.- Las depnndenci?s de un edificio o vivien
d~, si se h~llrre en ellos ~lgun? pP.reon~;" 

III.- Ou!olruier otro edificio o construcci6n,
f!unrue no estén destin°dos pgrn h~bitarse, si se
hall~re en ellos nlgun~ pcrson" l'l ponerse fuego, 
y el incendi~rio sab:fo o deb:fo presumir eat.~ cir
cunstancie; n 

IV.- .El vestido C>Ue tiene puesto una personl',
aea cual :fuere el medio de nue ce wlgp el delin
cuente per~ incendiarlo; 

V.- Un archivo p\Íblico o do u.n not,,rio, hPyn o 
llO persona!', y 

VI.- Una embP.rc11ci6n, 11utom6vil, ... eroneve, o-
cunl~uier otro vehiculo." 

olArt. 1186.- .En lo,. Cn'.'"Os del ?.rt!culo "'nt••rior, -
si el incendio c•ttl'!'re l• mue!'te o tma lei"i6n ,, __ 
alguno:"' de lr".s person?~ r-ue en ell.!'l~ se m~ncion,., ,
se obeHrV<>rán las regl~s iJP. l'cumul~ci6n, conside-
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rPndo el homicidio o l:" lesi6n como perpetr~dos-
con prenedi t!'..ci6n. ~ 

"Art. 1187·- Si l~· muerte o lP lef!iÓn ,,e cru1mre-
por un incendio no comprendido en los C"sos de 
~ue h:-bln el P.rtículo anterior, la !'cumulaci6n se 
hf!rf. conforme F lF.'s regli:>s si¡¡uientess 

I.- Si el edificio no estuviere destin!'.do pnrn 
h:"'bitr>.ci6n y el incendi~rio ignorcse rue hay en-
él = o más personNJ, se ten~n como simples--
lrs lesiones y el homicidio cue resulten; 

11.- Si le persOllll muert~ o herid9 no fuere de 
lrs cue se hellPbr.n en el edificio, embPrcaci6ny
coche o veh1culo :ü ser incendirdos, el homicidio 
y les lesiones (lUe resulten se t•rnddn co •no iinpru 
dencir>les punible!'<•" 

"Art. 1188.- Bn lor c~sos 1, II y VI del ~rtículo-
185, se impondrtn ocho " doce nf'íos de rele¡,.,,.ci6n
si no estuvieren ocup:>dB"' por person~ "lgunA l~s
cosns de ,,ue Pllí se hebl"·" 

"Art. 1189.- Bl ~ue incendie un~ biblioteca o mu-
seo públicos o un templo destin~do e olg6n culto, 
si- por lns circunst~ncies eepcci~les d~l c~so o-
rus consecuonci"s no procediere •·plicArle unn san 
ci6n m~yor, incurrirf'Í en un.~ de relegr>ci6n, ceyo: 
término r.iedio ser~ de cinco e. diez P.ños, según 1<0. 
i:n,~orte.nci:> del e ate.ble cimiento incendi~do." 

MArt. ~190.- Bl ~ue incendie un regirtro, minuta o 
'ICt,,. origin,.les de l" ~utorid"d públice.; un proca 
ao cri-'ine.l, uno~ ~utos civiles, uno<? título!' de
propicdnd, un billete d" hinco, U."lr> letr" de C!'lm

bio u otro ilocu:nento c-ue i:n ·orte obligación, li~ 
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;¡·eci6n o transl!li-i6n .le dere ches, incurrirl en-
lan sanciones correspondientes !'l robo. 

Liie mismas penas se eplic~r6n, eun cu~ndo no 
se destruye del todo el docuoento, se nuedRre iny 
tilizl'ldo per11 su objeto." 

"Art .• 1191·- Al rue peri!\· incendiar olguna de lAs-
coens de nue h!lblen lo,.- seis !lrticulos 4UC prece
den, incendi~re otra coet! diversa, nitunde de mo
do r.ue el fuego se pueda ftlcilmente connmic"r y-
se h~ya comuaicado a ar.u4lle, se le eplice~ lP.-
~isl'!IP. sanción ~ue si la hubiere incendi~do direc
tal!lente. • 

Art. 1192·- La sanción serd de cinco s..~os de rele
gp.ci6ns cu~ndo se incendie un edificio o lug'.r ,ue 
no est~n destin~doe p~rn hebit~ci6n ni hebitndos~ 
~l tiempo del incendio, ni hay~ habido peligro ae
QUC el fuego ee comunicare n edificio u otro lug11r, 
embarcaci6n, vae6n o coche, en oue se hallare aJ.gy 
llB persona. il 

,;Art. 1193·- El incenclio en pobl'ldo, de una. :f6bria~ 
de p61vora, o de cualciuier otro ll!gar o edificio-
•n nue haya dep6~ito de ella o de otra 111?.teri~ in
:tlamable, explosiva o co•buetible, se s~ncionE>r!
co• doce S!'los de relegt-.ci6n; P.stén o no hebitadoa
aqu6llo•· 

Si el incendio se ejecutnre en deeoobl~do· se 
obnerV!'r:fo lGE rccr1.-,. orevenidns en lOI'; ,..rtfouÍos-
precedentea. ~ · 

"Art. 1194.- El incendio L~tencion~l de ~entes, bo~ 
r-ue o sel'V?'.s se Rnncion~r~ con ocho rfio~ de releg~ 
ci6n," 
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"A.<t. 1195.- pe ~r:ncion~rf con ,-eir- ~:'or- ce rclr.g::1_ 
niÓnS Cl incPndiO <1e !)"P.tOr-, ·io!'.'Cr, O nl-'tltio:>, 0-

,"pft~~s, coeechP.e ae gr~.no~ u otro~ ~ntto::;1, o de ~
derr. cort•dr., se" ruu e st~n en los compos, o en -
lr.-e ·cr&s en hi:iices o ar.villnE, en hPcin~~. pil~s,-
montone ~; o en cr'rror o wasone s." 

ri.itrt. 1196.- J::n cu"l"uier otro cr;:o no cxpre,,r.do en 
los rrticulos ~nteriores, lP~ srnciones del incen
di~rio ser:>n l' '' Giguie :ite ss 

I.- Multa de ouince " treiutc. dir.P de utilidnd, 
f!i el dP.'10 y lon nP.rjuicior- no excedl'n '1e veinto-
::JC~o~; 

II.- Mult? de trri11t~ " cu•rent~ dir.s de uti1i
d~d, si prsnn de veinte pesos y r.c "' '"icn; 

III.- Do" ""'º" ele >0e1.;-ree"ci6n, si pasan de cien 
neeos, pern n.o de qninie,,tos; 

IV. - Cuatro años de sea;regaci6n, si pasan de -
quinientos pero no de mil; 

v.- ~i exceden de mil pesos, a los cuatro años
de segregaci6n de que habla la fracci6n anterior,
se aumentarán dos meses por cada cien pesos que h!!!_ 
1• de aumento en el daño v los perjuicios." 

•iArt. 1197 o• ~ circunstancia de oue la cosa ·incen
diada sea del nue la incendie, no librará a .Sste-
de 1as sancione e señaJ.adas en los articulo" que -
preceden, sino cuando el incendio no fuere inten-
ciona1 ni causare daño alguno.• 

"Art. 1198.- Se impondr~n cinco años de segregaci6ns 
a1 due'lo de una cosa que la inceadie para estafar
a sus acreedores o a un tercero, o para exip,ir a -
una compañia de seguros una indemnizaci6ll indebi-
da," 
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ii•rt, 1199·- En el incendio se tendrán como circun§. 
tancias agravantes de cuarta clase, las siguiente as 

I.- Ejecutarlo de noche o ea horas ea que las-
gentes acostumbran entregarse al Rueño, o sabiendo 
el incendiario r¡ue las circunstancias en que intea 
ta cometer su delito aumentan la di:ticu1tad para-
extinguir el fuego; 

II•- Emplear algún medio para procurar su prop!!. 
gaci6n, o para impedir que· se extinga; 

III.- Ser el edificio iacendiado c~rcel, cuar-
tel, escuela, hospital, casa de asilo o de comer-
oio." 

Capítu1o I:O:. De la destrucción y del deterioro "ªUR~do
por inundación.-

••Art, 1200.- ~n todo caso de inundación ~ausada ~n
teacioaalmente, se aplicar~ una multa igual alá -
mitad del de.f'io causado, además de las sanciones 
que sefialan los art1cu1os .siguientes." 

11 •.rt. 1201·- "l que inundare un edificio destinado
para habitación o habitado, incurrir4 en relega--
ci6n por doca afios, si hubiere corrido peligro la
vida de los habitaates. 

La miema eanci6n se impondr~ auaque el edifi
cio ao esté destinado para habitarse, cuando haya
en él alguna persona y lo seua el nue lo inundó.'' 

'' "rt. 1202.- !li ao se hallan personas en el cdifi-
cio iaundado o no correa peligro las personas que
allÍ se encuentraa, se aplicar!Ín lae reglas del a~ 
tículo 1196." 
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•rt. 1203·- se impondrán doce años de relegaci6n1 
al rue inund~re en todo o ~• parte las labores de 

una m'.l,aa, si se hallarell en el.la una o más perso
nas y PUpiere o debiere presumir esta circun.etu
cia el qua l.a inund6. 

Cuando falte este requisito, se impolldrán--
ocho años•" 

ñ '.rt. l.204.- Re imooadráa nuince años de rel.ega-
ci6ns al nue inunde una pou1aci6n cualquiera,;, 

''A.rt. 1204.- se impondrán quince años de rel.cga-
ci6af al que inunde una población cualquiera,• 

"Art, l.205,- A.l. que inunde una biblioteca, monu:nen 
to arqueológico, templ.o o museo públicos, si por: 
l.aP circunstancias especiales del caso o sus con
secuencias 110 procediere aplicar mayor sanci6n,-
se le impondrá una de relegaci6n, cuyo término me 
dio sea de cuatro a ocho años, según la im.,ortan: 
cia de la cosa iaundada y la temibiliddd revela-
da." 

•.rt, 1206,- 41. que inUlld.are en todo o en parte loo 
terrenos de uaa fiaca rústica, o echare sobre --
ellos las aguas de modo que causeA daño, ea le--
aplicará una sanci6a proporcionada a los daños y
per juicios, con arreglo al citado articulo 1196. ,¡ 

"A.rt, 1207 .- Siempre que l.a iaunllaci6n cause la -
muerte o una lesión a uaa o ~e personas se ob-
servará lo prevenido ea los articuloe 11~6 y ----
1187, io 
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Capitul.o x.- "De la destrucci6a, del deterioro y de 
los daños causados ea propiedad ajeaa por oi;ros me
dios. il 

iiArt. 1208.- Al que por la explosi6n de \ll1B. mÍlla o
~quiAa de vapor, o por cualquier medio que no es
té comprendido ea los capitules que precedert, des
truyere en todo o ert parte uaa construcci6n o edi
ficio ajenos, se le aplicará• las sanoioaes como-
si lo hubiere hecho por medio de i.Jlcendio." 

Esta preveaci6a se extiende al caso ea que se 
destruya ea todo o ea parte, se eche a pique, o se 
haga varar uaa embarcaci6a." 

ili,rt.-1209.- Al que destruya W1 registro, lllinuta o
acta origillales de la autoridad pública, un proce
so crimiaal, unos autos civiles, unos tí.tul.os de-
propiedad, ~ billete de banco, uaa letra de cam-
bio u otro documeato que importe obligaci6n, libe
raci6n o traasmisi6a de derechos, se le aplicarán
las mismas saaciones ea que incurriria si los hu-
bi.,re robado. 

La misma sa.aci6a se aplicará al que iautilice 
el documertto para el objeto con que se form6, muti 
láadolo, o da.otro modo que ao importe una eimple: 
alteraci6n, pues ásta coastituye un delito de fal
sad.ad.,; 

"Art. 1210.- Se aplicarán también las saciones seña 
ladas al robos 

l.- U que destruya o deteriore una sementera,
\lll plantio, uao o más árboles, o illjertos; 

11,- Al que, ea una sementera o plani;io, espar
za semillas de plaatas nocivas a las del plaatio 0 
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sementera¡ 

III.- Al que por cualquier !llt!dio mata o en.vene
sin derecho UA a.aiaal ajeao, o lo i».utilice para-
el fia a que el dueño lo tieae desti.Jlado; 

rv.- Al que destruya o deteriore cualquier otra 
cosa ajeaa, aunque sea ea casos o por medios ao e~ 
pacificados en este capitulo, tomándose corno base
el valor de la cosa destruida o deteriorada." 

•Art. 1211.- se s!lllcionará con arresto por m!s de-
·seis mesess al que echare subst!lllcius capaces de-
producir la muerte de los peces en un c!l.llal, arro
yo, estanque, vivero, r!o o lagUJla. 

si resuJ.tare la destrucci6n de los peces, se
impondrá, además, una multa de quince a treinta -
días de utilidad," 

"Art. 1212.- Bn los casos de que habla el art1culo
que precede y la frecc16n III del anterior, se tea 
eirá como circunstancia agravantu de segunda clase: 
que el delincuente cometa el delito en pertenencia 
o edificio ajeaoa. ¡¡ 

"Art. 1~13.- siempre que los delitos de que hablan
lOs art!culos 8.11.teriores, se ejecuten haciendo vio 
lencia a las personas, la sanci6n será de seis __ : 
años de segregaci6a y multa que corresponda con -
arreglo a dichos articulas, a no ser que la violen 
cia cause UAa herida u otra lesi6n que merezca a;a: 
yor sanci6a, pues entonces se observarán las re~
glas de acumulac1611," 

"Art. 1<!14.- se sancionará con arresto aor más d.e-
oceis mes"s y IUulta de quince a treinta· ctiaa de ut! 
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lidad al q~e deterior«res 

I.- Un sigilo conmemor~tivo; 

II.- Un moaum~nto arqueol6gico; 

III.- Ua monumento, estatua u otra construcci6n 
le'/8-ntados par,. utilidad u oraato públicos por la
autoridad o con su auto:bizaci6n; 

IV.- Los monumentos, estatuas, cuadros o cual
quier otro objeto de bellas artes, colocados en -
los templos o edificios públicos. •i 

"Art. 1215.- Al que destruya una biblioteca o museo 
públicos, UJl templo destinudo a algún culto o cual 
quiera de las cosas enumeradas en el articulo all.t~ 
rior, si por las circu11st«ncias especió1lus del ca
so o sus coasecuencias no mereciere mayor sanción, 
incurrirá en una de scgr gaci6n, y el t~rmillo me-
dio será do cuatro a ocho anos, según la ifilportan
cia del objeto destruido y la temibil.idad rev~la-
da." 

ñArt. 1216.- Bl que ciegue las zanjas o fosos que-
sirvaa da liadero a una finca r6.stica, o destruya-
1as cercas, hitos o mojones, u otras señales que-o.. 
marcea sus limites incurrirá en arresto de dos a-
diez meses y pagará una multa de cinco a veinte--
dias de utilidad. 1i 

Pero si el fi:A que se pro9usiere el reo fuere 
usurparse el terreao vecino o confundir los limi-
tes disputados en juicio o robarse lo"' materiales
de que est6n formados los li.Aderos, la sanci0n se
r! de arresto por rná:; do ocho meses y la mul.t'1 dll
quince a treinta dí.as de utilidad." 

A.rt. 1217.- El que con perjuicio de s~s acre~dores, 
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0 para exigir iadenm.iza.ci6n a UJta compañia. de segu 
ros destruya o deteriore una cosa propia, si se h~ 
llare eÁ su poder, incurrirá en arresto por ~s de 
seis meses y pagará. Ulla mu1ta de quince a treinta
d!as de utilidad, 

Si la cosa se hallare ea poder de otro, se--
aplicará la sa.Ji.ci6a del robo. 

Ea todos loa casos compreadidos en este capi
tulo, se teadrá como circUAstanciu agravaate de--
cuarta clase1 la de este encarg-aao de su custodia.. 
Al que destruya o deteriore una cosa ajena, o cau
se dafio ea ella,n 

tas rutteriores disposiciones del C6digo do 1929
1 

única

n10nte ouvieron vigencia durante dos años, ya que posterior-

mente se ex:,idi6 el que en la actus.lidad sigue Vii;llnte, ha-

biendo sido expedido por·e1 entonces Presidente do la Repú~ 

blica Mexicana pascual Ortiz Rublio, en fech~ 2 de enero de--

19)1. Este c6digo, denoinin;.do inicialmente 1iC6digo Penal pa

ra el Distrito y ferritorios Federales," tiene el m~rito de

logroar unu verdadera simpli1'icaci6n de la ley, evitáudo de-

est" manera las definiciones doctrinales, las confusiones de 

roducci6n, las contrBAiicciones y las deficiencias prácticas, 

y en s1ntesia1 "para la ela~oraci6n de este auevo 06digo Pe-

11Etl se establecen las bases geaerales para las reform!ls de-

las leyes peaales, siendo éstas lae eieuientesf a) Disminu-

ci6n. del casuí.smo; b) 4plicaci62'l ra.cional del ~bitrio judi

cial, sujetáadose a las restricciones coastitucionales: e) _ 

simplif icaci6n de las sanciones; d) Efectividad de la repar~ 

7.- Ob. cit. Torno 3 1 plig. 241. 
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..,i6n del dB.ño; e) Simplificú.ci6n del procedi.•1iento: f) Orga

nizaci6n del tra~jo de los presos; ¡;) Bstablecitaicnto de = 
~istema de responsabilidades, fácilmente exigibles, a loe 

fu.acio•arios que violen la ley; h) Dejar a los niños compl~

tamente al marge• de la funci6n penal represiva, sujetos a-

Ulla política tutelar y educativa, e, i) com9letar la función 

de las sancio•ee, por medio de la readaptación a la vida so

cial de los infractores. 

~si tambi6n, a partir de P.ste c6digo, como enseguida lo 

veremos, es cuando por primera vez se COlltaapl6.11. los delitos 

de daño en propiedad ajena y lesiones cometidos por motivo

dul tránsito de vehículos, siendo por ello que a continua--

ci6n se transcriben ao solamente loe preceptos relativos al

trá.nsito de vehículos, sino del daño en general, a saberf 

~:ítulo ~rcero. capitulo II.-"Aplicaci6n de sanCioaes 

a loe delitos de imprudencia," 

AArt. 60,- LOe delitos de imprudellcia "'e sancionar~n 
con prisión de tres dias a cinco años y suepe•si6n
hasta de dos años, o privaci6• definitiva de dere-
chos para ejercer profesi6n u oficio. cuando a con
secuencia de actos u omisiones imprudentes, califi
cados como graves, que sean imp~tables al personal
que preste sus servicios en una empnesa ferroviaria, 
aeroaáutica, •aviera o de cualesquiera otros trans
portes de servicio público feder?l o local se cau
se• homicidios de dos o má~ personas, la p~na será.
da ciri.co a v"inte arios de prisi6ll, destitución del
empleo, cargo o comisión e illhabilitaci6n 9ara obte 
aer otros de la misma naturaleza." -
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r~ c~lif icación de la graVl'dad de la imprude~ 
cía c¡nedi. al prudente arbitrio del juez, qui.en de
beri!: tomar ~n co.asideruci6n las circ:mstanc~as ge
nerales señaladas ea el artículo 52 y las especia
les siguie11tess 

1.- ¡,a mayor o meaor facilidad de prever y evi~ar
el dano que resultó; 

II.- Si para ello t».staba uaa reflexi6a o atenci6n 
ordinarias y oonocililientos colllUJles de algful arte o 
oieacia; 

III. - si el inculpado ha delinquido anteriormente
ªª circunstancias semejantes; 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexi6n Y
cuidado aecesarios, y 

v.- Bl estado del equipo, vías y demás condiciones 
de funcioaaiaiento mecánico, tratándose de infrac-
ciolles coraetidas ea los servicios de empresas tr=s 
porta~oras, y ea general, por conductores de vehí-
culos,il 

i•A,rt. 61,- En los casos a qua se refiere la primera 
parte Llül 'primer pmafo del articulo anterior, -
las peaas por delito de imprudencia, con excepción 
de la reparaci6n del da~o, ao excederán de las 
tres cuartas partea de las que corresponderian si
al delito de que se trate fuera intencional. 

Siempre que al delito intencional corrosponda 
una s!!.llci6n alteraativa que incluya una pena no -
corporal, aprovechará esa eituación al delincuente 
por imprudeaoia,n 

"Art.-62.- .CU.ando por imprudencia se ocasione ÚJlica 
m~nte ~año en propiedad ajeaa que no sea mayor de:'.' 
dl.ez JUl.l pesos, sólo se perser:;ttir~ a ~otici6n de--
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parte y se sancionará con mul.ta hasta por el valor 
del daño causado, máe la reparaci6a de ~ate, La--
inisma s•u1ci6a .,e aplicará cuando el delito de illl-
prudeacia se ocasioae coa motivo del tr~aoito de-
vehiculos, cu..lquiera que sea el valor del daño. 

cuando por illlprudeAcia y con motivo del tráa
si to de V<Jhiculos se cause• lesiones de las co~-
prendi.tas ea los articuloe 289 y 290 de este códi
go o dado en propiedad ajena, cualquiera que sea-
su valor, o ambos, s6lo se procederá a petición de 
parte, siempre que el presunto responsable no se-
hubiere encontrado ea estado de ebriedad o bajo el 
i.lú'lujo de estupefacientes u otras sustancias que
produzcan efecto:;> sirailares. 

Lo dispuesto ea los párrafos anteriores no se 
aplicará cuando el delito so cometa ea el sistema
ferroviario, o de tra.nsportes electricos, en na--
vios, aeronaves o en cualquier transporte de serv~ 
cio federal." 

Libro seeu.ftdO. Título vigásiinosegundo, Capítu.lo VI.

Do>iio en propiedad ajena.-

"Art. 397.- se irnpondráa de cinco a diez años de pr! 
si6n y multa de cien a cinco mil pesos, a los que
cau~en inceadio, inundación o oxplosi6n, con daño
º peligro des 

I.- Ua edificio, vivienda o cuarto donde' se ea
cuentre alguaa perso11a; 

II.- Ropas, muebles u objetos en tal forma que
puedaa causar graves da..~os persollliles; 

III.- Archivos públicos o aotariales: 

IV.- BibliotGcae, nmseos, templos, escu .. la.s o -
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edificios y monumentos públicos, Y 

v.- Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o-
cultivos de cualquier género." 

nA,rt, 398.- Si además dv los dano·s directos resulta 
consumado algún otro delito, se aplicarán las re-
glas de acumulación." · · 

"A.rt. 399,- Cuando por cualquier medio RB cau,,ea d~ 
ao, destrucci6a o deterioro de cosa ajena, o de c~ 
sa propia en perjuicio de tercero, ee aplicariiA 
las .saacione s del robo simple. ii 

r,as disposiciones hasta aquí expuestas del Código orig! 

nal de 193l, han sido objeto de contiAuas modificaciones, c~ 

mo podrt verse más adelante al estudiar por soparado cada--

uaa de ellas en los capítulos correspondientes. se podrá ob

servar también, que en su esencia, estas disposiciones no -

han sido 1noaificadae, ya que loa· actuales legi,;laaores únic~ 

mente se han concretaao a adicionar o quitar d~terminadas--

disposicioaee, por lo que las diepozicionee del o6digo penal 

original, siguen basta la fecha, casi intactas, dando como-

resuJ.tado que algunas de ellas sea.a· para nuestra época u• -

tanto aaacr6aicas, pues no se han incluido en ellas loz l!IU-

choe adelaatos científicos de nuestra era moderna. 
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,CAPITULO II.- EL DAliO m PROPnnm AJ"!':NA EN L>< I.~:GISL . .;CION

A.CTUAL. 

1,- TERMINOLOGIA,-

En fonna P.revia a la nrecisi6n concentual del tipo a -

estudio, es 'ertinente esclarecer o abordar lo concerniente

ª sus asoectos tenninol6gicoe nara que de esta manera, pueda 

entenderse eu naturaleza jurídica y estar en oosibilidades -

de a9ortar una ooini6n. Pues de antemano no estoy de acuerdo 

con la tenninología empleada por el C6digo Penal, ya qu& lo

que hace es establecer una sinonimia de vocablos, como más-

adelante lo veremos, Así tambi€n se oodrá demostrar que la-

denominaci6n de Daiio en Prooiedad Ajena emnleada 0or el C6d! 

!JO Punitivo es incorrecta, como consecuencia de los vocablos 

que emplea en su definici6n, súndo por ello necesario anal! 

zarlos desde el punto de ViBta de BU Significaci6n gramati--

cal. 

La práctica penal. ha venido empleando indistintamente-

los t€rminos "Dafto", "Prooiedad" y "Ajena", vocablos €stos-

que desde el ~~to de vista gramatical significan: 

Dano.- Del Latín Damnum, dano, ~eterioro, mónoscabo, -

destrucci6n, ofensa o dolor que &e provocan, en la persona o 

valores morales o sociales de al¡;1.lien ~conce:ito civilista" 
1 

l.- Di.ccionario Juríd. JáeJ<. Ed. Porrúa, 1985, pág. 13, tomo III 
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Desde el ¡:n;nto de vista OEcnal: at1;ntado contra el patrimonio, 

consistentEc en la destrucci6n o deterioro de una cosa ajEna

o de cosa pronia en uerjuicio de tercero~ 

Propiedad.- ( Del latín propietas-atis)~ dominio que se 

ejerce sobre la cosa poseída, Oosa que es objeto de dominio. 

Rogina Villegas en su tomo III de Derecho Civil, la define~ 

diciendo "que ea el J?Odel' jurídico nu& unu persona ejerce en 

forma directa e inmediata sobre una cosa nara anrovecharla~ 

total10<.nte en sentido jur:!dico, si•mdo oponible este poder a 

un sujeto uasivo universal, nor virtud de una relación qu& -

s& origina entre el titular y dicho sujeto", Por otra nart&, 

nuestro Código Civil dice. en su artículo 830, "qu<= 61 proni~ 

tario de una cosa nuede ~o~ar y disnoner de ella con las --

limitaciones y ¡¡¡odalid,1des que fijen las leyes". 

Ajena.- ~Del latín, alíus, otro)~ Que pertenEc6 a otro. 

Libr& de alguna cosa. Ajeno de una cosa. Sin noticias d6 ~

ella. 

Tomando como base la definici6n de est& \Íltimo.t€nnino, 

nr6p;unto1 ¿ la denDminación de Daüo <on Pro-piedad Ajena .;_,, __ _ 

empleada por nuestro c6digo es la corr&cta ?, Considero que

no, ya que confonn< a nuestro catálogo, la infracción dól -

tino no s& da únicamsnts sobre los bi&nes de otro, sino tam-

2.- Ob. Cit., pág, 15, tomo III 

3.- Ob. Cit., ná~. 15, to~o VII 

4.- Pequerlo Larouss& Ilustrado. Ed. P9l""l'Úa, pág. 
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bi€n sobre los bienes proniedad del suj~to activo, y oara -

demostrarlo basta con transcribir la hipótesis del artículo

j99, a saber1 "Cuando nor cualquier medio se causen darios, -

destrucción o deterioro de cosa ajena o de "cosa pro9ia", en 

perjuicio de tercero, •• " Luego entonces, si la conducta ilí

cita tambi€n ouede recaer sobre los bienes cel activo, lógi

co es decir que la denominación .emnleada nor nuestro Código

Penal, resulta impropia; nor lo que EOe hace necesario denom1,_ 

narlo de otra manera, sin embargo, antes de dar mi opinión-

res9ecto a cuál debería de ser la denoiainación, veamoei la -

opinión de los estudiosos del derecho, 

El maestro Mariano Jim€nez Huerta, en su derecho Penal

lt!f.xicano, tomo IV, afinna que "al hablar en 6l capítulo VI, -

del Título XXII del Libro aei:;undo del Códi-;o Peomü. de "daño

en propie.dad ajena", la denominación resulta impropia, nor

lo que €1 prefiere 1lamarle simplemente "De.lito de Daños", 

En .lo personal estoy de acue.rdo con el maestro Jim€nez Huer

ta en que la denominación utilizada cor el catálogo punitivo, 

no ea la correcta, nero. no estoy de acu6rdo con la denomina

ción que €1 propone, no norque la considere incorrecta, sino 

por parecenne incompleta y demasiado gen€rica, toda vez que

al hablar llanamente de "danos", no sólo ee abarcan los bie

nes materiales de las personas, sino tambi€n los darios físi

cos, nsicológicos o morales que les nueden causar a las víc

timas, y nara demostrarlo basta únicrunente con recordar el-

significado d~l vocablo "daiws" exouesto en nárrafos !)rece-

dentes, lo ~ue nuede acarrear en un momento dado confusionés 



(91) 

~i no :?l: L.S._)1...cif ica !:• : tlt-; uií)O ~1f! d::·!io~~ se rufier~ • 

por otro l··d.o, Tom~s GPll~rt y V?l<mci<>; t.,m;Joco .ost(, de 

acut,rdo con l~ denomin<'ci6n propuesta por el respu~oble lll?es

tro, •por perecerlc nmbigua 1 por 1.o c¡ue el ::ropone ca.no d"no

min.,ci6n odecuHdn 1 "l título de "Daño a la ?ropiudAd y a la-

post:si6n," o "Del.itos contra lE! PTo¡iiednd y lr> Posesi6n,• y -

al!gumenta. su deno:ainuci6n diciendo:·quc este delito es de sin

pl" injuria, que cuando "ª e.fectúa., el sujeto aci;ivo no perc_! 

bt: lucro con su acci6n y qu •. su lilefecto in;necli8to es la lfr--

si6n al ofendido en cu pntrimonio, Esto es aceptable en forma 

directa, pueE indirbct<'mente "º puede nl.C'.'.nze.r algún lucro.-

cn el robo o en el fre.ude, el sujeto activo percibe un» util_! 

dad, en te11to ~ue en el delito c:ue nos ocupe 1 lis" y llrnHmC!!_ 

te causa perjuicio," 

Con el respeto c;ue merece este estudioco del derccho,--

debo ilecir ~ue tampoco estoy de acuerdo coa cu deno;ninaci6n_

propuesta por contener también términos que podrían acarrear

confusiones. En efucto, al utilizar el término "propicdad•,-

no únicamunt" e st~. ¡, b<.rcando el delito 0 ¡, studio, Pino tam--

bién 1.os demás de índole patrimonial, tales co;no el froude,-

abuso de confic·n2a y robo, ya que ul infriJlgirse cualquiere-

de el.los, ae esta.rt atacando directamente a lo:o bienes propi.!:_ 

dod del sujeto pasivo del delito; resultcndo en. concecuencia, 

al igu"-1 ~ue el voc<>blo dPño<", un t~rmino gen~rico oue puede-

Tow:lrc l}r>ll"rt y 1/?1.encü" ilelhoe de Tr:!n;·ito, t;d, l'ac, !Kéxi

co, pfe. s1. 
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t:r. nn mo~auniio determinrido, crenr COJ.1fusiunes por comprundur

en él a lo,- de1!k'i.s tipOE pPtrLnoninlt:z:. Aunr do P lo r.ntC>rior, 

al h8bl~r de "poseE"iÓn", conRidero rue por t~cniú" jurÍdicP

no es correcto, pueo re~ulta que este téruino tahlbién ~s muy 

ge_Jlerfü., ya C!Ue no abo.rea todos los casos de posesión, sino

solamente cu.."!lldo la cosa propie1.ü1d de un suj~to se haya en p~ 

der de un tercero a título de po.sesi6n por cualc:uier motivo

º cF.usa y sólo en el caso en que le cause perjuicio al pone~ 

dor con la conducta lesiva. Así pues, podrá decl~xarse la -

existencia del delito de daño a loe biene8, cuando un sujeto 

(A), por motivo de un préstamo personP.l C!tte le hizo un ter-

cer sujeto (B), le deja a éste en prenda su Putom6vil, restJ! 

tFi:ldo que (A) incumple el pago en el plBSO fijP.do a (B) 1 y-

para oue éste no pueda hacer efectiva lP gBrantía prendaria-

para cubrir el débito, (A) destruye el vehículo de su propie

dad. Pero no podr~. de cl2rarse c¡ue exi>ote dicho ilÍci to cuando 

el mismo sujeto (A) le cubre a tiempo la suerte prin'cipal y-

sus accesorios a (B), y éste por capricho no le devuelve a -

aquél su vehículo y éste le causa daño al mismo para evitar~ 

que pueda disponer (B) del referido bien. como puede nota.rae, 

en el primer cano al causarle (A) daño al. autom6vil de su--

propiedad, sí le causa perjuicio a (B), pues ade~s de que-

reciente el impago, tampoco puede hacer efectiva la &-arantia 

prendaria, y en el segundo caso, si bien exipte un daño en-

bienes de su propiedad hecho intencio~almente por pu dueño-

que ea (A), este hecho no es constitutivo del delitomde ref! 

rencia, pues no r-e da cumplimiento al elemento m9teri~l exi

eido por el tipo, que es el rel,,tivo a ryue el deterioro de-

cosa propia resulte en perjuicio de un tercero. Por lo tanto, 
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como puede not~rse, no en todos los c~sos de poreei6n se 1n

tegra la fi¡¡uro delictiva en cuestión. 

Viendo lo anterior, y Ptendiendo P la estricta natural! 

za patrimonial del tipo, a fin de evitar ¿osibles confusio-

nes, yo augerir!a que el delito n estudio deber!" denomin~r

sele "Delito de Dai'io a los Bienes", co1nprendi~ndose desde 

luego, tanto los muebles como los inmuebles, por tratarse de 

un delito de resultado o material, ya que paré su configura-

ci6n es neces.,,rio o,uu recaiga sobre dichos bienes, Expuesto

lo anterior, estamos en posibilidades de poder aSirmar que-

la deno!lli.naci6n de "Daño en Propiedod Ajen'" emplePdP por el 

06diffo penal vifft'nte para el Distrito Federal, es incorrecta 

por las razon•s antes dichas, 

2.- DEPI!IICIOll LEGAL.-

!luestro texto legal vigente p:>r11 el Dietrito Federal en 

Materia P"nal, establ.::ce en el rrtículo 399, lo (1ue debemos

cntcndcr por dffiio en propiedad cije,rn, diciendo1 "Ctundo por

c=lc¡ui"r illOdio se causen daño, destrucción o deterioro de -

cosa ajena, o de coea propia en perjuicio de tercero, se --

aplicar~ las sanci0zies del robo simple~. Previo a ln conti

nUBci6n del pre,,ente estudio, coneidero i;nport«nte deetacnr, 

c;ue eanciom<r el delito de df''io ~ los biene" con l<>s pena 8-

del robo simple, es incorrecto y a tod"" luces injusto, y~-

<;ue es bittn erbido rue el valor de los objeto~ eatrntándosc

del robo, y P"r<; e"tAblecer 18 F:>nci6n en orden n eu cuc~nt!n, 
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se baeA en el ~lor intringecO áe lr, CO<Ca, no en bl real O 8.2 

~ercial, por lo i:ue cuando l'~ coi::a tiene rep~.r-.ci6n, no :;>e le 

cubre el valor total al p~dvo, resultPndo perj~dicado en su 

patrimonio, aun cu.'lndo supuestr;mente le estén re:i:•rl.'ndo el da 

ño ocasionado. 

Por otro lr>do, al hacer el :r;espcctivo desglone di; lo que 

poJr!a llamarse la definición del deño 8 loe bienes, se pue-

den enwuerar loa siguientes elementos que lo constituyen, a-

sabers 

a),- Que por cualquier :nedio se cause un daño, destrucci6n o 

deterioro. 

b).- Que sea una cosa ajena o propia en perjuicio de tercero. 

En cllflLlto al primer inciso, la ley penal es m~· am,~lia,

ya ·que ~dmite cualquier forma que el hombre pueda utilizar p~ 

ra infringir "l tipo, y como veremos m.4o edelente, tembián--

existe un tipo. e 8peciel de dailo en el r.ue debido a los instr_!! 

mantos utilizados contiene una pena agravRda, porr.ue no únic! 

mente se p~ne en peligro los bienes pgrticul~res, sino tam---

bién los del Est3do, tal.es como bibliotec~s, museos, bosr.µes, 

templos, e'tc., y sobre todo, cuando iguelnentc se pone en pe

ligro la seguridad social. 

Al decir que exista un deilo, deEtrucci6n o d~tcrioro,--

significa ~ue el d~lito de daño a lo~ biénea es de resultado-
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o m;-tt:rial, pudiendo recrer yr º"?. en bi<:m:s mut:bles o inrau"

bles, ~i1wdo indistinto ~ue el da;1o, l" de,,trucci6n o deteri~ 

ro rea totPl o pPrcial. 

por lo <:ue respecta fil segundo inciso, es decir, que EOa 

Ull".' cosa ·=' jUnc. o propia en pcr juicio de un tercero, nue E'tro-

c6digo Penal !'e refiere no únicrmente a que el bien d¡¡fir.do--

sea '1je110 al sujeto l'!ctivo, sino tn.mbi~n oue éste pueda ser-

propicdPd de ~ste Último, lo ~ue trae corao consecuencia r.ue-

:tl. destruirlo o deterior•rlo se har6 acreedor a la scnci6n P! 

nal correspondiente, pero siempre y cuRndo exista uno tercera 

que resulte perjudicadc'. en sus de·rechos, tf'l es ol ca:oo de--

los bieneos embf'rgedoe, o entrat~ndoee de servidumbres de paso, 

como por ejemplo, Y"- que_ en este supuesto el p~eivo f'Ue reci

ente el perjuicio, no neceesriam.,nte tiene que ser propicta-

rio o poseedor del bien dañGdo, sino que reeuJ.·ta perjudicado

en :sus derechos co:uo es en el caso del derecho roul de paco. 

Aunr:ue la ley no "specifica cuales son los cacos en t¡ue

resultc: perjudic,.,do un tercero, podriaroo,, d"cir yor E>jemplo1 

CU2ndo un bi&n :;ce de j" en prenda o hipotocu, un acreedor con

tra su deudor, cu.~ndo el pri1nero le embPrgc un bien, y t::>m--

bién podr1" ser ln relaci6n existente entre un arrendetnrio-

con EU ~'1'rf,ndr:dor, e te.: en e P.t º" e jemplo:1 es donde <'mbo!O: pu!:_ 

den coloccrce cc,rlO euj<:to pr . .,ivo o :ctivo indictintr.m<:ute. Lo 

eatr-.blecido en el :;;rtículo 399, <m lo réfcrcnt•. 7, •el d2ño de 

un bii:n <:11 ¡:¡0r juicio de ter c., ro", tiene une: l ~¡;un" r::ue en roi

concepto no " cido ll1:nad~, y,7 r•ue <Ji bien tr: cierto r¡ue pue-
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den exi~tir mucho,, "j":nplos en loE ru" roe uncuedr8 lo =te-

:rior, t.:>.abi6n lo es que se presente. el problelll3 si tomn:nos-

como base que p?ra que el Representante socir!l pued!' llevr>r

a .cabo el ejercicio de la acción penal, e~ necee~rio que se

reunen ciertos requi~itos de tino técnico, esto es, lOe re-

quieitos de procedibilid"d exígidos por l~ ley, riendo en ªE: 

te caso "la 0 uerellfl por pPrte el.el ofendido" y "ruu el pPE:ivo 

acredite la propiedad del bien dPñPdo", lu.,go ~ntonces, vol-

viendo al arrendP.miento, si el arrendc-dor le causa daños al-

arrendr·tario en ln vivi"ndr ~ue ocup<!, con2istiendo éston en

romperle los crist2les, put!rtPs, lé.minn~, etc., :ne h::,30 estn

interrogr.nte~ ~ el w-r0nclt~t1;rio podr!'t solicit"r acción ponal

en contre de su arrendt:.-tdor ?. Ooni:idero 11u& si aplicamos es--

trictamente ln ley p<:tuü, no puede ser ,,asible, a pesar de--

dc que es cierto que e st6 siendo P.í't ctndo coiao ter curo, y co

mo ofendido podrá pre sent8r su querella; ein emb<>rgo, ¿ de -

que manera podrá acreditar la p~opiedad ?, en tales 'circuns-

t«ñcias no h?.brá reproche jurídico, pu,;s en este ejemplo Yªno 

se eatisffice el reruieito de procedibilidad, Empero, en la~ 

práct.icc se observa que con el sólo hecho de P.credit"r rue--

tiene l~ posesión derivPdD del contr?to de arrendamiento cel~ 

brado entre arrende.dar y ?rrendrt&rio, es ;:iroc•;<lente el repr,2_ 

che jurídico en contr~ del sujeto activo, 

Por~ reaf'ir1D.8r r;ue ~n estricto drrecho es itccesario cum

plir con lºs requisitos de :crocedibilid•»d., !J!O per.aito trans-

cribir l~s siguientes te!;is jurisprudencif·lt.:!s, 3 sabers 
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"ll:\iiO ;,;r¡ F;tOPBDAD .".J::;lfA. nzr,ITO I11I"!UD;~'.!'.!I.\L m:. 
:·:UERiLL!~ Ht;C~:-!A .. ~I.\.- .P<'rn flUC r')rodu?cr· BUS efec
tos l~e''l"~ "" .. 1cne<0tur qu!!_eea for11ulnd:' por la
pere:c.1•.J. ;ue h~1ya rm.frido el cil'-i'íO en :m propied>:!d 
con.motivo de1. d0lito; :n'o: si El jue:? dictc- sen
t(;ncir-i conden··tori~':l, sin obnervar esta uxi6t:nci:i 
legal, está ad.:U.tü:ido en flU fallo ·.ui. ,.(;ciSn p~ 
nal que no debi6 ser ejercitada por ausencia de
ese re<¡uisito de procetlibilidad, con lo cual vi~ 
la en agravio del inculpn:':o laa ,prnntfaH indiv1:, 
duales. ~ e.facto, aun cuando "ª verdad '!U" 01-
querellante dijo ser ¡iro.Ji.t.-t>,rio del ve!J.iculo d_!! 
ñado, no acredit6 .fbhncientewente ser el dueño-
del mismo, de tal :n;uwra <¡ue es evidente c¡ue no-
8e surti6 el requi8ito de procedibilidud de la-
querella, por la parte ofendida, c¡ue ''ª necesa-
ria para per!'!ei>uir elddelito de da'io en propia-
dad ajena, cometido por culpa, según lo diRpues
to por el párrafo se gi.mdo del articuJ.o 62 del C6 
digo Penal, por lo que el juez debi6 absolv~r al 
inculpado." 

"DMiO l'OJ IMPRUDE!/CIA. QUERELLA NECJ>SA..1IA. SE !fE
CESITA ACllliDITAR LA PilOPii:DAD PARA Foa::TJLARLL.--
110 es verdadqque baste la presentaci6n .'.lel pre-
sunto ofendido ante el represent'.lllte soci~l, pa
ra decir que .formula •,uerella, si no acredita de 
bidamcnte su derecho de propiedad en rele.ci6n--: 
con los bienes dafiados, ya <¡ue el deJ.ito tutela
le. propiedad, y ei;: condici6n indis!Jen,.,able rmra
l!Ue exista ciuerel1n, quo la for¡:iulc diri:ctarn~nte 

el ofendido o su representante l~.,,;ai, lo que de
muestra que para que se pueda establecer la cali 
dad de ofendido, tiene c¡ue acredite.r eficaí"lllente 
la propiedad respecto a lo:~ bienes dañados; ya--
sean estos muebles o inmuebles," ' 

Amparo en revisión 184/75.- Roymlttldo Bu."'11 Gas---
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tro,- 30 d& junio de 1975.- Unani1Uid·•d ó.& votos.
Pon&nter Victor Carrillo Ocam90.- Secretaria: Ma
ría del 0B.Z1llen Decle de Laynee. 

Boletín. Año III. Marzo, 1976. Núm. 27, Tribunal
Oolegiado de Circuito. Pág. 84, 

Considerando lo ant&rior, 9odemos afirmar que el legis

lador no se ocupó de plasmar en la ley p&nal, algunos de los 

casos en los que estando un terc&ro perjudicado proceda ---

acción nenal en contra del titular de la cosa daiiada y en -

donde estrictam&nte, por otros medios, se nuedan satisfacer

los requisitos de nrocedibilidad comentados. 

Como decía en párrafos precedentes, existen muchos ejem 

plos que se pueden citar, ryero no todos nodrán ser uroceden

tes nara configurar un verdadero delito dG daño Gn 9rooiedad 

aj&na, ya que en algunos casos, unos no nodrán ser c9nfigur~ 

ble.11, y en otros, se darán otros tinos u&nrtles, tal es &l -

ej&mplo del automovilista qus intencionalment& choca su veh_í 

culo oara qu& la aseguradora se lo pague. En &st& ejemplo ~ 

observamos qus como t&rcera nersona perjudicada en su i:>atri

monio, es la compafiia ase¡¡uradora, nero en el sunuesto caso

de aue se llegas& a comprobar qu& el conductor, con ánimo de 

lucro chocó su vehículo a nropósito, considero que no &sta-

mos en presencia del delito de daño sn oronir,dad ajona, sino 

de Un. fraude, am~n de que Gl tL~ico faeultado para pr&sentar

querella y acreditar la propiedad, es el conductor, 
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3.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS, 

Al igual que en todos los tiooe le~ales, existen en el

dafio en ororyiedad ajena, un conjunto de elementos intFgran-

tes del mismo, y sobre el caso concreto, €stos estarán di2~

gidos tanto a las personas, los bienes sobre loo ,,ue puede-

recaér lu infracción, y en esencia, el bien jurídico que tu

tela la nonna, siendo oor &llo •.JUé se hacé neceet'lrio mencio

nar, .aunque brevemente, cada uno de loe elementos que inte-

~ran el tioo en comento. 

a).- Bien Jurídico Tutelado,- Por encontrarse ól dai1o •ón pr~ 

oiGdad ajena encua.drado en él Título Vi¡;€simo Segundo del e~ 

digo Penal gue en g&neral se r,fiere a "los delitos en con-

tra de las neraonas en _su patrimonio", se deduce que en el-

delito a estudio, su bien jurídico tutelado éS el "patrimo-

nio" de las oersonas, entendi€ndose €ste, aegÚn el Dicciona

rio Jurídico Mexicano, "coU10 el conjunto de poderes y debe-

res apreciables en dinero, que, tiene una persona". Se utili

za la expresión poderes y deberes en ra;¿Ón de que no sólo ~ 

loa derechos subjetivos y las obligaciones pueden s¡¡r estim~ 

das en dinero, sino que tambi€n lo podrían eer las faculta-

des, las cargas, y en algunos caeos, él ejércicio de la no~ 

testad, que se 0ueden traducir en un valor pecuniario. De lo 

anterior ryodemo~ decir qu< el haber natrimonial resulta de-

la dif,rencia entre el activo y el pasivo, mientras que 

aqu€J tS superior a_ €ste. 
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Concluyendo, debemos a';re,,,ar que 'Jara la materia nenal, 

el patrimonio no está únicamente inte~rado uor aquello que -

'pueda ser apreciable en dinero, sino también aquellos estim~ 

tivos moralmente que nor su naturaleza no nueden ser estima

bles pecuniariamente, t.al co;no lo dis'none el artículo 371, -

del C6digo Penal, al establec·er que 1 "para e¡¡timo.r la cuan-

t:!a del robo, se entenderá únic~uente al valor intrinseco--

del objeto del apoderamiento; pero nor si alguna circunstan

cia no fuere estimable en dinero o por si su naturaleza no -

fuere posible fijar su valor, se anlicará 1)risi6n ••• ". Si -

bién es cierto que se está hablando del robo y no del daño

en nroniedad ajena, también lo es, que en el catálogo de de

litos, nara aplicar la penalidad el dafio se remonta al robo, 

lo que también quiere decir que todas sus disposiciones sE

rán aplicables al primero. 

b).- Núcleo del Tipo.- A diftrencid de 105 demás delitos de

naturaleza natrimonial, lo que En esencia vien~ a confi,<;11rar 

y distinguir al daño eri pronüdad ajena, es el ánimo de des

truir o deteriorar algún bien, ya que como se pue~e observar, 

tratándose de los demás delitos patrimoniales, el núcleo del 

tipo en el robo es el elemento "auodersJlliento"; en el abuso

de confianza una"apropiaci6n o disnosici6n"; en el fraude -

"una obtenci6n o enriquecimiento"; y, en el despojo una "ocu

paci6n o uso". 

Al hablar del delito a estudio, no hago menci6n de los

tres vocablos, daño, destrucci6n o deterioro, sino únicamen-



(lOl) 

ta cualqui~ra d~ ellos indistintamente, pues €stos son redu,u 

dantr,s c,ntre sí, oruebu de Gllo es qui; el artículo 399 al ..

llléncionar las dos últimas palabras, lógica¡1entE. se está dan

do la 6Y.istencia de un daño, y al hablar de daho, lleva im

plícita la destrucción o deterioro, es decir, al existir un

darlo, éstro nuede consistir en una destrucción o deterioro,-

lo que significa que gramaticalmentF- ea lo mi~mo, y uara de

mostr~rlo no es necesario transcribir el significado de cada 

uno de loe vocablos citados, sino únicamente (·l de dru,o, así 

de esta ma."lera, s6gilli e}. Diccionario Jurídico hlexiceno: "Da

ño, del latín Damnum, que qui6re decir d!l.<10, deterioro, m~-

noscabo, destrucción, ofensa o dolor oue se; :irovocs e;n la -

uereona, cosas o valores morales o social,;s de al¡piien". De

lo anterior !Jodemos con_cluir que el leaislador olasmó rn 

nu.;stro Código Ptnal una innecesaria sinonimia de vocnblos,

qu,; en resumidas cuentas, su ei'>l'ificación grrunatic,.'.l virne

equivalien~.o a lo mismo y es uor ello que, como decí?. :>.nte-

rionnente, resulta innecesario hacer mención de los tres vo

cablos, cuando con uno o dos basta, es decir, destrucción y

detGrioro, o en su defecto i;6lamc.nte dru10, 

c) .- Bien Material.- El utili:.:ar este. t?n11ino r,s con ü fin

d& •1oder &stablecer sobre qu~ bienes puE>:i<. r&ca<.r él hecho-

antijurídico, y ademáo; oara noder distin,,uir ü delito a es

tudio de los demás de. índole .,atrimonial, ya que es de der&

cho conocido que en el robo la conducta dolosa rfca~ única

m,;nte sobre bienes mu&bles, y Gn el deapo~o solamente sobrG

bienee inmuebles, y cowo excepción se ti&ne el des~ojo dE> --
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aguas, Tratándosé dél daño En µro?Jiédad aj Ena nuéstra legis

laci6n ".lenal no utiliza las palabras muéble o iruuueblé, sino 

·"cosas, cuyo significado es muy amnlio y aplicublé no tan s.2_ 

lo al derecho, sino tambi€n a la filosofía, fisica o éCono-

m:Ía, etc.", ya que as! tambi€n as! lo·sostiEne De marcico,-

en su obra Délitoe contra el patrimonio, al igual que otros~ 

autores. Sin embargo, enfocado e~ vocablo cosa al derf.cho n~ 

nal , se refieré tanto a los bienes muebles como irunuebles,

y a mayor abu."ldwniénto, tratándose de los iruuuebles el artí

culo 397, hace menci6n exnreea de los edificios, monten, sel 

vas, bosques, etc., los cuales nor su propia naturaleza son

inmueblés, y al hablar en B\I fracción II de ranas, muebles u 

objeto8, se está refiriendo a loe bienés muebles. Por ello 

sa sobrGentiEnde que cuando la ley penal hnbla dr,. cosas, em

plea el vocablo no e6lo en su significació,-i eramatical, sino 

tambi€n jurídico, esto ES, previsto de los atributos necesa

rios para indicar "un bien". De alli, la équivalencie. r,ntre

cosa y bien, utilizada en él texto dé la mayor narte de las

nonnas·. Incluso el misU10 Código Civil vir.;ente -,ara el Distrj. 

to Pedéral, Establece en su artículo 747, "que nueden s<or -

objeto de a-::iropiaci6n todets las cosas que no ~stán exclui-

das del. comércio", lo que quiére decir que tarubi€n el orden§, 

münto antés invocado utiliza el. t€rmino cosa como sin6nimo

de bienes, sii;ndo de esta maneora coiuo podéruos concluir di--• 

ciendo QU6 la conducta del activo Quede recaer tanto tn bit~ 

neos mu&blés como inrouebl.es. 

d) .- Sujeto Pasivo y Activo.- En t€rmino:, general1,s nor suj~ 
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to pasivo debe entGndGrse que es toda nersona sobr" la que~ 

récae la figura antijurídica, ya ses en su 1Hisrua nersomc, 

bienes o derechos, o dichos en otras nal::.bras, es aqu<l'.lla 

que, lé ha sido violado un derécho médio.ntc, la comisi6n de un 

ilícito. Por sujeto activo se entiende cowo la ?ersona que -

viola el derecho de una o más oersonas oor mEdio de una con

ducta delictiva, es decir, en nocas palabras ea Gl autor di

recto o intelectual de la violaci6n del tipo. A este último

tambiÉn suele llamársele nrGsunto resnonsable, inculnado --

indiciado, 1'rocesado ,· etc., 

Ahora bien, rroferido lo anterior a nuroGtro delito a es

tudio, el sujeto pasivo uuede ser cualc1uier 1&rso"'·' ti tul('.r

de algún bien, ya séa mueble o inmueblro o ti tul<ir de uc bün 

jurídico tutelado por la norma 1'énal, y el sujeto activo, c~ 

mo es de '?Ensarse, ES aquÉl que no tiene <n su éafera juddi 

ca la cosa o bien tutelado, ".JEro como excención teneino!l que

confonni; al mismo art:!'.culo 399, el sujeto activo nuede ser -

él mismo dueño de la cosa. En cuanto al oaeivo, no únicamen

té uueden tenér esta calidad las uersonas f!sichs, sino tam

bi<fn las morales; lo contrario al activo que solam<onte ;1Ué-

den serlo las oersonas f!éicas. 

e).- Dolo, Cul]Vi\ y Prete-rintGncionalid:J.d,- Anteriorment¡; la

culnabilid;;.d y l'"- res.,onsabilidad .:;obréven!un simnlem~nte de 

la uroducció'n del resultr1do danoso, con una idea dé mGro. CBJ! 

salidad material, pGro a trav{s cl&l tiemi;io diversos estudio

sos del derecho, al nrofundizo.r &ste concento han elabJrado

teorías en las 1u& ya no se atiénde illlicum&nte a un r6sultn-
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do material, oino a las manif<.stacionco subjetiv"" de la cu_'.!, 

nabili··ad, o se1 aqu{llos f.lemr,ntos de lo. conductot qu~ ori¡¡_i 

naron el hécho antijur:!dico, dicho En otras nal&.brois, las Ci.!: 

cunstoncias en a,ue la nersona éstuvo r,n &l !llomento de infrin· 

gir la norma, 'lUdiendo e.er estas de una ruanera dir&cta ----

(intenci&n o dolo), o indirecta (no intr,nción o culna). Y c~ 

mo una atenuante más de lo. cul?abilidad en la conducta, re-

cientemente el l<.gislador incluy& en él catálo~o nu..1itivo la 

ureterint1oncionalidad. Es '.lOr lo anterior que no<' atrévemos

a afinnar que El C&dio;o Penal mu:v ac<.rtadai.1ent& &bti..hlece én 

su artículo 80., las difere.ntes manifestaciones de con<iucta

o fonnas de cul?abilidad, haciendo oor· lo tanto '1ooibl~ fun

damentar y ,-raduar él n;u:coch<l dél hecho tí;Jico y antijurÍdJ:. 

co. 

Al abordar los temas de dolo, culna y nreterintenciona

lidad, éS con el fin d~ noder nrécisar si dichos concentos-

son. aolicables al. caso concreto, siendo <n consecuencia néc~ 

sario hacer una breve reférr,ncia de lo ,1ué cada uno signifi

ca, y lo mt. e im'.'ortante, el a1cunceo de cada uno de ellos en 

nu•.strc derecho vigente, por lo que e continuf:.ci&n :e exno-

nen las ?rincinales difiniciones y teorías que fu1d~raent~.n-

ce.da una de las formas de culuabilidad antes dichas. 

DOLO. - Eri torno a esta forma de culoabilid.ad, :~rend&s estu-

diosos del der&cho h'Jn elaborado En b~SE a teorías 0,UE eXoon 

dr&mos, difer&nt&s definiciones del dolo; así de esta manera 

tenemos a Hans we1ze1, quien &n ~u obra Derecho P~nal, mani-
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fiésti;. ''que, cuu-.1do sé reun-sn los elementos de na.tural&za --

int~lectual que consistc,n en la conciencia de lo que se qui~ 

re, Y él volitivo, que éS decisión de querer realizar lo qu~ 

rido, la conducta llGya consigo la. acción fina.lista del dolo, 

ya qu& dice que las conductas que reun&n esto> dos élem&ntos 

Y VW1 encaminados a la concreción dé un ti1io, son dolosas, -

nor que "dolo es conociiniento y querer de la concreción del-

tioo" sin que sea necesario téner conocimiento de la nonna." 

Por su uart& Soler, en su obra Dr,recho Penal Argc·ntino, dice 

que &xiste dolo "nó sólamCcnte cuando si; ha "ur.rido u11 resul

tado, sino tambifo cuando se, ha hnido concüncia d& la cri

rninalidad d& la orouia acción y a uesar (16 r.llo s" h!l obr,.do" 

lúezgc,r, en su Tratado de Derecho P"onal, afinua "c¡u& actúa C..Q 

los:unentr. el qur, conocr, las ci1•cunstancic.s de hecho y la sig 

nificación ele su acción y a admitido en su volu.~tad El resu,1 

tado", Luis Jimlne:.; de A:1;ua, tambiln En su tratado de D~rc-

cho Penal, r,xnresa quE "dolo es la oroducción dE un rr,sulta

do tíoicamente antijurídico (o la omisión de u.~a acción eso~ 

rada), con conocimiento de las circunstancias de hf.cho que-

Sé ajustan al tiryo y del curso esencial de la relación de ~ 

causalidad eXif'tEntE. ~ntn la .nanifestaci6n dE. la voluntad y 

el pambio en el mundo extEt'ior (o de su mutación), con con-

ciEncia de que se quebranta un déber con voluntad de reali~ 

zar el acto (u omitir l~ acci6n debida) y con rE~resentación 

dEl resultn<lo (o dG ia con~ecu<oncia d1; no hacer) qu~ se re-

quiGrc; o conci~ntt". 

Las antE-riorr,.s tl•.finicionEs fuércm ex~uestas ú·ücc.wu;nte 
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como referencia. p~ra tratar de com;irender este tE.ma, ya que.

E!J.SEf'.l.ti.d.a Sé ex~one.n las trés •irinci .,ales tE.orías quE fu·.1da

iue.nt8n al dolo, las cualros &n fonna individual tratan dro dt.

finirlo, pero corac lo veremoe, en 1uridad, cada una de. es-

tas teorías ·es iooortant" nara la e.laboraci6n del conceuto-

d& dolo, ryues cada una acorta. '-lementos concorduntes entre-

e.llas, uor lo que no oueden desvincularse una dé otra. 

TEORIA DE LA VOLill!TAD.- Esta es conside.rada como una de. las

.más antiguas te.crías, por lo que se le rlenomina tradicion::ll

o clásica y en ella encontrainoE al maestro PranciEco Garrara 

coiao su mejor e.xuositor y ,;structurador, nu's en su obra --

"Programa de Dio re cho criminal", dice "quro el clolo sé de.finio

como la intionci6n más o menos perfecta clio eje.cutar un acto-

que. s,; sabé que es contrario a la l,;y", y concluy<= diciendo

que el rlolo debG definirse co .. 10 un acto de voluntad que se-

encuentra juetrunionte f.n la int'.nci6n. 

Confor~e a·este autor obsiorvamos que uara {l los e1emeu 

tos del dolo son: 

a).- h'l conociwiento de la naturale:i;a t1.elictuosa del :1echo. 

b) .- La intenci6n de realiliarlo, inden'-ndüntementE que se-

tenga conociwiento que es contrario al derecho. 

En cu.mto a la e senci" de. la teoría del ;;rarr macctro -

clásico se han elaborado diversas críticas·, ner.J no con <ol

fin de nEstruirla, s no 'Jerfe.ccionarla, De, <;Etu .aaneru tenG-
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rao:s a De hlarsico, quitn en su obra Conciencin y Voluntad, 

"o·,ina que lo escrito nor Carrara es más bien un conjunto de 

orofundas intuiciones ·.1ue •in un sistema ne.rf<.cto, nues dee-

·,racici<la:uente nen;ó al dolo aquélla vastedad dE inv•"ti¡;acio

nes r:ue <;n otros aspectos hacen de e.u obra el v~rtice de las 

verdadés loiornaas, sic1do ci.e dudars<o que. la conciencia jue-

<;uE en el conceoto de dolo un r.ial)el tan secundario como e.1-

e¡ue e,; le. atribuye", 

Por su 'larté Remo Pannain al dirigir su cr!ticd. al mae.e 
. " . -tro clasico lo hace refirilndose a la voltLnt8d del e.ujeto 

a..«Ente, dicirndo que no hay una volu•,tad diri.~ide. a la vial~ 

ción o contrariación de la lr.y, sino a un objetivo final di

ferEnte, y oara fundamentar su crítica EXPone El ej Emplo d&l 

ladrón, quien no obra quériendo violar la léy1 sino simplé

mente nara ooseeionarse o aprouiarsé de la cosa que no le 

nertentcr,,'1 o sea con esto trata dE deci~os que &l sujeto 

activo desde. el mom&nto en que dirig& su voluntad hacia le.

comisión de un ilícito lo hacé con el fin de causar una le

sión a alq;uiEn, obt<;ner un enriquE.ciwi•mto ilícito, ])OS&sio

narse de al:;o, nrivar de. la vida a al111ie.n, etc., en otras-

rialabras qué su conductu está dirigida a la obtención de un

reeul tauo u objetivo, sin im~ortarle que con su conducta es

tá violnnno un~ l•y. 

De lo anti;rior node:no~ decir qué En e&to. tEoría, su fun 

dw.1<.n+.o lo encontramos "n la volu'1taa raiscia, n'.ro Esta no -

ba~·ta ...,0 r ní sole 'Jara 1¡uc. '1l.té0a F-Yi~tir dolo, .Ji!10 que· aunª 

no a la voluntad tl&bt llevar consic;o la intEnción de ,i,.odu-

·-:-:i ·r· ~J. rF-SUlt:.i.dO r1ES(:ac}o 1 3.GÍ tr·nC1UO~ ":'Or tjf:W."1101 c:l hE:.ChO-



(108) 

d& qu6 una n~rsona saque dé ~ntr~ eus ro9us un~ arma otL~Zo-

cortante, lo hace "Jorqu,. lo quiErE hnci;r, oEro nc;rc:. c:-fectoz

\:H;nales no cont tituye. m1 acto cloloco, >"ino quG ésa manifr,st;,! 

ci6n de voluntad requüre, además, qnr- se tenga la intenci6n 

de i¡roducir un dGt~nninao.o resultado; ya E:e.:.i que:- hiera o -

que mate. a a1guien. r.e. Esta manera ee observa quE existe una 

tajante desvinculaci6n o e:e ·rnraci6n entre:- la voluntad y la-

intEnci6n, ya que no i;s .lo mismo sacar un annu con la únic::i

voluntuñ de hacerlo, quE sacar el arma voluntariwnEntc:- con -

la intenci6n de causar un darlo a ali;uiron. Es 11or (,:o.to que -

únicamE>nte cuando se oueda conju.o:ar en un hEcho "voluntad" e 

"intenci6n", ss podrá hablar de dolo ryara los efectos 0ena-

les conforme a la teoría de la voluntad, 

TEORIA DE LA REP!mEtlTACIOH.- Su máximo EX'10sitor &s Fran"

Von Liszt, el cual en su obra Tratado de de Derecho Pénal, 

al fonaular esta teoría olvidándosE de la teoría de lu volUJl 

tad, 1J1anifiesta quE "el dolo Es el conocirnironto quco acolil;1afia 

a la manifestación de ia voluntad, de todas las circunstan-

cias de hecho, que. acom~añun al hecho nrr,visto por la le:t"-

"Sostiene este autor, En cuuhto a los el&inentos dG su definj, 

ci6n, que ü sujeto antes de dirigir su voluntad hacia •u r~ 

suJ.tado d&t&nnina<lo,, primero s;, hace una renreEent~.ci6n o he

cho, o sea, cowo €1 dice, resulta una ;>ri ..• rora fac< üel li'.).i.o, 

sir;ndo €st·~ la "reoresentac .Sn del result~•.r10" qur, acom;:iawi. a 

la manifestación de la voluntad". 

Conformro a lo m=ifestado nor esttó autor, ES d• obser-
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varee guE la cAracteríntica o fundamGnto de esta teoría, es

la m'"!Ui?11'ci0n o proceso intGrno qu~ hace el sujeto activo

resnecto del resultado. deseado, antes de encauzar eu conduc

ta hacia El objetivo o metn deseados o mejor dicho, eoe la r_i: 

nresentar.i6n que Gn eu mente hace el activo respecto del re

sultado que ha de producir su conducta, :r<'- sea actuando u -

omitiendo. 

Concluye este autor, "diciendo que no se requierG que :.. 

haya voluntad ence.mine.ch a la riroclucci6n del resultado, sino 

simplemente quE en un eu~eto aotuanh ha:ta ha'bic1o una repre

sentaci6n del resultadof es rior esta raz6n, ~Eto es, que al

excluir la voluntad de la conducta, tambi~n ha sido critica

da su t~oría, ya que no basta una simnlf renresentaci6n del

heocho, toda vez que na~a que exista una materiali¿aci6n de -

lo repre.sentado, es necesario el elemento voluntad para lo-

erar (o querEr realizar), el fin deseado. 

De. esta manera es como eurge la tercera teoría que une

ª ambas, siendo en ~sta donde encontramos la soluci6n a.J. con 

cento de dolo, 

VIJrCULACION DE l·A VOLUNT.\D Y LA REPnESEr>TACION COi110 TE] 

CERA TEC!U,\, BLEi'i!':ITOS CONCITT'TUAJ,ES,- Para la formulaci6n de 

un me,jor concrooto dl' dolo, obsr,rvrunos qu• confonne a las tE . .2_ 

rías a.'1tcoriorwr,ntE •.x •u&stas eG :ionr,n de wanifiesto tanto la 

"voluntad" co:uo la "rEnrGsentaci6n", elementos quE Estudia

dos individualwEntco, no son suficientEs nara él concento de,-
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aolo, E'iendo por "llo qut: bsta terct:rH tt:oria Wlt: a a:uboe -

ele1u<:ni;o~ P"ra pou"r deí'inir nl dvlo. ;,,;" do <:ctt: ;oocto como-

pode!llos decir r,ue habrá dolo cu:~ndo el :;;ujt:i;o aci;ivo U!lél vez 

'lU" intelectivamLntt: :ce repre~tni;6 el re:oult""'º y enca1uin6-

'voluntariamente ~u conducta al"' u1at1,ri·~lLaci6n ri"l fi,:, ee 

podrá. ue cir que se dd la 8Xi>. tencin ciel dolo co'"º c~lil'icnti 

vo de ~t:. conduct::?; ;;r ltj E:1sta ~'lnt:ra, es como ee dan lo::- ele-

montos repre~entaci6n y voluntad, que ante~ eran considera-

dos individualmente para que se diera el dolo. 

Es ·a~! co'"º el !~:.estro Jiménez de Azúa
6 

vinculando ambos 

elementos lo¡¡ra lo que con~ideramo~ el lllá~ act:otable conc<:.l!. 

to de ñolos "Dolo ea la µroducci6n de un resultado ti11icame!! 

te antijuridico o la omiwi6n ae una acci6n ebperadé!), con-

conocimi~ni;o ae las circunstancias de hecno •1U" ¿e aju:stan-

al tipo y del curso esencüll de la relaci611 de causalidad--

exif,tente entre la maniftntaci6n y tl cambio en tJl· mundo ex

terior (o su mutación), cou conciencia u" 1.JUt: :,;e t¡u.,br,•nta-

Wl deber, con voluntad de reali:.ar el acto (u o;uitir la ac-

ci6n d"bida) y con repreeentación del resultado (o de la co!!_ 

secuencia del no hucer), c.ue. se •JUiere o conciente. 

Con esta definición podemos concluir diciendo l{Ue Ee estará

antc la presenci!i de una conuuctt>. dolota, cu·indo c.·e rone dt

manifie02to la decif·ión del dgPntH, y cuu.ndo intt:lt:ctiva:nente 

ei sujeto ,,.abe qua su conducta, dol~sa, ha de producir di! t .. r:<1J; 

6,- llUIS Jl!U:liRZ'DE AZUA. Tratado ue Derecho Pt:nal, 3ci, edi
ción. Ed. Loz¡¡.da, 19b4, ~omo I, ~Ag. 215-240. 
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nado resultado, y aún as! lleva a cabo todo el proceso cau~ 

sa.l para ~reducirlo. Cont€mnl&se tambiln, que el maestro Ji

ménez de AZÚa, incluye en su· definición las dos teor!as ya~ 

exuuestas, ya que desde que el agente nr&tendG coinet&r &l d!!, 

lito, subjetivam&nte ya se está repres&ntando el resultado,

y al exteriorizarlo es cuando se da la manifestación de la-

voluntad (cuando se manifi&sta la voluntad es un querer ha-

cer u omitir algo), en &l qu&rer realizar el resultado querj, 

do, estando ¡ior lo tanto ante la nres&ncia de la conducta d.Q. 

losa, ya que el agente está violando el deber de res?etar la 

nonna ~or haber voluntad de contrariarla. En esto. nunto es-

donde s~ encuentra tambi€n la diferencia exi~tente entre el

dolo y la culpa, la cual más adelante analizaremos ¡ior seoa

rado, nor as! exigirlo. el tema. De i;sta ,úanera es como r;e, 

concluye diciendo que la voluntad y representación vienen a
ser loe ingr~dientee más ¡iuramente subjetivos que caracteri

:i:an al dolo y lo dietin:suen de otras formas de cul1;mbilidad, 

nor existir la "intención delictuosa". 

CULPA.- Una vez· estudiado aunque en forma somera la intenci,2 

nalidad en el delito, nlasmada en el Catálogo Penal, en el~ 

artículo 80. fracción I, ahora me ocunar€ de comentar la -~ 

fracción II, de dicho ':)ri;cepto, que se refiere a la no inte!! 

ción o culpa, plasmada en el Códi<:>o como delitos "no inten-

cionales o de im!ll'Udencia". 

!lo es.toy •le acuerdo con el C6di"o Penal para el Distri

to l><'deral, en qué siga utili:oando loa t€nninos no intenci6n. 
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o imorudencia debido a lae ra~ones mó:c arlé1.ant~ se expo"!en;

pero de anternano, se hace la aclaraci6n que no se pretc:.nck

cembiar el e,stado de cosas, ni mucho menos impi.ent".r un cri

trorio nuevo, lluesto que nos estaríamos desviQildo del tema, -

.·pues únicar.iente es una inquietud expresada a tr·w€s de este

trabajo de tesis. 

Al estudiar anterionnente en "l subtítulo precedente el 

dolo corno pre¡¡uJ?uento de la culpabilidad, nos dimoo cu1;nta

que no existe una unificaci6n resllecto a su contenido canee~ 

tual, debido a las teorías y ou.ntos de vista de los diferen

tes autores, los cuales mediante sus resnectivas oniniones,

el maestro Jim€ne~ de Azúa unificando dichos crit&rioc, es -

el que logra dar un más ac&ptando concento del dolo, luego -

entonces, tratándose c1e la no intención o i1.iprud&nc:La, dic~

Ser~io V&la Trevifio, ~n su obra Culpabilida~ e ímputabili~~~ 

"que nunca es adecuado definir el contenido de algo emplean

do negaciones como ocurre cuando nuestro C6di~o. Penal dice

"no intencionaJ.e.s", ya que nor razones puram1mte 16e;icas, p~ 

ra entender la nc~aci6n de aleo es imprescindible el ·perf'ec

to conocillliento de su fa.>1 9ositiva o afirmativa", o dicho 6n 

otras oaJ.abras, para ooder entender la negaci6n de algo, es

necesario que prim6ro 6ntendaaios, unifiquemos, concret&mos-

Y 6Xpliquemoe su afinnaci6n como ha ocurrido con Gl dolo. 

Por lo que resnecta al t€rn1ino 
1

imnrud~ncia tambiln &s-

erroneo dicho tlrmino utilizado ~ar nuestro C6di~o Punitivo, 

toda V6Z qu& gramaticalú1Eonte su significo.do es diverso al e_!! 
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tablecido én ~1 artículo 80. fracción II, en cuestión, ¡n¡es

El Diccionario d~ la Lengua Espar:.ola dici; qué, im!Jrudéncia -

es la ~unible e incr.cusable négli~encia con olvido de las --

9recnucione 2 que la nrudúncia vulgar aconeej~, la cual cond1J, 

CE a éjécutar hecho:-. que al· mediar malicia en el acto serían 

delitoB, 

Dé la a'ltéri·or d"-finición y at~ndirndo a su asr.>écto és

trictrunente ~ramatical, éstamos en ~osibilidades de afinnar

"que si no media mal.icic en la imµrudencia, no nuedé ~or ni!]; 

gÚn .uotivo confL;.urarsG nin.gún delito", Es as! co1no tambi~n

se nuédG afi:rn1ar qué exüté unu tajá.."lte contradicción entrt

lo gramatical y el conce~to jurídico, ya que &n cuanto ésto

Últiuio, ?Or disoosici6n expresa d& la l<>y, EÍ confiP;ura dsl.!. 

to, aunqué no rnedi& malicio., lo que quiere decir qui; a la no 

intención o i1uorudosncia la está equiparando o utilizando co

mo sinónimo de delito. Para reafinu.:ir aú;1 máe; lo expuesto, -

en lo rslativo de que la d&norninaci6n corrtcta debe ser "cu1 

pa" y no illlprudi;ncia, ;ior virtud de tarubiln ac11pte.rlo así la 

doctrina uara referirse a1 tem~, enseguida se transcriben las 

tesis jurisprudenciales &mitidas ;¡or la Supr&ma Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, en las cual&s expresrunente prefii;re ado~ 

tar Eil t<!nnino cu1pa, a saber: 

"CULPA 1'F1<.\L.- Le~iElación del Estarlo de J1'1isco.
Para que se 'f'Ueda ace9tar que un hecho configurn¡:¡. 
te de de.lito tiené E>l caráct&r "culposo", elimi-
nándose la ;insunción ile int&ncionalidad qu~. aut.Q. 
riza el ar+!()ulo 7o. d&l C6dL;o Penal, se ;irecisEJ 
orueba plena sobre l.a ausencia de dol.o y que no--
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se '·.sté en alguna d~- l ·.s hiu6ti;si:o a qu6 atitnde
aqu&l artículo séptii:10, en sus fraccionés I a la
IV". 

Diri;cto 2552/1956. José Palafox Gon~ález. RGsuel
to Gl 26 de abril de 1957 por unanimidad ds 5 vo
tos. Ponente. el séilor maE.stro Chávez s. la. Sal .. , 
volGtÍn 1957, ~ág. 249. 

"LA CULPABILIDAD Fl{ SU iiiODA;LID,\D CULPO:;A.- Consis
te, esencialmente En la no nr~visi6n di; un ri;sulta 
do prGvisiblG, o bién, dando una ci;rtera intE.rpr:§: 
tación de lo quE. es imprude.ncia, en la fe.l ta de-
refle,xión y de cuidado". 

Ee por lo anterior que aún no alcan>:o a com¡JréndGr cómo 

66 posible que estando la doctrina y aún nuestro máximo tri

bunal de acuerdo en qui; &l ténnino correcto es i;l de culpa,

nuestro Código P&nal siga utilizando las palabras no inten-

ción o imprudsnci~ como sinónimo de delito a sabiendas que~ 

grwnaticalmentc su contenido es ,totalru&nte divi;rEo. Es por·-

e.st.a raz6n que, al i.?,Ual que los &studiosos del .derecho y la 

Suprema Corte, me inclino n0r si;guir utilizando el ténµino-

culpa en lugar de no inti;nci6n o imnrudencia. 

Si el dolo es la concri;ción di;l tipo, traducido En la~

voluntad de qui;rsr la producci6n de un resultado antijurídi

co, 16gico es decir que la culpa es precisamente el no qui;-

rer lo antijurídico y típico, pero el hecho de no quer6rlo,

no significa c'omo ~xpone Alimena, qui~n es citado ;ior Jimé-

nez de AZÚP. en eu 'lratado de Derecho P6ntil, "qu6 nadie put'de 

ser -penado por una acción no qu6rida '.'Or él"; sin embar1:¡o, -
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como toda norma. jurídica tendrá su 'r~ón ds ser, es dGcir, -

su fundaioenta.ción ;iara sfectos de su re,rochabilidad, entra

tándose de la CUlDa, la GncontramOB Gn BU misma nonnatiVidad 

establecida por el legislador con el fin ds preservar el --

bien social y sobre. todo garantizar loe bienes que la rninma

norma tutela, nor lo que al violar los presu'JUesto~ éG hará

acreedor al reprochs jurídico. 

En lo refersnte a la culna, expone Sergio Vsla Trevifio, 

en su obra Culpabilidad e Inculpabilidad, que "en los casos

de los dslitos cometidos en forma culposa, '=l autor de la -

conducta dañina, dsbe ser objeto de u..~ re,roche nor no cum-

plir con la obligación que s'l:. calidad de integrante de una-

comunidad le impone, en cuanto se refiere a cuidar QUe su -

conducta tsnga siempre los ingredientes necsearioc de nrsc~ 
' . 

ción, nrudencia,. cautela, etc., nara no da.dar los bien&s so

ciales protejidos por la nonna.". 

Tambilfn la Suurema Corte de Justicia ds la Nación, en-

las ejecutorias que a continuación ee transcriben, none de -. 
raanifirnto la justificación del renroche de la cu1na1 

"'CULPA, ELE!ilENTOS DE LA.- La culna requiere ;,or Pª.!: 
te del sujeto activo, en primer tlnnino, un corono.!: 
tamiento irreflexivo, negligente, descuidado, en-
una na.labra, omisivo de las cautelas y nrecaucio-
nes exigidas 1or el Estado nara hacer uosible le~ 
viae. ~regaria. •.. 11 

Amuuro directo 769/196 3. Alfredo Cortlfe Garc:!a.
Enf.ro 29 de 1964. Unanimidad de 4 voto'>. Ponent~:-
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Mtro. Alberto González Blanco. la. Sala. Sexta Ep_2 
ca. Vol, LXXIX. 2a. parte, ná~. 16 

"CULPA, ELEl•lENTOS DEL DELITO PO:l.- PRr'l la GXi!ltr,n
cia del delito culposo (imnrudencial, para emnlear 
la terminolo,P:a de la ley), se necesita demostrar
la verificaci6n de un dai\o igual al cuusado ~or un 
delito intencionali en segundo tlnnino una conduc
ta omisiva de las cautelas y nrecaucioneti exigidas 
por el Estado oara hacer no si blG la vida en común". 

Amoaro Directo 7453/1963. Leobardo Pulido Burgos y 
otro, Mar¿o 30 de 1964T 5 votos, Ponente: Arnlstín
Mercado A1arc6n. la. S&.la. Sexta Epoca. Vol. LXXXI 
2a. narte, ¡;1ág. 10. 

De lo anterior ee nuede decir que existirá sa.nci6n cuau 

do el sujeto activo del delito culposo no impone a su condu(! 

ta los más mínimos, -inirredi&n4;>.s que J..a ~ * -impom, como 

son: precauci6n, diligencia, cautela y cuidado. 

·Estando ya fincadas le que podría llamarse las bases de 

la culoa, a continuaci6n se exponen, las diferentes o~iniones 

que los autores dan de ella¡ de esta manera se ti&ne a Prau 

cisco Currara, quien en su "Programa, n11.rte general", dice-

que la culpa se define como "la voluntaria omisión de dili

gencia en calcular las consecuencias posibles y previsibles

del propio hecho~; siendo tambi6n este autor quien fincó las 

bases de la culna, surgiendo despu6s de 61 otras teorías. 

De su definici6n se desorenden los el&mentos"Voluntari.§. 

dad del acto", "falta de ¡;1revisión del efecto nocivo" Y "no-
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sibilidad dé prevHr",; en aíntrnis, su teoría se fundament,!! 

ba, én esencia, en.la previsibilidad nara qué la culna fuera 

punible. 

Deepu{s aoarece Stonnato, tambi{n citado nor Sergio Vela 

Trévirío ! diciéndo que "la cul na es el r·esul tado dt!iioso contr.§: 

rio al aencho y .¡ue es punible cuando Es el producto inmedi!! 

to o mediato de un acto voluntario del hombre, cuyo acto, a -

pesar dé no dirigir1'e a un fin antijurídico, se realiza con -

el fmpleo ~E medios qué SE revelan corno no nonnalEs con la -

idea del derecho". Con este. nueva teoría de Stoppato se deEe

cha la reltvancia que se 16 confería a la previsibilidad como 

fundamento de la responsabilidad En· el acontecér cul,iozo, es

decir, i;st~ teoría dEnomin?.da objetiva, su fundaruent::-..ci6n lu

Encuéntra En la causalidad Efici€.nte, encontrándo Stoppato 

una doble fundamentaci6n: la primEra estriba en considerar 

quE 61 hombrE d&bé responder de todo aqu{llo de. lo que ES ca_!! 

sa voluntaria y que contradice al derecho, y la se¡;cmda que -

ha.y atribuci6n al sujc,to cowo causa efici;nte cu::mdo la volun 

tad d&t6rmin6 el emnleo d= médios anormal,ts, que aún sin fin_!! 

lidad ilícita ')rodujE.ron un resultado antijurídico, d.e donde.

resulta que lo punibl& no es la int"enci6n, sino él resultado, 

debido a la voluntad carénte de solidaridad social, por lo -

que "'" cl&cide el ém9lEo de los medios considerados anonnal&s, 

Esta teoría fu~ criticada por varios autoréa én virtud~ 

dé confundir los líini trn Gntré la culTla punible y el caso fOJ: 

tuito, quE. no &s puniblG, adémás dE que al hablar dé mE.dios-

anonnalr,s no es otra cosa que la misma previeibilidad, Y lo--
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único que hace es cambiarles el nombre. 

Pos terionnente .Binding ( ciéado uor Jimtfoe 4 dG M.úa), -

en ~u teoría, a~rega a la voluntad y nrsvieibilidad, otro ~ 

elemento de la evi tabilidad, "argumGntMdo que es el sistema 

normativo el que detennina la evitabilidad y no el sujeto--

actuante, queriendo decir con €sto.que para detenninar la -

evitabilidad y consecuentemente la culna, ef debe ver desde

un punto de vista objetivo y.no subjetivo," 

Eotas observ.aciones hechas "JOr Binding son tomadas 'lOr

Gra:f Su Dohna Alexander·, quien en su obra "La Estructura de

la Teoría del Delito" dice que "actúa culposGlJlente quien no

pone la diligencia a que está obligado y de la que es capaz, 

de acuerdo con las circunstancias y con sus condiciones uer

sonales, y por ello no nrevee que puede concretarse el tino

de una acci6n punible o aún previéndola confía en que no se

producirá¡ afirmando con ésto que el actuar culposo se dete..!: 

mina tanto objetiva como subjetivamente; en cuanto al prime

ro ee re:fiere a la no~a en sí, ya que ésta impone la obli~ 

ci6n de actuar conforme a derecho, y subjetivamente porque-

nadie está obligado a lo i•poeible, es decir, que esta impo

sibilidad de preveer difiere de las condiciones de cada sUj.§. 

to y de las circunstancias particulares de cada caso concre

to.'' 

De esta manera se van réafirmando los elemsntos "volun

tad", previsibilidad" y "evitabili.dad", como fundamento de -
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la cul nabilidad de la cul na, tan &s así que Mezgu&r "en su -

obra Tratado", la de:fine diciendo que "actúa culpoSl!lDGnte -

quien in:fringc. un d&ber de cuidado qur, nr.rsonalm&nte le in

cumbe y "',luede preever la a1Jarición del resultado". Aunado a

loe elementos untr.s mencionados de la culna, estr. autor in-

cluye otro que tambi€n reviste gran importancia "el dGber de 

cuidado", oartiendo de la idea de qur. tanto la culpabilidad

como la culpa, es norinativa, uor lo tanto tienG que darse el 

1;lemento "El debsr", que biene siendo la oblil;'ación que tie

nen los sujetos de respetar el ordenamir.nto jurídico general, 

y otro se~do asnecto es el conocimiento que loo 6UjGtos -

tienen en la obligación de conducirse de manera tul, que al

cumplir con su deber eviten la 9roducción del resultado como 

consecu•ncia del deber general que imnone J¡a nonaa, de tal-

suerte que cuando alguien al despreciar la advertencia que-

la ley l~ imoone ds no producir detenninado reoultado, viola 

su deber de atención y resneto hacia la norma, rM1n cuando no 

haya la intención ds causar· el resultado." 

Te1111inamos la exposición de esta tema incluyendo al gre.n 

maestro Sergio Vela Trevifio, quien en su obra CUJ.pabilidad e 

inculpabilidad, al referirse a la culpa dice que "es la for

ma de manifestación de la culpabilidad mrdiante una conducta 

causalmente productora de un resultado típico que era preJi

sible y evitable por la simple imposición a la propia condu~ 

ta del sentido necesario para cumplir el deber d.e atenci6n y 

cuidado exigible el autor, atendiendo a las circunstancias-

personales y temporales concurrentes con el acontecimiento." 
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Cerremos esta exposición diciendo que el citado autor desgl~ 

sa los siguientes elementos de su definición. 

al.- Una conducta causal.mente típica. 

b).- Una violación del deber exigible el autor. 

e).- IJn resultado previsible y evitable. 
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PRETERIU'l'E!'/CIOllALillaD. - iUltérior u las refor1na<: !1echo1s al CÉ, 

digo p1mal, ~ste •o incluía e• el artículo 80. la Preteria-

tencionalidad como terc"ra forll>3. de la culpabilidat, ya ~ue

s6lamente incluí.a el dolo y la culpa, El :)l:sar de que .alguaos 

códigos locales, la doctrina y la mis:na jurisprudencia se r.!!_ 

ferí.a11 y ;,.ceptabrut esta tercera forma de la c11lpabilida.d. 

Los estudiocos de derecho, au .. .,qne el C6dieo penal no i_!! 

cluí.a la preterintenci6n, ?iempre han ace-,tado esta tercera

forma. de mru'lifestaci6• de la co11.ducte., encontrándose entre-

ellos el !ll2l.estro se.~gio Vela Trevi.iio, 1 qtlien al referirse a

este tema dices "Como es ~vidente, segií.n el c6di¡;o PBllli.l pa

ra el Distrito y Territorios Federales la preterintcnci6n no 

con~tituye Ull probl<>ma relevant" tratá•dose do una supuesta

tercera forma de la culpl'.bilidad. sin embargo, para otras l~ 

gir;J.aciones puede tener im.iortunciu por razón del expre<00 r!:_ 

co.aocimiento c¡utl de ella se haga i.n la ley, y "" su cae.o "l

problema deberá ser resuelto, corlorm9 al trata::iiunto ~s:,,, __ 

cial que la ley le dé, segúia la idea de que se prusoata la-

preteri•tenci6n como mezcla del dolo y de la culpa y que por 

sus proi>ias característica deber! ser reprochada tambié11. ea

fcir.ma difereate al dolo y a la cul.pa.tt 

Este misno autor nos da tU1il. idea bastRnte :nuy acertada 

l.- serrrio Vela Treviiío. Culpabilidad e Incul;,"-bi1i<iad, Teo

rí~ ~el D~lito. Primera odici6n. Editori~l Trill~s, pág. 

264. 
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ue la preteri11teacionalidad al decir que 
2 "~' mescla del d~ 

lo y ae la culpa e1t la figira llaHadu prétDrintenci6A tlS la

forrna ~oás acertt1da purd. abordur el tratauiieuto a.u ese ¡irobl.=_ 

ma; ea efecto, lo que da la nota d.istintivu a lu pretcri11tc:!! 

ci6n se ubica en la ilicitud de la coaducta desde su inicie, 

ea ü.ecir un contoaido paicol6e;ico c:;ue guía al corn:iortamíeato 

del hombre haci&. =ª fiaulida\i especifica, c¡uu es antijur1d,! 

ca; se tieae, ea el illicio da la manifestaci6n externa de la 

coAaucta, waa volUAtad preordenada hacia la 9roducci6n de ua 

result«do t1pico; sin embare;o, al resultado r¡u•3 Fobrevi~nc-

exceda a la volUAtad illicial, o "ªª a¡iarece Ul'la fie;11r11 tipi-

ca de mayor gravedad y ajena al concento psicol6e;ico inicial, 

Ahora biea, eee resnltado ~,obrcve111ido y que no era :1twrido-

¡¡or el suj<,to al iaiciar su com.ilortamiento, era previsible y 

evitable, o sea satisfacía m<1terialmente lan condicici;es 11.e

cesarias pura la. rupro-ch::<bili,ic·.d por culpa, ptlro dado qu.i el 

Íll.icio del propio COIAportainiéAtO es ilícito, no es el>.ct.~dra

;.lt1atro de la fc.r1.¡,:_1 baaigaa du la culpabilidad ·por oulp::i, si-

110 que merece wt tratallli.ento difereate, que ser~ o biea a -

través lie la pretorintencio11alidad cuando as1 lo establuzca.

expreeamente la ley o como fir:vra especial del dolo, cuuado

la misma ley ao recoaozca la preteriatencionalidad", 

·.Por eu parte~ al tratar 'el tema de lu pretcriatell.cioaa-

2.- Ob. cit. pág. 261 y 2ó2. 

J,- a. Porte Petit. Programa de la parte G<>neral del Derecho 

Pe11.al, UNAM, 1958, pág, 502. 
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lidad, Celestino porte Petit dice que "ea el delito preteri:! 

tencional exicte dolo coa relaci6n al resultado queritio y -

culpa coa represent~ci6a o siA ella, ea cuanto al resultado

producido. En otros t6r:ninos, hay UJl aexo psicol6gico eatre

la coaducta y el resultado querido y uaa previsi6a res¡¡ecto

al resaltado producido con la eopcranza de que ao se realice, 

o bien UJ1.a prcviei6a del mis:no, cl.ebiándose haber previsto•i. 

Por úJ.ti.:10, a conti.Ju.iaci6n se ex;ioM el criterio d.e la

suproma corte de Justicia de la Naci6a, a trav6s de la Juri.f! 

prudencia que ease g.lida se traascribe, "- eabers 

nPRETERINTENCIOllALIDAD E Li!PRUDEllCIA. El delito cometi 
do no puede coAsidernrsc como irnprudencial (utica:ne?l te 
porque el dnño :f'iltal de la conducta delictiva no zea
el que so habia propuesto causar el agente activo•'· 

sexta Epoca, se¡;unda partes Vol. II, pác. 49. A.D. 
1501/56. Peliciano Estrada Francisco. 5 votos. 
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:f) .- featativa.- :r,a teatativa como una de laf: formas de gra

dos del .nelito, u~ d< relativa creáci6n jurídica, en el sen

tido de su iacluEi6n en los códigos p'1.-&les, !/.'ª que si biea

es cierto que ea el derecho romano ya se tenía idea de este

gracl.o del. delito, tambi~a lo es que los juriscoas'.iltos ro:na

aos, siguieacl.o el. priacipio de <1ue •o ha:r delito sin activi

dai llllUlifestaia, ao llegaron a concretar un criterio distia

tivo eatre coasUJ11aci6a y teatativa, ai crearoa aiBgúa t~rmi

ao t~caico para ditere11ciar tales gr!Mtos del delito, por la

que ea el derecho peaal privado siempre se atendi6 al daño-

~ausado, saacioa~aiose ÚAicame•te los delitos consumados; -

sia eobarBO, en los 6..1.timos tiempos d• l derecho romano, l.a-

circu:asta•cia ie que el. resultano no llegara a consuroarse--

oonstituia, e• alguaos casos, una atenuante. 

Posteriormeate al derecho romano, se seguía descoaocie! 

do el pri•cipio de la tentativa, ao siendo sino hasta el c6-

digo llamad.o ie la oaroliaa dictado por c.,rlos V, ea doade-

se da uaa defin.ici6a de la teatativa, con los elementos dis

ti.Ativos de ~eta, tales como actos externos de vollatad c1·i

miJ!,,;l y falta de coasumaci6a del evento contra la voluntad-

del ageate. 

A partir de la <:arolilta empieza a precisarse la distia

ci6a eatre actos preparatorios, actos de ejecuci6a co:oo coa§. 

· titutivos de tentativa punible y delito frustrado o tentati

va acabada; de esta manera es co:no tambiéa co ·ien 7.an a exter 

aar su opinióa los diferentes estudiorns del derecho de la é 
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poca, entre ellos el graa maestro Oarrara, <1uien al expoaer

i;u teoria sobre la. tentatiw, la consideró UA delito degrad,!!; 

do e11 su f1.<.erza fisica y, e11. coasecneacia, de accióa imper-

fe cta. por eu parte Eusebio Góme z 1 conzidera oique ea sí mi~ 
ma la tentativa ao coastituye delito, pues siempre eet~ re!~ 

rid.a a tm delito deternú11ado cuya e ·jecuoióa ha sido comenzada 

su lleearse a la coasur.iación; juridical!lente col\siderada, la 

teatativa ea ua. delito imperfecto", B». opiai6n a contrario-

aeaeu, Maaziai uiaaifieeta 2 que ;¡])ad.o que la ley al prever y 

cas•igar los dulitos, pr~supone abstractamonte cu consuma.--

ci6a, la violaci6a do ua precepto pell!al que •o hubiera lleg! 

do a aquel efecto, ao seria evid.enteme11te punible, si otra--

11orma peaal ao iacrinúaaba tal violación iacompleta, esto os, 

110 hacía pUl\ible ol hecho que la co11stituye, Esta .11orma es-

precisamc~te la que iacrimiaa y castiga la tentativa de ua-

delito, el cual coaserva el aoraea iuris del respectivo deli

to, pero cambia el título por el cual es punible: título que 

res:.U.ta de los ele1nelltos exigidos pe.ra la punibilidad de la.

particular ~:aacióa aplicable y ao de la peculiar ctuüidad--

del hecho. El delito iateatado, por consi0uiente, es delito

por sí miRmo, diverso jurid.icdmente del respectivo deli•o--

coasUJllido; lo que es, sia embargo, bihA diferente de admitir 

que la teatativa por sí misma represeate UJ1 deli•o sui geae

ris idántico ea todo ca.so • .iU '1elito inteJttdw.o conserva, en-

1.- Eusebio G6~e2, Tratado de Derecho Peaal I. Oía. Are;eati

aa de Editores, :!.93~, udg. :_74, 

2,- 'rratad.o de Derecho Penal III, Bdiar Bditorep, Buel:l.os 41-
ro s, 1949. Traduc. Ricar•!.o !'). N{:ñes y Bri:iei::to G., ;¡!'.¡;;, l 78. 
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el rh~to, las caracteristicae de ¡a iAcrimiaaci6a típica a-

Que se refiere; y por eso, se teádrá delito illteatado de da

ño o de peligro, mientras como hemos visto, sería err6aeo-

recoaocer ea la tentativa, ea todas las hip6tesis, Wll delito 

de peligro•. 

por 1Ú.•imo Ram6n Palacios 3 "comieaza por observar que-

1as acciones iacoasuma(as carecerirut de carácter delictuoso

de ao ser coatempla(as por la figura de la teatativa, la ~

cual saRcioaa el acto que tieade a la lesi6n sin obte•erla,

»e lo aaterior Qed.ucei a) QU.e la tentativa ro~uiere una ~or

ma espec1.i'ica que prevea la activiaad para poder il!.crimiaar

la; b) Que la 111orma de la teatátiva ea accesoria da ].a norma 

priil.cipal. y represeata ua grado menor de ésta, pero al mismo 

tiempo 11ea ua título aut6•omo-teatativa, fruetraci6n-, pero

ja~e tieae vid.a por sí, y e) EJl nuestro régimell jur1'iico,-

la teata•iva debe recibir previ8i6a legal". 

A partir d~ las diferaates opinioaes de los estudiosoa

del derecho es como se v-c1. estableciendo ua criterio casi lllli 

forme iie la te•tativa; así. de esta lll!<nera, 4 "auaque coa lig~ 
ras variantes, los autores coneiderBJI. como elementos ele la-

·teatativas a) Ull. eleme•to 111Dral o 9Ubjetivo, coasisteate ea

la iate•ciÓ• dirigi(a a cometer un delito; b) U1t elemeato ~ 

3·- Ram6a Pnlucios. La Te•tativa. El mí.aimo de ilicitud pe-

aal. Imprenta Universitaria, Máxico, 1951, p~g. 29, 

4.- Pranoisco Pav6a vasconcelos, Maaual de durecho penal.me~ 

xicaao, Parte gral. 6a. ed.ici6a, Bd. porrW.., l9tl4,pág,443, 
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terial u objetivo que consiste en los actos realizados por-

el ag<inte y <¡Ue deben Etlr ci.e naturaleza. ejecutiva¡ y, c) Un

resuJ.tado ao vcr].ticado por causas ajenas a la voluntad del

sujeto". 

Co>tcluyendo, nuestra ·legislaci6• pe•al axoon.e de roa.Jllez·a 

clara y precisa la definici6~ de la tentativa, ptli's 5 "el ª!: 

t!culo 12 del código Penal elude ea su texto definir la te•

ta tivn e• ordea a la •aturaleza de loa actos, limitándose a

declararlo pUllible cuaitdo se e jec11tan. hechos encaminados di

recta e i.tunediatameate a la realización de W1 delito, si éa-

te n.o se consuma por causas ajenas a la voluro.tad del agente". 

UILa vez estudiados, aunque brevemente, el dolo, la cu.J.

pa, la preterinteacio•alidad y la tentativa, como forllltls de

maaii'e etaci6n de la co•ducta y gt'ados del delito, estamos en 

posibil idaci.e s de dar Ulla opirti6• respecto a si los d:i.fer .. .a--

· tes delitos del tipo a estudio son e•cuadrables a ellos, es

decir, si el ti.elito de d!!ño a los bielles, e• sus lliferoates

modalidades, pueti.ea darse e• la forUlll dolosa, culposa, pre-

teriateacioaal o ea grado de teatativa. As! de esta ma•era,

•a como pueti.e afirmarse qua el daño a los bie•es es el dlaico 

oielito de la :familia oie los patrimo•iales. que puede ci."r~e J"'

sea de llll!.aera lloloea, cua•do. la co•ducta eat~ eacami.aada a-

ua fu y un rea11ltad.o querido; ti.e Fera cuipoaa, por la :fa! 

5·- Ob. cit., pág. 45G. 
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ta de reflexi6.n., cuidado o pericia; de manera preterilltenci~ 

nal, cuando el resultado va más all~ del re~ultado querido;

y, elll grado .ae tentativa, cuando el resultado querido por el 

agente no se consu.ma por caueas ajenas a su voluntad. 

Cabe destacar c¡ue ea ci aelito d& daría a los bienes Ctil 
poso no es posible la existencia de las deaás manifestacio-

aes de la 0011.ducta y grados del delito. En otras palabras, -

el delito de dn.'io a los bit11ea en su rnanifcstaci611 cuJ.posa-

lllO ctdmite la protcr:i.Ji.teacio1uüidad ni la tentativa, ya qua-

en a~bas se requiere la :w.nifestaci6n y representacióa de la 

coad.ucta o hecho, y ude~s, la volWltariedall en la ejecuci6a 

da loa dctoa antijurídicos. 
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CAPI'l'OLO IIl .- 'rIFOS DE DH10 Y SU PE'IALllJ', D. 

lntroducci6n.- 6 1 deJ.i to de daño a los bienes, al i¡,'Ua.L que 

otros deJ.J. tos de la :f11J11i.i1a ae los :;ia tri.11on1alc", tiene di

ferentes moda.Lidades o f'onnns de integmci6n, aoí como dis

tintas penalidades, ya sea atenuando o a gravando éote, cua:!_ 

do en au can1si6n interviene detenninada conducta, por lo -

que podrá encuadrarse bien en el articulo 397, 399, 60 o 62 

del c·c:ldigo .t'~nal; siendo los dos prlla ero e preceptos 1.oa que 

específicamente se refieren al dano doloao, y loa aegunC1oa, 

a los culpciaoa como más e uelante lo veremos al estuniarlos

por separado, U.enostranao aai mic:no que la conducta ·cQJJiti

va es to•almente diatinta en cade uno de ellos y consecuen

teuente tmnbién lo ea su penalidad. El dafio ditloso tiene -

dos formas de comiei6a, conocidos doctrinabnente por todos

nosotros cou.o: "dano a los bienes gen!rico" y "e&pec:!:f'ico"; 

Y. tl'8.1a!'.ndose de loa pnmeroe, ccquiere para su im;egraciln, 

que se emp1<ot:..l cualquier tip~ de meáios para e.1..1.U ;¡ los --

segundos para su Cúnfiguracidn es .,..,cese.ria que se utilico1i 

los medios idóneos descritos, independientemente del peligro 

que representen; as!, los daños ocasionados de eata manera, 

cerno enseguida los verenos, tienen una penalidad mayor que

los culposos, salvo las excepciones que ambos tienen expre

sQlnente seffsladas, siendo ldgico ~ensar que todo se debe e.

que el resultado de la conducta. en unos, es intencional y -

en ·los otros, son consecuencia. de actos u cmiaiones impru--
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dentes. 

J..- DANO INTENCIONAL. 

Cerno decía anterior.nente, nuestra legislacidn penal es~ 

teblece en el artícuJ.o 39;/, el tipo penal especial y agrava

do de dano a los bienes, conoeic!o c!octrinalmente coT,o dai!o-

eapecífico, y el artícuJ.o 399, el atenuado, tambi6n conocido 

en la doctrina como gen~rieo, y en smbos, para su configura

ción, es requisito sine quanon, que el sujeto activo encami

ne su conducta a producir intencionalmente 1llla deatruccidn o 

deterioro. Se le denooiina dafio específico o agravado, en viE 

tud de los medios que se emplean y el peligro que represen-

tan, tanto para loa bienes que describe, CGlllO para las pers2 

nea y conglanerado en general. Es gen~rico o atenuado, en 

raz611. e que pBra su configt:1.,.ci:b, no se requieren medios 

detenninados, ya que son válidos todos los medios, cuales---

quiera que aes, oon tal de que causen destruccidn o deterio

ro, siempre y cuando no caiga en las hipdtesis que establece 

el artículo 397 del Código Penal vigente. 

Siguiendo 1lll orden cronológico, en atención a la grav~ 

dad de la conducta, canenzar~ a hacer el análisis del dafio

eapecifico, por considerarlo 1lll delito en cuya ccmisión pu~ 

den intervenir los tres tipos de; conducta estudiadas ante-

rio:rm ente: la voluntad que se dirige a un fin y un resulta

do previamente querido, la proveniente de actos imprudentes 
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y la que va más allá del resultado querido, ea decir, dolo,

culpa y preterintencionalidaa, 

a).- IBño 1':apec:ífico.- \Jna vez estudiados loa elementos que

a mi juicio integran loa el en en toa del delito de dafio a loa 

bienes, ahora tretart! de analizar el dailo "específico", me-

jor conocido en la príctica penal como el tipo especial o -

agravado ael daho a los bienes, encon.tn!ndoae previsto y 811!!, 

cionado por el artículo 397 del C6digo Penal vigente pera el 

Distrito Pederel, a saber: 

Art, 397 .- Se impond:n!n d_e 5 a 10 aíl.os de prisión y muJ:. 

ta de cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio 

iDundacidn e exploei4n con daho o peligro de: 

I.- Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre-

algtma persona; 

I!,- Rapes, 11ueblee u ebjetoa en tal :fonna que puedan-

csuaarse graves daftos pereonalea¡ 

III,- Archivos públi~os o noterialn; 

IV,- Biblieteca•, m11•eos, h111plo11, ea.C11elaa • edificio• 

y meaumentos plfblicos¡ 

V.- Moatea, boeque11, •elvaa, paatos, mieaee o cultivos-
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de cualquier g~nero. 

Antes de entrar al enáliaie del precepto en cita, ea -

conveniente •aber que se entiende por inee11.dio, inuniaci6n y 

explosión. De esta manera, eegdn el diccionario: 

• ) .- llleendio ea: "i'u.es- graude que abrasa lo que ªº eatá--

desti.lledo a arder". 

b) .- InUBdar ea: "cubrir el agua loe terrenos y a veces lae

poblaciones". Inundación es acci6n y efecto de inundar. 

e).- Exploei611. es: "la acción con que el aire v otro gas cCI!!. 

pr:lmidos o algihl cuerpo inflamable rompe con viole•cia

al que lo contiene". "Estruendo ocasione.do por la dila

te.ci611. repentina de un gas expelido del cuerpo que lo -

co:atieae, sin que áate estalle o ae rampe., cerno sucede

en el diaparo de una anna de f'uego". "Acción ile reven•

tsr, con estruendo, un cuerpo continente, por rebasar-

loe l!mi tes d' la resistencia de sus pe.redea el ea!Uer

zo preducido por la dilataci4n progresiva, unas vecea,

'1 et rae, por la súbita trsne;foxmac14n e11. gasea del cue! 

po contenido". 

Ahsra bi~a, cono decíamos en;el capítulo precedente, e.!! 

te daBo específico camo cualquier otro tipo de dafio a los 

bie11.ee ea un delito de resultado o material, y en el cese 

ooncreto, segdn ee desprende del tipo en cuesti4n, la condu~ 
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ta comitiva se integrará mediante la cauaaci6n del incencio, 

inundaci6n o explosi6n 1 eiendo 1 como es de pensarse, neceas~~ 

rio que se oca1ione una destrucci611 • deterioro al bi&a so-

bre el que recae la acci6n; ein embargo, por vía de excep--

ci6n este artículo nos establece une dualidad de hip6tesie-

al ternativas, es decir, no 1inicemente el dafto que lo pueda-

destruir o deteriorar, sino tambib. el peligro que represen

ta pa.ra loe bienes especificados en aus cinco fracciones 1 lo 

que quiere decir, que el sujeto activo del delito al produ~ 

cir ya sea la explosi6n, inundaci6n o el incendio, no es ne

cesario que les cause algún dafto material, pues basta sdla-

mente que loe ponga ea peligro para que au conducta quede -

encuadrada en el tipo penal, ea virtud de que dicho precepto 

establece la dieyun.ti va "o peligr• de". 

Tal vez el legislador al establecer en el srticuloa 397 

eata dualidad deihip6tesia lo hizo con el f'in de protejer la 

seguridad pdblica, ea decir, ls paz o seguridad de t11do0, -

por virtud de loe medios e1candaloeoe empleados, la dificul

tad de controlarlos y la ala2111a social que provocan. Sin --

embargo, considero que existe un inconveniente al haber in--

. cluído ambas hip6teeis en Ull s6lo precepto legal, ya que es

de explo?1ido derecho que, por t~onica jurídica, cuando un -

tipo prevee o tutela dos • más bienes jurídicos, ae deberá-

atender al bi~n que revista mayor importancia pera incluirlo 

en el título correspondiente, o sea, que en lugar de encua~ 

drsrlo en el título re la ti vo e loa deli toa pa trimonialea, --
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debid haberlo hecho en el título relativo a los delitos, que 

en mi concepto, tiene mayor importancia, que es la seguridad 

p~blics. Lo anterior debido a que es m~a importante la segu

ridad de las personas; pero es el caso, como lo veremos 111is

sdelante, que 11.tln cuando ae utilicen tales medios y que por

su n1tturalezs oausen lit ala:rma social, si ~atoa no represen

tlUl peligro para alguna persona o los bienes que enumera, no 

••rá• sancionados estos actos a la luz de este precepto. Así 

por ejemplo, si mediante la explosión, inUJ1.daci6n o el inoe! 

dio •e cauaa de•trucci6n o deterioro, de antemano, se pone-

en peligro la paz social, se crea la alellDa colectiva, se -

atenta al derecho de todos, empero, ~ato nada tiene que ver

para configurar el delito, pues ai estos m edics no represen

ningdn peligro pera los bienes descritos en sus cinco frac-

oiones, ni.para las personas que se mencionan en sus dos pri 

meras fracciones, de ningt1n modo podri{ integrar~e el tipo s

estudio, sino estaremos en pre,,encia de otro distinto, y en

caso de que se ocasionen daffos a otros bienes diferentes de

l•• en'alllerados en sus cinco fracciones, su penalidad será -

etra, ya que será sancionado a la luz del dafto que la doctri 

na clasifica como "daffo gen~rico", previste en el artículo~ 

399 del Cdd~go k'unitivo. Luego entonces, quiere esto decir-

que ¿la aol.a causacidn del incendio, explosi6n o inundaci6~ 

no representan ninguna responsabilidad penal, si no se causa 

· daffo o peligro?, EA efecto, ya qu~ el mismo artículo 397 es

tablece cl11.ramente que el deflo o peligro necesaria:nente deb~ 

rl. de recaE.r en un edificio, vivienda e cuarto donde se en--
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cuentre alguna persona¡ ropas, muebles u objetos en tal for

ma que puedan causar graves daños personales; archivos ¡nibli 

coa o notarialea; bibliotecas, museos, templos, escuelas, -

edificios o monumentos p~blicoe; y, montes, bosques, selvas, 

pastos, mieses o cultivos de cuelquier género. De esta mpe

ra se concluye que si no se les causa a estos bienes a1gdn-

deno o se les pone en peligro, no poaró dirigiroe el repro-

che jur!dico a quien únicamente cause incendio, inundacidn o 

explosi6n, por as! aceptarlo expresamente la ley¡ sin embar

go, ai por tal motivo resultare alguna persone lesionada en

eu integridad f!sica, únicamente sen( responsable de las le

siones u homicidio, como más adelante lo veremos. 

Bn párrafos precedentes, dec!a que este tipo penal no-

tan edlo proteje el patrimonio, sino tembién la tranquilidad 

social, ya que al utilizar tales medios, taJllbién se causa 

una ofensa a la seguridad y tranquilidad de todos, debido a

las muchns veces incontrolables consecuencias que ocasionan. 

As! tenemos que de la lectura de las doa primeras fracciones, 

se desprende lo que se llama la •seguridad de las personas", 

o sea, que al utilizar cualquiera de los tres medios, es po

sible que les cause en su integridad f!eica alguna lesi6n a

indetenninadas persona11. De esta manera se plantea otra int~ 

rrogante: ¿ cuando se utilizaR cualquiera de los tres me dios 

CO!llitivoa de la conducta y se causan destrucción o deterio-

ro, lesiones u homicidio, se aplicará al re•poneable 11nica-

mente la sanción que establece el articulo 397 ?. Considero

que no, en virtud de que el delito de dafio a los bienes, por 
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11i miS'llo integra una figura jurídica aut6no~a y consecuente

mente, tiene tambi~n una sención independiente a cualquiera-

de los dem1h delitos que se puedan ocasionar, es decir, que

ai se causa daño a los bienes descritos en sue cinco fracci~ 

nes o se lee pone ea peligro, se aplicarli el artículo proce

dente a e&1te ilícito l397-}, pero si además, en el mismo eve11 

to reeulta. alguna persona le.siona da o .11uerta, independiente

mente de la sanción que corresponda al dallo, se aplicarli coa 

jtmtB!llente la penalidad por lesiones u ho11icidio, según el-

caso; ya que estaremos en presencia de un concurso materisl

de de1itos, com~ lo dispone el mimo C8ti{lot,"D lle clelitoi: r-n

au art:!cule 398 al decir: "Si adsiás de los dafios directos-

re•ulta coneumade algdn otro delite, se aplicaráa las reglas 

de acuaulaci4n". 

!aabi'• cabe destacar, que con el solo hecho de que en

el edi!icie o viviellda se encuentre una persona1 se configu

ra el delito, siendo indiferente que 'stos sean de propiedad 

pliblioa • privada, 

Uaa interesante pregunta surge 4e le fracción l del ti

:P• a estudio, al decir: "un edificio, vivienda o cv.arto do11 

de se encuentre una per•ona", Luego entonces, ¿debemes iate~ 

pretarl• diciendo que si al utilizar los medios iddaeos 110--

. bre dichos i.Jlmueblea y si no se e~cuentra niaguna persona,-

•• es aplicable el citado artículo?. Efectivamente, ya que-

dicha fraccidn eetablece como requisito para que •ea aplica-

ble este artículo, que forzosamente al utilizar les medios 
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desorit•s "deba encontrarae alguaa peraona", de lo contrario 

debe interpretarae que su aplicscidn reaulta inoperante, aifu 

ouando se cause• daí'les. Pero surge eatances atra interrogan

te: ¿cual será entonces el tipo aplicable?. Considero que en 

este caso lo será el de daí'lo a loe bienes gen6rico, previsto 

en el artículo 399 del C'digo Penal, ya que ei no se satief~ 

ce el requisito de que se ponga ea peligro la seguridnd de-

Ulla persona, 16gie11mente existirá 'lfnicamente el delito de -

daf'io a loe bienes atenuado, por no integrarse la hipdtesis-

de la :fracoi6n I, "que se deba encontre.r una persona", Por-

esta raz6n, el art!culo 399 será el aplicable, cuya aanci6n-

seril concordante con el artículo 370 del mismo orden.emiento

invoca do, encuadrable en clUllquiera de sus tres párrafos, ~ 

pendiendo de la cllal1t!a del daf'io ocasionado; siendo por lo-

tanto palpable que los medios que se puedll.n utilizar reeul-

tea irrelevantes, puesto que, alfa deapu~s de que i'Ue utili~ 

do cualquiera de ellos, no son piedra angular para con:figu.-

rar la hip,tesia de la fracción I del articule 397. 

Ahora bi'•• por vivienda o cuarto debe entenderse que-

puede ser cualquier local que transitoria o pennanent€!llente

oonstitu;ra de hecho la 11orada que una persona habita. Edii'i

. cio, aegúB el diccionario es: "Obra o fábrica construida pa

ra habitaci6n • pars usos anilogvs, oano casa, templo, tea-

tro". 

Lo mismo puede ocurrir con la fracción II, pues dice: 

"ropas, muebles u objetos en tal fonna que puedan causarse-



(138) 

graven dsfioe personales". Al utilizar taleá medios, si bien

es cierto que se les puede causar clafio o se lee pone en pel;l 

gro, también lo ea que si éstos no representan le posibili-

llad de causar "graTes de.fios persollBles, tampoco podrá apli-

carse el artícule en cita, sino el ya canentado, es deci;i:,-

si únicamente se causan dafios materiales, en mi concepto, el 

aplicable será el 399. Tambiéa se de•taoa que si ao se oau-

sl!l.ll dafios materiales, a pesar de haber utilizado los medios
id6neoe sobre loe bienes deacri tos en dicha fracci6n, tBllpo

co podrá aplicarse eanci6n alguna, a no ser que pera produ-

cir la exploei6n se utilicen artefllotos de los prohibidos--

por la ley; pero en este caso estaremos en presencia de un -

delito aut6namo de exclusiva ccrnpetencia federal, sancionado 

segilii el caso, por ;La Le:r Federal de Armas de Fuego y Explo

ei vos, o de alguna otra ley aplicable. 

Por ropas, muebles, u objetos, debemos entender que las 

ropas puede.n eer el pantalcSn o vestido que puede tener una-

persona puesto; y los muebles u objetos, podr!an eer por---

ejemplo: un Teh!culo CeJ!per· donde se encuentre una o más pe~ 

aonas, o la caes de callipafia donde descansan los excursionis

tas, etc. 

Ell cuanto a las tres re•tantea fracciones, observamos-

que con el solo hecho de utilizar tales mtJdios, para su con

figuraci6n, basta solamente que "los ponga en peligro", re-

sul.tando por lo ta.ato,. indistinto que los de.fie o que se ea-

cuentren en su interior una o miís personas; 11iendo aquí don-
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de se pone de manifiesto el interés social, ye que la colec• 

tiviced en general, desee su conservación, tal vez porque en 

los archivos descansa le f~ pública; ya sea porque en las--

biblioteces, loe museos, templos, escuelas o monumentos pú-

blicos descanse el acervo cultural, hiat6rico y art!atico--

del pa!a; y de los montea 1 selvas,. bosques,, pastos, o mieses 

que integran la riqueza de la nación. 

JU artículo 397 al estab1ecer los tres únicos rn edios--

cooi ti vos del delito e grava do del def1o a loa bienes, no eR-

reciente, por lo que considero que actualmente resultlll1, pa

re nuestra ~poca, anacr6nicos 1 en virtud del avance cient!fi 

co de nuestra ere, ya que en antafio, podríamos decir que eran 

loa 'dnicos medios id6neos que existían para cauaar el daño o 

el peligro. Actualmente ys no son los \1nicos, pues carne de-

cíamoa anterio1111ente, debido al avance científico, existen-

otros medios much• m!Ís eficaces para causar ll.eatrucci6n o -

deterioro e las personas y a loa bienes deacritoe en sus ciJ! 

co fracciones¡ tal es el caso de lea sustancias qu:fulicas o-

físicas qµe h8ll tenido amplio auge en todo el mundo, Y con-

las cuales es posible causar daños a loa bienes como a lea-

personas en su integridad física, sin que sea necesario rec~ 

rrir e los ya anacr6nicos medios \1nicoa establecidos por el

art:l'.culo 397 del C6digo Penal, Esta ea le razc5n por la que-

considero que independientemente ,de los medios 'fa. estableci

dos por el artículo en cuesti6n, tambi~n deben preveerse di

chos avances científicos, a fin de que este delito esté eco,¡:: 

de con el desarrollo de la sociedad. 
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Los elementos que lnt~e;rrm el delito esp.oc!fico de daño 

a los bienes por medio del incendio, los esté\bl·~co; la Supre

ma. Corte de Justicia d.e la Nación, en la tes!s ju:ris. a"'Uden-

cial que enseguida se transcribe: 

"El delito denominado gen<!rica.ni;nt•; Daño en
Pro¡iiedad Ajena, cuitnc!o se com~te por J!C.dio 
de incendio se integra con los siauientes-
elemcntos a) Producción de un incendio¡ b)
Que con <!1 se cauee dai1o o se ponga en peli 
gro un edificio donde ss e.ncuentre. alguna-:: 
pcrson''· o ropas, muebles u otro:; objetos,-
de modo ~ue pu~dan ocasionarse daño~ perso
ne.les crraves¡ c) ')ue el incendio se produ~
ca con inte.nción o imprudent&m~nte. Los da
tos sef\alados. ,;n loz puntos a) y b) consti
tuyen el cuerpo d.ol delito, la p~rte objet,!. 
va o m~terial de la infracción y los conte
nidos en el párrafo c) el elemento subjeti
vo." 

Por lo qui; respecta a la p1malidad, han surgido d,iver
aos criterios, ya que unos opinan quo el dai1o a los bienes-

debe ser castigado· más severaini;nte y otros piensan lo con--

trario. Por ej•Jinplo, dice "Nani y filane;ieri 

lito debe ser castigado con 1nayor severidad qu& el de robo, 

argumentando que es un delito bárburo en r,l que se destruye 

una cosa iltil sin ninguna v•,ntaja para el dañadorl'"Carrard

dice que el robo es monos perjudicial para la sociedad que

el. de de.fio, en virtud de qu~ mi.ont!'a8 11ue la cosa robada e,!. 

e;ue circulando en el comercio, 1~ cosa destruida 9ierde su

valor econcSmico, poz:. lo que su riqueza desapar&ce y deja de 
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ser dtil ~ara lu colectividad", Por lo contrario, Carrara __ 

argumenta "que ei bién es cierto que en ambos dElitos se 11~ 

ga a un 1nis;uo fin, es decir, el ataque u la propiedad, lo &a 

t8Jllbi€n en el robo, el que lo cooete socialmente es aborrec,! 

do Y temido. por "'l conglomerado, incluso rechazado; pero ·el

que ·lo destruye no es ni tsmido ni aborrr,cido, lo ·1U& si¡:ni

fica que el robo merece una mayor pe.nalidad", 

Considero que la penalidad que establéce el artículo --

397 dP.l Código Penal, debería de sancionarse más severamente, 

puesto ~ue, como ya se dijo anteriormente, est& medio de la

conducta no únicamrnte queda en una simple destrucción o de

terio:ro de los bienes que especif!ca en sus cinco fraccio--

nes, sino que al hcccer uso de tales medios, pone, cn peligro

la estabilidad y seguridad social; y lo que es más iroportan

te1 la vida; atentando por lo tanto, al derecho que todos 

timen de vivir en paz dentro de la colectividad, pues al 

producirse ya sea la explosi6n, inundación o el incendio, 

sus resultados pueden ser, por lo general, catastróficos, no 

dnicaments en contra de loe bienes materi>D.es, sino tambi€n

contra. la integridr.d del ser hu:nano, AunquE en ocasiones la

producci&n de ta1es medios no repr~sents ur. verdadero peli-

·gro, a! originan en C!.llllbio, sl pihiico entr;; la grnte que ci_E 

cunstancialmente se encuentra f\n el lugccr, lo que trae como

resul tado riue inuchas ;>ersonas resulten serirunent~ lesionadas, 

inclusive muertas, Esto lo observanoE principalme,nte en nue.§! 

tro ea!s en donde no existe u.~a crun~~J1a o educación de lo -

que debe hacerse en casoe d& incendio, ex~losiones, inunda--



cio11es o cualquier otro tipo de catástrofe¡ co.no ejemplo a e

que no _est!lJllos prepurados ¡>ara conservar le. cordura en casos 

de siniestro, pode1nos citar uno de los lugares donde concurre 

mucha gente: el metro¡ lugar en donde en múltiples ocasiones 

ocurren "percances"¡ la gente en lugar de salir ordenadamen

te, opta por correr en desbándada sin importarle atropellar

a niffos, mujeres o ancianos, quienes muchos de ellos perecen 

no tanto ¡lOr el incidente, sino por el pánico de las demás -

personas. Es por ésto que se debe sancionar co~ mayor penal! 

dad este delito en contra de esas manos criminales, cuya --

intenci6n no está linicrunente en causar la destrucci6n o det_!! 

rioro, sino el pánico entre la gente., a fin ñ( poner en p<.l! 

gro la seguridad p~blica. 

Por otro lado, no estoy de acuerdo con la reforma llev.!:! 

da a cabo por. nuestro legislador, llevac~ a cabo conforme a1 

decreto de fecha 30 de diciembre de 1983, publicado en el 

Diario Oficial el ñ!a 13 de enero de 1984, al haber estable

cido que.todo el dafio a los bienes se persiga por querella.

Advirtiéndose por lo tanto, que linicrunf,nte atendi6 al aspee-

to material de los dafios que si; ocasionen, y no a1 peligro -

que para la colectividad pueden representar, tal es el ce.so-

·del comentario que se hizo de las fracciones I y II, del ci-

tado art!cu1o 397, en donde pudo comprobarse que si l1nicame_!! 

te ee cauea dario material, E<l Eujeto t\Ctivo dtl delito "sin

preocupaci6n alguna, podrá evitar el reproche jurídico cu--

briendo los dafioa qu~ ocasion6", ~ pesar de que eu conducta

pusea ser la de un pir6meno o un delincuent~ en potencia, P~ 
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es al legislador no le import6, al implantar la querella, -

que el inter€s colectivo quede al libre arbitrio del sujeto

pasivo del delito. Por el contrario, nutotro legislador vul.!?_ 

r6 de mayor ?Cligrofidad la conducta de un hU111ilde trabaja-

dor del volante, como lo ve romos al ocupamos de ·1os delito e 

imprudencii..les co.netidos por tránr,ito de vehículos, 

Por lo expuesto eu los párrafos anteriorreo, considero

que el ilícito prGvisto por el artículo 397, el. l.egislado1·-

debi6 dej~r que se siguiera persiguiendo de oficio, ya que-

el interls de los integrantes de l.a col~ctivid~d es, en nue!!_ 

tro derecho, una máxima jurídictt, y por lo tanto no puede ni 

debe quedar eujeto al inter€s de un particular, y aún del -

propio Estado, 

Para efectos de la penalinad en casos de l.a acumulación 

material de delitos, ten~moB la siguiente rEgla a aplicar:-

cuanclo al utilizar l.oe medios descritos, se cause sólamente

daño, en base al artículo 398, ee aplicarán las reglas de l.~ 

acumulación; por l.o que en este caso, independientemente de

la sanción que establece el artículo 397 (5 a 10 a.fice), ee -

aplicará tambi€n en concordancia el artículo 399, 611 rela--

ción al artícu1o 370, para efectos de la penalidad aplicable, 

dependiendo desde luego, de la cuantía del daño causado, pu

di€ndose por lo tanto aplicar la pen~ priv~tiva de libertad-

. conforme a la primera, segunda o tercera hip6tesis, si el d,! 

fio es intencional; si Éz imprudroncial, aunudo al artículo 

~37, ée aplicará el 60 o 62; si resultan lesiones Y €stas son 
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ei son impruc'r,nci101Ge, i.inicamEnto sE aplicará e1 artículo 60¡ 

todos de1 Código Penal vigente, 

b) .- D::'.."lo Gen~rico,- Otra de 1as modalidadEs de1 delito n. -

estudio, ES el que se conoce como da.!'io gen~rico o atenuado,

previsto en el artículo 399, del Código Penal vigente, al eE, 

tab1ecer que "Cuando por cualquier medio se cause daf'lo, des

trucción o deterioro ••• ". 

De su lectura se dellprende c¡ue par3. su comisión soz; v-á-

1idas todas lH:?Í for;.1as de conducta y la utilización de cual

quier ti90 de instrum<r1tos o a!)e.ratos,. con tal de r1uP. causEn 

destrucción o deterioro &n 61 objeto sobre 61 r¡ue reocatn; -

siendo esta la razón por lo que la. doctrina muy acertada.11Eon

te ·10 ha denominado dafto eGn€rico, con la$ excepciones, des

de lue.go, que r,stab1ece fl ya com1;ntado artículo 397, Sin -

embargo, se hace notar que loe elementos agua, fuEgo y expl~ 

sivo~, también son medios idóneos para la integración de es

te tipo, e.n ba.s6 a lo .,ue ya expusimos n.."lterior.nénte '11 est~ 

diar e1 daffo específico, ea aecir, afinn:::unoo "que cuando 6e

.utilizan estos medios, si no rng;,ndren un pdigro o dalhln a

los bienes descritns en sus cinco fr~cciones, sino a otro ti 

po de bir,n<s o qu<, n·~ se r,nc,tr,ntra ni.nzu;1a· 9~rsona en el1.os

(fracción I), ni tampoco pueda, causar graves daflos persona~ 

lee (fracción II), ePtnremo" rn presencia del artículo 399 Y 

no d~l 397, toda vez que este úl ti;no es bast:¡nte c'laro a1 

especificar quro tipos de bienas se deben dañar o poner en pe 

li¡gro par» •1UE lCt CO!lé\UCt:J. del activo quede encuailrada S (,1", 
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As! por ejemplo, portemos decir qué si una ne1·son:.:. arrojt:. --

una bomba, e incendia o inunda un lue::i.r dondE ni haya perso

nas ni bienes descritos en sus cinco fracciones, por ejemplo 

lao e;radae de un ca11po de foot-ball, 1foto no si,311ificu '1U·~-

su conduct9. deba oer valorada a l:l lu;; dP.l artículo 397, si

no del art!culo 399, ya que si bien eo cierto '!-" utiliz6 -

tales m;odios, tv.;ubi4'n l? es que no pu.~o u péli¿;ro o cuus6-

da.''!os a loe bienes Especificados en la2 cin~0 hip6t5eis del

art!culo '.Jrim&r"'l~nte nludi1o, 

:::1 en el artículo 397 b'lsta ~az-n ~tl C·?nfi:;uraci6n el -

sd'lo hecho de ponrr €n -idigro loE bienes que describe, s;l.n-· 

im.ro~"tar qu~ les ocasion~ daño o no, tratánd~se del artículo 

399, planteo ests interrogante: ¿ es requisito indispeneablE 

qve SE cause destrucr"i ~-' o deterioro a lo:o biEncc f:Obre los

qu~ recae la conducta delictiva ?, Considero que eí es pres~ 

puesto nPCHmrio que ocasioni; un deño material, porque· a con 

. t:r>; rio sensu, no hay violacid'n del tipo ~n cozrnto. A este--

respscto el ma~c:tro 'Mariano Jimln~z Flu~rta, co~o siemrrt, ·-

hace una brillante observacid'n dici•ndo: "no constituye del,!. 

to de dafio, !:':C·Q..l11. nuestro cr(~an~.i~.::.~,·. vir;r:r.t<~, e::~ te.cEcr de-· 

sapareocer la cosa, y como E.j rmplos pone ~l =rajar al mar c.l 

anillo de la novia o el mutar su modo de eotar; eol poner en

liberlcd a un J?!Íjaro que e tro time enji.ul<.do, Esto e hncho:o

no :Jresuponc·n t.:..t destrucei6n o dr-tf·ri·Jr:>. No n':g.::.uo~ qtl'· 

consr CUe.nci¡_¡o de ectaro conducti:>S B~ <:d.U36 un druio a Otl'Co ¡ p~ 

ro afirmaruo"' r¡ur· estt · der1o :::610 oriein" nsp~<'.i~nhilida<l ..-- .. -

extrncontractual por nn acto ilícito, al tenor '.k lo 1iqiue!:, 
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to en r;l artículo 1910 del C6digo Civil, tm el r¡ue 11e contee 

pla .;l cowport:!i.iEuto del quE "obranc'!o ilícitamente. o contra 

lai:: buenas coetwnbres cauaa da.'!o a otro,,." .La estructura t! 

pica de: delito d·e U.ai1o que dnscribF. el art!,;.ulo 399 del Cd'

digo Penal exige la "destruccid'n o. deterioro" de la cosa ", 

l':stando compl~trunente di; acuerdo con lo '.;bservado por -

el :naei::tro Jim6ne:i. !Tuerta, conclu!mos afi:::wando quP. s! rn r~ 

quiaito sine quanon que se ocasione e.1 bien, <lte:trucci6n o -

deterioro, pera r¡ue sea configurable E·l delito, riorqui.· dr, no 

ser así, podría darse, en algunos casos, tfuicaw·,nt,; el d~li

to e.n erado de tr,ntativo., eo C.acir, cu:mdo el r·gent.-, encami

na su condu<:ta a causar daño " deter"'inado bi~n, :-.0ro i:ior -

causas ajenas a su voluntnd no logra E>u obj;;tivo. 

Hay tambi~n dos 1nMeras e• comport&>irnto 1r- la conduc-, 

ta ~~u·a cofüter el he'-'ho antijurídico, ¡mee el dc·1l.to puede

c1 arse tanto por "accid'n", c1rao :;or "omisión", Tr,•.t:1n<1.osr del 

primero, ~et& se co1nete cuando •.1 suj&to activo exterioriz.a

sus acto e vali~nd.oee de cualq'.1i er mr-dio par8. cl'.uss..r la d~o-

trucci6n o detecrioro; y r,l e•c:;undo ~·1tuv;c- la co:oC:ucta del -

agénte SP. traduce en un no hacer, cuando está obligado a ~-

. ello, i:s di;cir, es un incUJnplimi&nto de su <'.'omportami.rnto al 

que &stá obligad~, tal es el caso del jardinero qur, ~stando

obligudo a regar las plantas del jard!n, no lo hace y en co!!. 

secuencia se secun, (culpa). 

De igUal manera que &l art!culo 397, el reaul te.do mat~ 
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rial del delito f!Ue ee com<mta, "debe ser fin y no modio de

la conducta", ya que si por ej~mplo la finalidad del ladrón

GB introducirse a una casa habitaci6n para apoderarse de --

objetos qul no puede ni debe dis!)oner de elloE. conforme a la 

ley, y para introducirse da!'ia las cerraduras, incluso rompe

crietales, de ninguna manera podrá aplicárPEl~ el artículo--

399, independi~ntemr,ntE de ¿o reletivo al robo, pues loa da

fios ocasionados al inmuf,ble fueron el medio para consumar el 

delito fin (robo), querido por €1. Por el contrario, si el-

sujeto activo ocasiona dalias a dete1winados bienes (siendo -

€.:-tu la intenci6n), ya su, \iestruy€ndolos o deteriorándolos, se 

encuadra perfectamEnt~ su conducta (artículo 399), pero si-

despu€s de haberlos destruído decide apoderarse d<O sul: resi

duos, consid~ro que tampoco le es aplicable el artículo 367-
del catálogo punitivo, sino dnicament~ el 399, puesto que el 

delito fin, ful de de~truírlos o deteriorarlos, por lo que el 

posterior apoderruniento i10 ,es soncion!!.ble (robo), debido a -

que el artículo 399 ya está tutelando ampliamente la coaa en 

favor de su titular, pl·ro o;n car.o dG '}Ue tndebidrunente se 

aplicaran a~boa delitos, 6onoidero que estaríamos ·ante una~ 

dunlicidad dQ sanciones antijurídice.mente aplicadas sobrf nn 

11tsmo objeto o hecho que ya se encu&ntra tut<Jlado por el de

~ito fin (dru1o a los bienes). 

Al abordar el tema de la definici6n legal d~l delito de 

dai1o a los bienoc, se btzo un de~glos~ pormenorizado del --

artículo 399, explican<..'.o cada uno dG los elemEntos c¡ue lo -

inteiran, por lo que para no caer en repeticione.a, para cua_l 
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quier dÚda consu1tur el tema 2 del capítulo II. 

En lo referrmte a la p&nalidad, el artículo 399, dice-

que "cuando se causé dr.strucció'n o <leterioro, sr, ;.¡plicarán-

laF. reglas del S"Obo simple", por l·o 'qui; deb". int~rpretarse-

que qu~ todas las disposiciones ~ontenidas en el artículo ~ 

~70, deberán aplicarse al delito a estudio, tal es el caso

dal art!nulo 371, o las atenuantP.s o ~gravantes y excluyen-

tes de responsabilidad cont~nidas en ~l. 

Al inidar el estudio del presente trabajo, me percaté

de al¡p quE .:.~nsidero es un descuido involuntario comEtido

por e1 legisl,,.dor, puEs me surgió seta interrogan·te: ¿ No -

exi 3 te. aca.so una duplicidad Je tipos hacia una .nisma si t:.ia-

ci6n fáctica e::itre los urt!culol'l 399 y 368 del catálogo de-

delitos ?. Considero que as! es efectivam.;nte, dado que el-

pri1aE l" '"•rtículo ci tatlo dice ,que "sc, cause d estrucció'n o del!, 

- rioro :le cosa propi.a en ~• . .cj<iiciJ ª" t"rc•?!"J.".; y el soo¡,'\ll'.1do

eetablece: "Se <o•¡UipEu'lJ.!l al robo y se castiearán como tal" : 

I,- La disposición o "de~trucci<Sn" de una cosa mueble efec-

tuada intencionalrne!'lto por él duefío, ~i lu cosa :;e haya en-

poder tle otro a t!tuJ.o de prQnda o de d~p6sito decretado por 

una· autoridad o )Jecho con su intervi;nci.6n o mediv.nte contra

to páblico o privado. Para muestra un bot6n basta; recuérde

se el "'jcc.plo del bi~n embargi.!tlo. De allí q·..ie '"' dc2prrcni!:i -·-

0qu& Ef~~ti..,Qal•'.ntt exi:;·t•. una dupli1cid"!d ió:;ica de ~r~ceptos

¡mnitiv.>s, que en det'snninr..1oe casos, son aplice.b);eo amboe-
• 

a un mismo hecho antijur!dico, creando por l.> tanto confu---
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sión En lo relativo a cual de los dos art!cu10· será el apli

cable pues estamos ante "un concurso de delitoE penales", 

A este respecto, ta;abién wariano Jimén•~ Huerta, en su-

obra Derecho Penal, sostiene esta dualidad de tipos al doci:c: 
"que no dejn ele ser arbitr::iria y cnrEnts a~ Hntido la €XC€.J2 

ción i.:~~ establece el art!culo 3G8, y el ELitEaia plural que-

€1 mismo intrJduce, máxime cuando dicha c.quiparación es una

f'icci6n qu& no altera !li c!estruyr, l¡¡_ réclida<l f!.ctica de h,;

cho ;¡ la antijurídica si@li.ficació'n '!U" :!.e corn::p0nd6 <:on-

foZ111e al art!culo 399; "destrucció'n de ur.a co<:a en perj"icio

d~ un terca.ro". 

VolvienC.o al 0jEmplo d~l bi(n 1mbargu,'J, ;;i ,;1 due?.o lo 

destruye o deteriora, pregunto: ¿ Estru:no~ a~te un auténtico

deli to de da.r1o a los bieni;s, o ante un ~ip0 <l~ rol.lo equip<.r:= 

c'!o ?, Ae¡u! es dondE ,;i_¡rg". la e.urylicidad dE ireceptos ;mniti

vos, y por lo tanto, la confasj_ón, ¿ Al Ejercitar e::i_ Miniet.i 

rio Pilblico la accic5n penal, lo hará en base al artículo 368, 

en relación al 370 ? , o acaso ¿ la ejercitará confo.::-.ae :'.<'.!. -

artículo 399, en relacic511 al 370 ?, Con dicho ej'-mplo se de

muestra que ei existe una duplicidad dG tipo~, por lo ~ue --

· CUa1quiera de ambos prece9tos result~r!a idc5ne~ ~ara aplico.~ 

lo al cuso concreto, ya que incluc;o, la P•na· i::(!a tanto de-

une como de otrv ser!a la mi~ma, -iues o.mr,Js, ''ara efectos de 

la sanción corr•epondiente 1 tienen que concordarse con cl--

artículo 370, en cu1<lqui<?ra de sus f;res hipó'tesis; por lo -

tanto, la aplica.o.i6n d6 cualquiera de ello:; podr!a r¡u•,dar al 
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libre arbitrio del representante social, Sin embargo, veo -

U'la desventaja: El robo por disposici&n e1:presa de la ley, -

se pereigu~ de oficio, y el daño a los bienes por querella;

y socialoelcamente hablando, el primero es más reprobado por 

la colectividad :¡ue el seeundo, incluso se llega al e;:tre1ao

que una persona que haya ·cometido el delito de robo, se le-

cierran las puertas 9ara conseguir una fuente de so~tln eco-

''iidmicP., 

Aunqu€- lois dispo.:dciones del robo simple son aplicables 

también al da!'ío en propi•odai! ajEna,· considero que por tdcni

ca jurídica, la fracci&n I del artículo 368, no debería es-

tar en el título vig~simo se¡;undo, capítulo I; sino en el 

título vig~simo segundo, capítulo VI, relativo al daf'lo en pr~ 

piedatJ ajena. Tanto el daño a los ':•ienes ((En~rico ca.no espe

'cífico, si ee cometen en íor.ua dolosa, se aplica~ las re-

glas que para -.1 efecto oeflsla el artículo 370 del C6digo P~ 

nal: pero si se comete cul posaiaEnte, la pena. aplicablG será

la establecid~ por el artículo 52 ·del ordena.miento ·1nvocado,

as! coruo 60, que se refiere a la aplicación de sanciones a-

los delitos imprudenciales y preterintencionales, 

Por itl timo, para e errar la exposición de este tema, co

mule;o con las penas que se aplican para el daf'io· a loe bienes 

gen~rico, por sror e~1ütativas al aten~er al valor del dal'io-

"oca~i~nado¡ pero difiero en cue.ntÓ a que el artículo 399, ~ 

ti:nga que relacionaré•: con el artículo 370, para ei"ectos de-

la pennlidad, pues considero que debería t~nsr su propia san 
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ci6n, sin necesi:luc d-. concortl'lrlo y a¡ilicar las penas del-

robo simplé, es dtcir, inte~rur un verdadero delito aut6nomo 

<le las tlem1fr da :!ndol~ patrimonial, debifoclo::e a:Jlicar por-

ld t>'.>Jto, las- miioor\.S c:;mcione.s 1Ue r,stabhce el art:!cuJo 370, 

pero incluyr,ndo €stas dentro del artículo 399, como ocurre

co~ ~.C3 rlemás ti9os de daJlo 1 loe bienes, quc. tic-nen cu pro

'(lia. sanci6na nplicabl<:. 

noi; corrimtes han sur.,ido en torno al delito de do.!'lo a 

loe bienes cometido imprudenc:lalm~nte, pues unos autore~ co~ 

tienen que t\'ste no puede ser objeto de ptmibili~.?d, l!lirntras 

que otroa a.firman lo contrario, Entro; los qué se hayr..n en 

contra, ttne.ruos al grr..n maestro Carrurn, qui.en en su obrf• d~ 

nominada "Proi:;rama 70 del Curso C.r, Der<.cho ¡:rimina:", en una 

s!ntesfr de. su pensWLi<nto die~ que "para que exi;ta dicho-

C.eli to, el ilciio deb~ fH" el iin de si m:!.Emo", For flU laclo--

Eusebi.o G6mez, €11 su obra"l'rut«do c.~ Derecho Pen'.IJ'.~' t>icuicn

do el mis:.10 cri·t.:.rio dé Carrera, :if:llnna •lici6r.do, t;,l'·' p&:f .o.:: 

1as. razones expueotas por este autor, el da.1o culpoco no es

punible, puEs pa1·a qu~ i;e CQn.fi¿u!'f. el dr.li'! .. 1, e.:> réquisi to

inCispenr-ublr- el ánl.wo de caur:nr injuria, y ~st,tblece adem~s, 

qu<" loa delitos culposos no clsben. verse a la lu:.: .del dúrF-cho 

Pf."'-~l, sino dn la~· 2.CCionec ciYiles, argume!lta.>Jdo que "en 

los delitos que tiene.n aolE!lllen·te 9or objeto el derecho de pr.2 
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piedad;·1a imnutabilidad política de la culpa no ec; pu~d~ -

adl!litir ~Jorque, ·,iara provetr a la eegurldad privfle.a, b:.r::tan

las a-0cioneo civiles, aparte de qu< la opinión de la coruuni

dé:d no se con.orn~be por e titas l6oionen uñl derecho, cuando -

proc~rlen de mera. imprudenc:!.&", 

Considero quP. es toe tan. distinguidos mar,::;tros ;10 tienEn 

la razó'n al pretendGr incluir los delitos cu~posoa dentro de 

las acciones civiles, ya qu-; para ellos ü Ú.'lico dc;lito qu<

s! r,s objeto de !'unibilioad :itnal "ª el d¡¡.i1o int...ncional o -

doloso, pero yo prr-eunto: ¿ 6~ en una fábrica de pólvora ee

produce imprudcnciaJ.mi;nt~ una c;xplosió'n donde reoul ten dnños, 

lcsionec y hr•sta howicic1io, lo~ trab:;.jadorGs o tercere.s per

sonas perjudicc.c1as tendrán c¡·~E llevar un juicio civil ;iara -

~er resarcidos del daño ? , Um·. opini•5n muy e.ci;r,tadú nos d:Í -

Tomás Gal.lart y Valencia, en su obra denominadn "Delitos de

Tránsi to", al e,xponer que "e1 maeotro bonartnsc indurrr, en -

. error, pues no obstru:te haber E1d.llli tido la mera si tuació'n de

peligro como delito, y que esta situació'n de peligro exieta

aWi involuntariamente, no admite el daño culpo e.o y 'lo reduce 

a la simple reparación civil, Sea cual fuere la funaamentr.-

ció'n qut. pretende darlrc n su do~tr'ina, y con el r~speto qu"

me mi;recen los maestros r;ue invoca, considero que su error-

es cardinal, si se toma '-n cuenta '!Ue la doctrin" corno fuen

te eupl~toria del dFrécho debe apeg~r~e funüamr,ntalment~ a -

las normar; legisladas. ¿ A qué con'clusi6n nos lleve.ne. por

ténto la doctrina, en· materia de homicidioe: cul;iosos ? • Si-

como hémoo visto, a1 adoptar tales sofismas, se concluy• en-
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el sentido de que estoc netos no aun punibles, ~n tanto que

la lseiflt,ción vi¡;E.nt& nos dP.muestra qur, _,í lo son", 

'listo lo nnttrior, concluyo dicif•ndo 'JU6 estoy de e.cue! 

do con los expue<:.to por Tomás Gallart y Valrncia, r,n lo rel!! 

ti'l'J a '.[ae muy ace!'.'tadr .. ntntc nuestr ... lEeiclación coneid•re -

lo::: uctos culposo E cc1ao delito<: penalr-z :r no como acciones -

merrunent~ de carácter civil, siendo ?Or ello que a continua

ción se proceee al análish• del dlulo :lmpnidencial, visto a -

la luz de nuestro· (1er• cho pEnal. 

El título tncero, capítulo II, d¡:,l Códi.:;o P<-nal vieen

te estubleca en el artí~ulo 60, la regla eeneral paza la 

aplicación de; sancion<'s de los :'.Gli tos impruder.cinles, y c:l

artículo 62, la regla general paru loo: an.1 tos culposos, CU"'ll 

do el dol'lo no eirceda de oien vtcHi el salario o se. co:n(·.ta por 

tránsito de vehiculoc, a saber: 

Artículo 60 ,- Los deli toe imprudencialec se sancionarán 

con prisión ele. tres d:!a::i a cinco año!! y_ cuspc,:1Si6n husta de

dos a?;o::;
1 

o pL·ivación de.finitiva de dercc!'.os ~ara ejercer -

profeei&n u oficio. Cuando a consecuencia de actos u omisio

nes im~rudenciales, calificados come graves, que sean imput~ 

bles al pc;rsonal que preste su:', serricio:= Cl• U.'Hl empreGa fe

rroviaria, aeron6µtica, nc..viEra o ,,~ cunles:uier". otros tranE_ 

¡¡ort<0,;, de servicio públ'..r.o feder:.l o 1.ocnl, cE c:•.usen homici 

dios de, dos o más p.;rsonas, la pena será de cinco a veinte-

años de pris16n, destitución del empl•c, careo o comioión e-
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inhabilitaci6n para obtener otros de la misma naturaleza.-

Ieual pena se impondrá, cuando se trate de transporte de se.r 

vicio escolar ••• 

El precepto antss aludido, desde ,1ue fu€ plasmado én él 

catálogo punitivo, por cuanto haci; a su ~c-1,,lidad, no ha su

frido ningún cambio, y~, <.¡U6 sigue vigénte la regla que para

los delitos imprudenciales establece: dé tres días a cinc.o-

ai'ios Y suspensión hasta de dos años, o privación definitiva

:oara e.i ercer orofesión u oficio, 

Al hacer rsfersncia a las imprudencias consideradas co

mo graves, ee está refiriendo a los conductores de vshículos 

terrestres, marítimos o aéreos, a los cuales se les aplicará 

una nena de prisión de 5 a 20 años, psro siempre y cuando, -

al ocurrir el evento, se ocaaionsn dos o más homicidios, por 

lo tcinto, debe entendsrse que si resulta únicruuente una ~er-

. sona muerta, ya no podrá aplicarse por ningún motivo la san

ción antes referida, ¿ Pero entonces cuál será la aplicable.? 

En este caso, considero que la regla procedente será la re-

gla ~eneral que establece en su primera parte, es decir, de

tres días a cinco años, aunque en la colisi6n también resul

ten, aparte del homicidio, dai1os materiales y varias nersc-

nee lesionadas. 

Lo novedoso y acertado de este artículo, es lo rslativo 

a qus recisnteinsnts ss incluyó sn ll a los vshículos del --

transporte escolar, los cuales antsric:nnsnte a las refoxmas, 
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aunque coi.1Gti&ran dos o más homicidios, su sanci6n aplicable 

era la que correspondía a los vehículos particulares, nero -

ahora con dicha ref onna, en caso de que ocurran dos o más h~ 

micidios, se lee anlicará la misma nena establecida para los 

vehículos de transnorte local o federal; siendo por ello que 

con la incluei6n de estos automotores ae llen6 un gren vacio 

que tenía el Código Penal, Un merecido rGconociJniento a loe

legisladores, pUes a estos conductores, dosde un Principio,

son a los que s6 debió haber castigado con mayor aeveridad 1 -

en virtud del riesgo que llevan en sus manos, ya que quien-

transporta escolares debe ponér mayor cuidado en la tarea -

que le es encomendada. También considero, y sigo sin enten-

der, porqué el legislador estableció que ~e tengan que come

ter de dos o más homicidios, si con uno creo que es más quG

suficiente, 

El artículo 62, quG más adelante se transcribe, en su-

párrafo primero, regula lo que podría llamare~ el delito de

dario a loa bienes "g~nérico" 1 ya que también son admieibles

todos los medios dieponibles que haya, con tal de que i1~nru

dencial.iurnte causen destrucci6n o deterioro, tenHndose úni

camente como excepción el cometido por tránsito de vehículos, 

l\rt, 62,- Cuando por imprudencia Sé ocasione única

mente dazio en nro·!)iGdad aj<sna que no i;;Ga mayor del

equivalente a cien veces el salario mínimo, Sé san

cionará con multa hasta por el valor del dafao caus~ 

do, más la reparación de éste,,, 



(156) 

De su lfctura SE• do;spro:;ndeo qt\<' al ocasion•.1r 1~· <h~truc

ción o iltteorioro, si no c-xcr,dé Lu vr.101· •lel. e•¡ui·.rnlcnte a -

cien Vtces el salo.rio mínimo, de· ninf3Ún modo poc1r~ ¡¡,plic"nc 

;>C:1U ;:>rivativ~ Je libcrtc.d, en virtucl. cf r;u•ó la sé>!;ci6n con

~istirá únicamentf en la repa1-.... c16n del df\ño oco.sionado, y -

a crit4"rio del juzgador, ·co:1 unz.. .uulta husta "ºr t:!. vulor -

del dru1o causado. ¿ Pe1"0 que. P"'" a ~1 el val~:· d<;::!, ur..f'.n oc;;.

sionado excedG de 100 v~ceos el.el. salario mínimo ?. ¿ Qu" -pena 

deberá aplic~ele al infractor, ei dicho artícu1o no prevee 

esta hipótesis ?. Considero que en este caso deberá aplicar

•e el. artículo 60, que prevee la aplicación de lae sanciones 

para loe delito• cometido. cu1posamente; es decir, conforme

al citado artículo, ei el dafto ocasionado rebasa las 100 ve

ces de salario, se aplicará la pena de tres días a cinco 

años de prisión, quedando tambián a criterio del juzgador la 

pena aplicable, nudiendo ser ya sea la míniraa, media o mi(xi

ma, ryuee el legislador le delegó amplias facultades al juez

para que a eu libre arbitrio gradúe la culpabilidad. 

Lo que no entiendo,' es cuales fueron loe motivos que 

haya tenido el. lagialador al establecer la aplicación,. ya 

sea de una u otra sanción; dependiendo del valor del. daño--

ocaaionado (material), pues aunque la manifestación de la--

conduota ee la misma (imprudente), eu reeu1tado es distinto, 

ya que unas pueden ser más graves y de oeoree consecuencias

que .otras. Be aqui donde no estoy 
1 
de acueroo. ¿ Como ea pos! 

ble que el legislador haya atendido más al aspecto material

que a la v-1.oracidn de la conducta nara fijar una pena u --

otra ?, Por ejemplo, ei un pintor al estar laborando en el--
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intbrior de una caea, por un descuido, se lb cae el bote de

pintura sobre un objeto y lo rompe, y su valor no excede de-

100 veces de salario, en ningÚn momento oodrá ser Privado de 

su libertad, ya que la sanción es meramente pecuniaria; sin

embargo, si excede de las cien veces de salario, eu conducta 

quedará encuadrada al artículo 60, del Código Penal, que al

imooner una eanci6n de tres díae a cinco a.flos de priei6n; en 

este caso, el pintor sí tendrá que ser privado de su liber

tad, Por otro lado, reouérdese el ejemplo de la fábrica de-

p6lvora, en la q•K imprudentemente un trabajador enciende un 

f6sforo, y al hacerlo, provoca una explosi6n en la que no 

tán s6lo ee causan daños, sino lesiones y hasta homicidio,-

nero aún a pesar de eso, su conducta reoaerá, al igual que-

la del pintor, en el artículo 60, Luego entonces, preguntor 

¿ Que conducta reviste mayor peligrosidad entre la del pin~ 

tor y el trabajador de la fábrica de p6lvora ?, ¿ Es justo-

que la conducta del pintor tenga que ser vista a la luz del

artículo 60 1 0rivado de eu libertad, al igual que el trabaj~ 

dor de la fábrica de p6lvora ?. Si bien ea cierto que al --

juez le correenonde la valoración de la conducta, y consecu

entemente la pena aplicable, también lo ea, que en virtud de 

que estamos en •éxico, nueden cometerse muchas injueticiae;

. siendo oor ello 0ue considero que cuando culpo semente se OCf!, 

eione ifuicamente daho a los bienes, no deba castigare,; con-

nena orivativa de libertad, sino e6lamente· con pena necunia

ria, más la reparaci6n efeotiva del darlo, aún cuando el va

lor del daño exceda de 100 veces de salario mínimo,_ pero 

siempre y cuando no intervengan loa medios descritos en el

art!culo 397. 
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Los artículos antes mencionados, en ningún momento --

establecen si el delito, tanto en un caso como en el otro,

deba oereeguirse ya sea de oficio o a petici6n de narte --

ofendida¡ lo que considero otro error del legislador, error 

que posterionnente nretendieron enmendar al adicionar el -

artículo 399 Bis, que a ÚÍ letra dice: "El delito de dafio -

en oropiedad ajena siemnre se perseguirá a petici6n de la

narte ofendida".- Puede pensarse que este es el fundamento

oara afirmar que qued6 subsanado el error, pero no ea as:!,

nues ~6tese que este precepto se está refiriendo únicamente 

al dafio cometido dolosamente, nero considero que no obstan

te ello, por principio de equidad, si el dafto doloso se pe_!: 

sigue por querella, 16gico y con mucha mayor raz6n, es de

pensarse que el daño a loe bienes cometido oulposamente de

ba perseguirse por querella aunque la ley no lo manifieste

expresemente. 

En cuento a la penalidad que establece el artículo 60, 

para los delitos culposos que rebasan los 100 días de sala

rio, no estoy de acuerdo, porque ¿ c6mo es posible que un -

delito culposo tenga una mayor nena que un doloso ?. 'Bn efe2 

to, ei recordemos el ya comentado artículo 399, vimos que

nara la anlicaci6n de su penalidad, se remonta al artículo-

370, mismo que en su hip6tesis nrimera establece1 " Ouando

el valor de lo robado no exceda d~ 100 veces el salario, se 

illlpondrán hasta dos anos de prisi6n y multa hasta de cien-

veces el salario "; y el artículo 60 establecG " que se -

aplicará una pena o aanci6n de tres días a cinco aiios ", --
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así ouee, considero que este delito culposo de dai10 a loa 

bienes debe tener una penalidad bien definida y mucho más 

atenuada que loe demás delitos imprudencial.ee, sin que se 

tenga que aplicar la regla general que eetablF.ce el artículo 

60, toda vez, que conforme a dicho precepto, el dano a loe~ 

bienes se sancionará de igual manera que ei se tratara de un 

homicidio o unas lesiones, ya sea Producidas por tránsito de 

vehículos o por otros medios, inclusive, tambiln entran al~ 

marco del artículo 60, los dafl.os, lesiones y ho~icidios nro

ducidos por la explosión, incendio o inundación (art, 397, -

lo que en justicia no es correcto, ya que no es posible com

parar la magnitud de pelig~que estos delitos representan -

para los bienes y para las pereonas con un, ei así puede ~

llamarse, simple daño al patrimonio, donde ni siquiera se ~ 

afectan otro tipo de bienes, ni se pone en peligro la segur! 

dad de la colectividad¡ sin embargo, por disposición expresa 

de la ley son tratados de igual manera, lo que puede acarrear 

como se expuso anteriormente, que se cometan grandes injus~ 

ticias, 

Es pertinente destacar que cuando con una sola conducta 

se cometan dafl.o en propiedad ajena, lesiones y homicidio, la 

·sanción aplicable no podrá exceder, nor ninglÁn caso, de cin

co afl.oe de prisión; recordemos el caso del conductor que en

completo estado de ebriedad y tripulando un vehículo automo

tor, en mero centro de la ciudad, causo dafios, lesiones y -

mató a un gran número de pereonae; y sin embargo, como la ~ 

pena aplicable del artículo 60, no excede del t€rmino medio-
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aritmético, obtuvo su libertad bajo fianza, " pu<;e;to qui; en

los delitos imprudenciales no operan las reglas de la acumu

lación ", cero a contrario sensu, no tendría. derecho a la -

libertad provisional, Para demostrar lo anterior, enseguida

me permito transcribir la tesis que al respscto ha emitido

la Su~rema Corte de Justicia de la Nación: 

" IlllPmJDENCIA, DELITOS CO~iETIDOS POR, NO OPERA NIN 
GUNA AOUMULACION,- La resolución reclamada viola 
la garantía de l•galidad prevista en el artículo 
14 Constitucional, si incorrectamente, estima -

· que en los delitos cometidos por inrprudencia pr~ 
cede la acumulación ideal y aplica la sanción -
del delito mayor, aumentándola en la forma en -
que en esa resolución aparece, con olvido de que 
en los delitos cometidos por imprudencia no ope
ra ninguna acumulación, sino que la pena está -
expresamente determinada por el artículo 60 del
Código Penal aplicable, en el que señala de tres 
días a cinco años de prisión y multa de cincuen
ta a mil pesos riara l_os delitos de imnrudencia," 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECihlO CIRCUITO, 

Amoaro directo penal 301/74,_ Cuauhtemoc :&ea -
Urbina. 17 de julio de 1975· 

Unanimidad de votos.- Ponente: Victor Carrillo
Ocampo. Secretario: Raúl Iván Gómez Rodríguez, 

Boletín, Al'lo II, Julio, 1975. Núm. 19, Tribunal
Colegiado de Circuito. Pá~. 102, 

Para concluir la exposición de este tema, loe elementos 

constitutivos del delito imprudencia! o culposo, según la --
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Suprema Corte de Justicia de la.Naci6n, son tres, a saber: 

a).- Un daño igual al que produce un delito inten
cional. 

b).- Actos u omisiones faltos de nrevisi6n, negli
gentes, carentes ae nericia, irreflexivos o -
desprovistos de cuidado. 

c) .- Relaci6n de causalidad entre tales conductas
y el da.fio causado, 

Quinta Enoca. 

Sunlemento al semanario Judicial de la Pederaci6n, 
1956, pá~. 265. ~.D. 1866/64.- Vicente Aguilar.- 4 
votos, 

Suplemento al Semanario Judicial de la Pederaci6n, 
1956.- nág. 265.- A.D. 382/52.- Marcelino BsPinoza 
Villagriín.- 5 votos. 

Suplemento al Semanario Judicial de la Pederaci6n, 
1956, pág. 265.- A.D. 382/53.- Pedro Arias Oroeco.-
4 votos. 

a).- Por Tránsito de Vehículos·,- El último de los delitos 

del daño a los bienes culposo, que integra la familia de los 

patrimoniales, es el cometido por tránsito de vehículos, --

regulado en el artículo 62 del Código Penal, en sus párrafos 

segundo y si~ientes. 

La parte segunda del artículo 62, es la más ben€vola de 

los artículos cuando el delito de dano a loe bienes se come-
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te por motivo de tránsito de vehículos, pues no establece 

ninguna oena privativa de libertad, salvo cuando resulten 

personas lesionadas o muertas o que el conductor se encuen-

tre en estado de ebriedad, y tsmbi€n cuando el evento ocurra 

en el sistema ferroviario o que intervengan vehículos del· -

servicio pÚblico federal, local, escolar.· etc., tal como se

desprende de sus nárrafos que enseguida se transcriben1 

" La misma sanción se aplicará cuando el delito de 

imprudencia se ocasione con motivo del tránsito

de vehículos cualquiera que sea el valor del da-

ño. 11 

11 Cuando por imprudencia y con motivo de tránsito

de vehículos se causen lesiones de las comprend~ 

das en los artículos 289 y 290 de este Código, -

sólo se procederá a petición de parte,. siem;ire

que el presunto responsable no se hubiese encon

trado en es;,ado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes u otras substancias que produz-

can efectos similares. 11 

" Lo disnuesto en los nárrafos anteriores, no ee-

aplicará cuando el delito se cometa en el sistema fer~ 

viario, de transportes eléctricos, navíos, aero

naves o en cualquier transporte de servicio m1-
blico federal o local, o transporte de servicio-

éscolar." 
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Respscto al primer nárrafo, "cuanrlo el delito se cometa 

por tráni;i to de vehículos, sin importar la cuantía del daiio~' 

la pena aplicableo será únicammte de "sanción necuniaria más 

la re'!)aración del dano ocasionado", lo que quiere decir que

por ningún motivo habrá nrivación de la libertad oara el con 

ductor del vehículo; ein einbar.¡o, es uertinente aclarar que

dicha nena sólamente será apl~cable nara aquellos conducto

res que trioulen un vehículo de servióio narticular, porque

.Jle no ser as!, no onerará esta atenuante como más adelante

lo ve.renios, 

En la exnosición de motivos de las reformas que fw;ron

nublicadas el 5 de enero de 1955 y 19 de marzo de 1971, en -

el Diario Oficial, no se habla expr&samente de esta prorro@ 

tiva concedida a los tripulantes de vehículos particulares,

en comparación con la mano dura con la·que se trata a los -

conductores de vehículos del' servicio público, Es·oor ello-

·que no entiendo la benevolencia con la que se .trata a un con 

ductor particular, cuando es una realidad que, aún siendo -

particular, al utilizar este medio (vehículo), se oueden OC! 

eionar resultados desastrosos de fatal&s consecuencias, incl~ 

so, en ocasiones oueden ser mayores que la utilización de -

los medios establecidos en el artfculo 397, A este respecto

Tomáe Gallart y Valencia, en su obra los düi tos de tránstto, 

dice que 11 el automovilísta que destruye, merced a un acto

imprudencial, manejando un autom6vil particular, un edificio. 

o vivienda, con daño o peligro de alguna oersona, que inclu

sive origina un incendio con peligro de ropas, muebles u ---
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obj6tos que ouedan causar graves danos persunales, sí alcan

za la pena necuniaria y sólamente pagará multa hasta el va~ 

lor del dalia causado, sin ser orivado de su libertad." Efec

tivamente observamos que su conducta es más peligrosa, nero

por así disPonerlo la ley, después de rendir su declaración

ante el Ministerio Público; muy tranquilamente 6e podrá reti 

rer a su casa, nues no 66 le puede privar de su libertad. ~ 

Valga el ejemplo 1 comparando su conducta con la del pintor,

¿ cual será más peli~rosa ?; desde luego me inclino a decir

que la del conductor, pero conforme a derecho se observa que 

el pintor sí será privado de su libertad,,aplic ándosele nor

lo tanto la sanción que establece el artículo 60, desde lue

go, también, con la atenuante del artículo 61. 

Es por lo antes expuesto que considero que se deben --

tomar medidas más drásticas para los conductores particula~ 

res, ya no en cuanto a que se les aplique una pena privativa 

de lib~rtad cuando únicamente ocasionen daños, sino en cuan

to a la renaración del mismo, es decir, que cuando ocasionen 

dall.os, se les obligue a garantizarlos pecuniariamente o oon

bienes, incluso con el mismo vehículo, en virtud de que en -

la práctica nos demos cuenta que por norma general resulta~ 

muy difícil, si no es que imposible, que al sujeto pasivo le 

sea resarcido su daiio nor la vía penal, lo que trae como co~ 

secuencia que el conductor nunca haga conciencia que debe -

manejar con providad, resnetando lks disnosiciones de tránei 

to para evitar de esta manera probables accidentes, ya que-

al causar un daño y ver que conforme a la ley penal jamás --
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desembolsó dinero de su peculio para cubrirlos, su voluntad

comienza a viciarse y en consecuencia es más factible que -

vuelva a reincidir. Por esta razón es que considero que se~ 

debe incluir la obligación de garantizar los da.iios que oca~ 

sionaron, ya que con esta medida si se podrá hacer efectivo

el resarcimiento del de.no ocasionado al sujeto pasivo del -

delito, y por otro lado, nuede ser una medida preventiva para 

evitar, en lo sucesivo, la comisión de más delitos por n~rte 

del sujeto activo, toda vez que al darse cuenta de la efecti 

vidad de la ley para obligarlo & cubrir los dano~ que ocasiE_ 

ne, es casi seguro " que entonces si tomará conciencia que -

debe conducir con más precaución "• inclusive, respetará las 

disposiciones de tránsito. 

En la práctica tambi~n vemos que debido a lo tardado de 

los procedimientos, el pasivo llega a perder el interés, -~ 

incJ.uso la esperanza d& que pueda cobrar el dano que le cau

saron, siendo ese el motivo que se llegue a arreglos extrajy 

diciales, pues " mas vale un mal arreglo que un buen juicio" 

aunque nor regla gEneral, y.en la mayor parte de los casos,

siemnre reciban un pago mucho muy inferior al valor real del 

daño causado, pero as! lo prefiere la gente, pues es del 

·conocimiento común, que confonne a derecho podrá transcurrir 

uno o dos anos y no se tiene la certeza de cobrar. Muchas de 

las veces tendrán que recurrir a las acciones civiles , pero 

tambi~n se da el caso que el conductor cul ·'able "se declare

insoJ.vent6", 'lara de esta manera evitar cubrir e·l daño oca-

sionado. 
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En cuanto al segundC? párrafo, dice que las lesiones co!!!. 

prendidas en los artículos 289 y 290, cometidas oor tránsito 

de vehículos, siempre se oerseguirán a petición de parte, -

estableciendo la excepción, al igual que el primer párrafo,

"que el conductor no se encuentr& en estado de ebriedad o b!!; 

jo el influjo de drogas o .sustancias que produzcan ef&ctos-

similares", ¿ quiere esto decir que si se, va en est·.,do de -

ebriedad, las lesiones se persiJ311en de oficio ?. En efecto,

las lesiones, cualquiera que sea su clasificación, siempre -

se perseguirán de oficio, pero no el daí:io que se ocasione, -

en virtud de que por decreto de fecha 30 de diciembre de ---

1983, publicado en el diario oficial el día 13 de enero de--

1984, se adicion6 el artículo 399 Bis, en el que se estable

ce que los delitos de daño en propiedad ajena, siempre se -

l)erseguirán a oetición de parte, 

Más benévolo no puede s.er nuestro catálogo punitivo con 

los conductores de autom6vilés particulares, ya que tsmbién

por decreto de fecha 7 de noviembre de 1986, publicado E>n el 

Diario Oficial de 19 de noviembre de 1986, las lesiones "le

vísimas" (artículo 289 Parte primera); "leves (artículo 289, 

parte segunda); "graves" (artículo 290 y 291); y "gravísim.as" 

(artículo 292 y 293), se ~erse,~irán a petici6n de l)arte --

ofendida, con la misma excepción de que el conductor no se-

halle en estado de ebriedad o alguna droga, y además, que no 

13e haya dejado abandonada a la víctima .. La comisión dictami

nadora también consider6 conveniente suprimir el tercer pá-

rrafo de1 artículo 62, a efecto de que esta benevolencia tBlll 



(lb7) 

bi€n beneficie a loe conductores del sistema ferroviario, de 

transportes el€ctricos, nav!oe, aeronaves o transportes de-

eervici.o escolar, "pues donde existe la misma razón, debe -

aplicarsll la misma disnoeici6n jurídica;" lo que quierG de

cir, que ahora con Gatas reformas, los daños y lesiones come

tidas nor €stos, se p¡;reeguirán a netici6n de parte ofendida, 

Por cuanto hace· a su comentario, y crítica en favor o en co~ 

tra, €etas s¡; harán en el capítulo siguiente, 

De acuerdo al artículo 289, narte nrimera, del catáloo;o 

de delitos, se imoondrán de tres días a custre meses de pri

ei6n o multa de cinco a cincuenta uesos al que infiera una -

leei6n que por su naturaleza tarde en sanar m<moe de quince

días; por lo que €eta es una sanción alternativa, y como tal, 

no puede ser privativa de libertad, lo que significa que 

aunque el artículo 62 no lo exprese así, debe entenderse que 

si por tránsito de vehículos se ocasiona da.no a los biGnes

y lesiones primeras, de ningún modo podrá sGr privado de eu

libertad el conductor, aún cuando abandone a la víctima, mas 

no cuando se encuentre en estado de ebriedad, ya que se dará 

otro delito' distinto que sí amGrita nena corporal. De esta~ 

manera, una vez que rinda su dGclaraci6n ante el Ministerio-

.° Público, se le dará posesi6n d¡; su vehículo para quG se ret:!,_ 

re en Gl momento que lo desee, 

Por Gl contrario, si con motivo dG la conducción de --

vehículos se causan lGsiones de las comorendidas en el artí

culo 289, oarte sGgunda, 290, 291 o 293, el conductor sí será 
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privado de su libertad, pGro para quG se proceda en su contra, 

ea necesario que ee formule prGvia quGrella por parte dGl ofGU 

dido o su legítimo represGntante; siGndo operante también en

eetoe caeos, las excenciones establ.Gcidas antGrionuentG, ya -

que si el. conductor se encuentra en estado de ebriedad o aban

dona a la víctima, debe interpretarse que las lesiones ocasio

nadas se perseguirán de ofici,o. ¿ Pero que penalidad 68 la 

aplicable en estos oasoe ?. Considero que es la relativa a la

aplicaci6n de las sanciones para los delitos imprudencial.es,-

reguladas por el artículo 60, incluso en 61 caso tambiln, de-

qllf> ee oometan dos o más homicidios, si es vehículo particular. 

Recuérdese el ejemplo del conductor que atropell6 a las perso

nas del tianguis del centro de la ciudad de México. 

A modo únicamGnte de comGntario, la Última pa,rte del tipo 

en cita establecía que "lo dispuesto en los párrafos anterio

res, no se aplicará cuando el delito se comGta en el sistema--

· ferroviario, de transportes el6ctricos, navios, aeronaves, de

transporte público federal. o local, o transporte escolar", la

que significaba que cuando el delito de dall.o a los bienes y -

las lesiones eran cometidas por medio de este tipo de transpo.!: 

tes, ya no se perseguían n petici6n de parte ofendida, sino de 

oficio, y en consecuencia, el conductor era privado de su li

bertad, y nara efectoe de su oenalidad anlicable, se estaba a

lo dis'[lUeato nor el artículo 60 del C6digo PGnal, a excenci6n-
i 

de eu segundo 'Pd.rrafo, que si.t;ll& vigente, ya quG cuando se co-

metan dos o más hJ1uicidios, sG ª"lica la ;>ena de cinco a vein

te al1os de 'Pr'isi6n, pero stempre y cuando "el delito sea cona~ 
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cusncia de actcs u omieionse imprudencialse, calificados como 

gravEe", quedando dicha calificación al nrudente arbitrio del 
juez, 

Era una desgracia que nusstros ilustres y egregios legi~ 

ladoree no hayan hecho desde un principio extensivo el artíc~ 

lo 399 Bis, al artículo 62 del Código Punitivo, en lo refere~ 

te a loe dafioe acaeionadoe oor un conductor del servicio pú-

blico local, fAderal o transnorte escolar, ya quE ¿ cómo es-

posible qus un delito intencional se persiga a petición de 

parte ofendida y un imi;irudencial no ?, Ignoro qui; estarían 

haciendo loe legisladores, que hasta es lss olvido el artícu

lo 62¡ cometisndo con eeto,una grave injusticia que alg\fn d!a 

la Suprema cor:ve ds Justicia ds la Nación tendría que subsa

nar mediante jurisprudencia definida, y de esta manera cubrir 

"la imprudencia " cometida por nuestro lsgieladores, pero --

afortunadaillente, ellos miemos se dieron cuenta que deb!a hace_!'. 

se extensivo lo diepuseto por el artículo 399 Bis, al artícu

lo 62. 

Antsrior a las refoilnae, la Procuraduría General de la-

República es la que se preocupó, aunque fuera en hechos de eu 

competencia, por tratar d& subsanar error tan grande cometido 

por los legisladores, y de esta manera ful como el d!a 22 de

octubre de 1979, en coordinación con la Sscretar!a de Comuni

caciones y Transportes, para e.l cumpli1niento de los artículos 

533 y 536, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, .. sobre 

colisiones en cnrreteras federales con motivo del tránsito de 
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vehículos, Emitieron el siguiEnte instructivo: que en lo cou 

ducente a la letra dice: 

" INSTlilJCTIVO: PRIMERO.- En caso de colisiones en-· 
caminos nacionales considerados como vías gener~ 
lEe de comunicaci6n entrú 

a),- Vehículos particulares y de servicio públi
co federal autorizado, 

b).- Vehículos de s~rvicio público federal auto
rizados entre sí, 

c).- Vehículos propiedad de la federaci6n o de
una entidad naraestatal entre sí o de €stoa 
con particulares. 

Se seguirá El aiguiEnte procedimiento: 

"Cuando resulten daftados úniCBlll<mte los vehícu
los, si los conductores, nropietarios o sus man~ 
jadorea llegan a un acuerdo sobre el pago de loa 
daños la Policía Pederal de C81llinoa levantará -
únicamente el parte corresoondi&nte e invariable 
mente dará conocimiento al.Ministerio Público_:: 
Pederal remitiéndole un tanto del narte de refe
rencia que contEnd~á las causas que motivaron la 
colisi6n." 

"En los casos anterionnente señalados la Policía
Paderal de caminos, en funcionee de Policía Jud_! 
cial Pederal, se limitará a levantar únicamente
el acta de policía judicial y parte correspondie!!_ 
te, Efectuando en los mismos documentos el ava
lúo provisional respecto al monto de los daños,
suj~tos ¡a revisi6n por los pEritos oficiales sin 
noner ª\los conductores ni a los vehículos a dis 
posici6n del Ministfrio Público Pederal." -

"La copia del acta servir~ para amparar la circu
laci6n de loa vehículos con huellas de dafio por
un ténnino de diez días,,."• 
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Como dec:[a anteriozmente, la Procuradur:Ca. General de la 

República, aunque en hechos de su competencia 1Ínicamente, 

subsan6 el error cometido por los legisladores, quienes se -

olvidaron incluir en el articulo adicionado los daflos cometi 

dos por un s~rvicio de transporte pdblico local o federal, -

sentando con ásto un precedente que más tarde tendría que ~ 

neralizarse, tal cano ocurri6 al haberse refozmado el artíc~ 

lo 62 del C6digo Penal vigente. 

Por liltimo, pera une exacta interpretaci6n del párrafo

infine del artículo 62, en cuanto a la penalidad splicable,

transcribo la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Il!'PRUDBNCIA. DELITO DE. INTERPRETACION DEL ULTill!O 
PARRAFO DEL ARTICULO 62 DEL CODIGO PENAL PARA E.Í,
DISTRITO FEDERAL BN YATERIA DEL FUERO COYUN Y PA
RA TODA LA REPOllLICA EN ll'ATERIA DE FUERO FEDERAL. 
JU párrafo mencione.do en el rubro, se re:fiere a -
los delitos de imprudencia COl!letidos en el sisto
·ma ferroviario' de transportes el ~ctricos' en na
víos, aeronaves o en cualquier transporte de ser
vicio público federal, casos en que son inaplica
bles las sanciones establecidas en el artículo 62 
e imponibles las del artículo 60 del propio C6di
go, sin embargo, debe entenderse que esa disposi
ci6n ea aplicable exclusivamente cuando el activo 
del delito tripule un transporte de esa clase, -
pues su imprudencia importa un riesgo grave para
la seguridad de los usuarios a quienes se trata-
de protejer y de lo cual el conductor debe tener
conciencia; por ello que el legislador consider6-
no corresponderle la atenuaci6n de las penac que
se contienen en el ~re~epto comentado. Por tanto, 
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queóan exclu:!dos de estn nonne de e;,cepción los-
caeos en que el activo condnzce un veh:!culo no in 
cluido en loe antes precisados, atfn cuando cauee
daf!os a ~etoe." 

~paro directo 1919/78.- J •. Uá1111en !rellano ~rin! 
dad.- 25 de eeptienbre de 1978,- Unan!midad de 4-
votos .- .Ponente: Antonio Rocha Cordero.- Secreta
rio: Victor Ceja Villaseffor. 

Infonne 1978. Prilllera Sala, ~úm. 31. Pág. 19. 
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CAPITULO IV.- COJr.ENTARIOS A LAS REFORMAS DEL OODIGO PENAL. 

Los legisladores no se han puesto de acuerdo en lo rela 

tivo a que ee lo que quieren realmente, pues de manera con.a 

tante han efectUado refoil!las sobre los delitos de dafto a -

los bienes tanto culposos como dolosos, ya que corno ensegui

da lo veremos, ain que se sepan los motivos, han derogado o

abrogado diversas disposiciones de los delitos a estudio, 

ocasionando con esto un caos en nuestro sistema jurídico pe
ne.l¡ o como dice en sus canentarios Ra11J. Carranca y Rivas 

" El verdadero Estado de Derecho no puede, no debe, efectua.i;: 

se as:! mismo mediante modificaciones constantes a sus prece,¡i 

tos jurídicos. Y la.ley no es tan importante como la idea 

que va en el fondo de ella. ~e refiere al alma de la ley, 

que aunque a veces opacada por una mala t6cnica legislativa, 

o por uma p~sima redacción siempre está ah:! en espera del -

juez sabio y prudente. Leyes constantes, leyes que ven y bi..a 

nen, proyectos, anteproyectos, refonnas y más retonnas siem

bran la incertidtlllbre jurídica y suelen ser, por deagracia

pretextos para que el venidoso ocasional estampe su fizma de 

textos que el tiempo, aienpre implacable, no respetará. Be-

mejor que la ley sea, como dec:!e Sol6n, motivo de gl.osae y -

discusiones, de apasionados debates en el que brille el ta--

lento jurídioo y en que se forje el derecho de verdad, que--

la justicia, af'lad!a, no se revela nada más en la ley sino en 
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la prudencia del han bre pare aplicarle y entenderla". 

Antes de las refonnas implantadas, confo:m e al decreto 

de fecha 30 de dicianbre de 1983, .publica do en 'ªl Diario -

Oficial mlrnero 10, de ener9 13 de 1984 1 el delito de daño a 

los bienes doloso, previsto en el articulo 397 y 399 1 del -

C6digo Penal, se peraegu!a de oficio, pero con la adición -

del articulo 399. llia, es necesario que ahora el ofendido -

presente su fonnel querella para que sea posible el repro-

che jurídico, quedando por lo tanto, en manos de un particll. 

lar o del propio Estado, que se persiga o no el delito, lu.a 

go entonces, al legislador no le import6 haber dejado al -

libre arbitrio de un particular y del Bstado, cuando a éste 

le son afectados su.o bienes, que en sus manos quede el int~ 

rée, segUridad y paz de toda la colectividad. En efecto, en 

el anterior ca}l!tulo al abordar el tena del daí'io a los bie

nes doloso, tanto genérico como especifico, se afirm6 que-

debido a los instrumentos muchas veces empleados, ocasionan 

la alarme y ponen en peligro la seguridad colectiva, que en 

nuestro de re cho, considero reviste mayor importancia, por-

ser una máxime. jur!dica la seguridad de las personas o cole.e. 

tiva; sin enbargo, ta'llbién observemos que adn cup.ndo se ---

crea la alallDa social, si éstos no representan un peligro 

par., las personas, ni causa deilos o pone en peligro a los -

l.- Ilaiil Carrancé y Rivas. C6digo Penal Anotado. Ea. Porrda, 

1986. Decimosegunda edición. Pé.g. 33. 
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bienes descritos en las tres rtlt~nas fracciones del artículo 

397, sino a otros diferentes, a los que únicamente les cause 

daño, a pesar de utilizar tales instrumentos, "muy trenquil~ 

mente el sujeto activo del delito podrá evitRr el reproche -

jurídico cubriendo los daños que ocasionó", sin que al legia. 

lador le haya importado que la conducta del activo pueda ser 

la de un pirómano, o un delincuente en potencia, cuya volu.-i

tad eaté encaminada ya no ~icamente a causar dru1os materia

les, sino a crear la alaxma social. 

l'or lo anterior, considero que el legislador no debió -

generalizar en el artículo 399 JJis 1 que el delito de daño a

las bienes intencional se persiga a petición de parte ofend,i 

da, en virtud de tratarse de una conducta delictiva en cuya

comisión se tiene plena conciencia de lo que se quiere, y di 

cha intencionalidad va dirigida a causar un daño, resultando 

por lo tanto su conducta de :nayor peligroside d que cualquier 

otra en donde tar.ibién se cause daño a los bienes, Por eso el 

gran maestro Cerrara lo denomina un delito bárbaro en el que 

se destruye un bién rttil sin ninguna ventaja, pues su cond~ 

ta está motivada por una idea de venganza. ~pero, como lo -

veremos más adelante, antes de las nuevas reformas publica-

das en el .Ll:iario Oficial del 19 de novianbre de 1986, el le

gislador valoró de r..ayor peligrosidad lfl conducta impruden-

ciel de un trabajador del volante al estatuir en el tercer-

párraí'o del artículo 62, que tanto los dañoa y lesiones COIJl.e 

tidas dentro del sistema ferroviario, de transporte eléctri

co., navíos, aeronaves o en cualquier transporte de servicio-
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público federal o local, O· transporte de ~ervicio c~colar, -

" se peraiguiel"f!n de oficio. 

Le. primera parte del artícu1o 62, eu redacción ea mala, 

ye. que confoillle a e ate precep~o, ~i el daño excede de 100 v~ 

cea de salario ee debe ent'ender que se perseguirá de oficio, 

ya que el articulo 399 Bis, se refiere únicamente a loe da--

fioe ocasionados intencionalmente, los cuales se perseguirán

ª petición de parte ofendida; pero como se expuso anterior-

mente~ por principio de equidad, si un delito intencional se 

persigue por querella, con justificada razdn un delito come

tido imprudencialmente, 

Cano decía, loa legisladores no se ponen de acuerdo, en 

virtud de lea constantes refozmas que han hecho, pues mien-

tras unos adicionen une cosa otros la derogan o abrogan, co

mo si la ley penal tuera un juego en sus manos, pero para --

- demostrarlo, ea necesario transcribir lea refo:tmaa que han-

hecho. 

La primera novedad hecha por los legisladores 1'uá la r,!l_ 

forma de fecha 29 de dicienbre de 1983, publicada en el Dia

rio Oficial del 13 de enero de 1984, mediante la cual se a~ 

ciona al artícu1o 60 y 62, loa vehículos de transporte eaco

.lar, loa cuales anterio:nnente no ae ~encionaban en los ante

riores códigos penales, por lo que contaban con todas las -

prerrogativas que siempre han tenido loa conductores de velJ! 

culos particulares, pero a raíz de esta refozma, son trata--
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dos igual que los cond:Uctores de transporte de servicio pd-

blico :federel y local, es decir, si en el evento comet:!en -

t!nicamente destrucci6n o deterioro, se perseeu:!a de oficio,

el igual que si cometíen lesiones, sin importar su clasific!!: 

ción, y si cometían dos o más hanicidios, se lea aplivaba 

confonn e al dl t:lm o párrafo del art:!culo 60, una :pena de 5 a-

20 ai'los¡ haci~ndoae la aclaración que este regla, hasta la -

fecha sigue vigente. 

Poeterionnente, mediante decreto de :fecha 7 de noviem-

bre de 1986, :publica do en el Diario Oficial el día 19 de no

vianbre de 1986, se vuelve al miS11Io estado de cosas en rela

ción ya no tan s6lo con los vehículos de transporte escolar, 
sino tsmbiiñl con los den.ás que hace referencia el tercer pá

rra:fo del artículo 62, pues los suprima, diciendo en su exp~ 

sici6n de motivos: "Las comisiones dictaminadoras creyeron -

conveniente suprimir este tercer párrafo, pues donde exista

la misma rez6n, debe aplicarse la misma disposición jurídica". 

Luego entonces, al suprimirlo, debe entenderse que tanto las 

lesiones y clafio a loa bienes que ocasionen dichos vehículos, 

se perseguirán, ya no de oficio, sino a petici6n de parte -

ofendida o de su leg:[ti~o representante. Se pensará que la-

razón de esta refo:rma ee debe a la adici6n del articulo 399-

Bis, por cuanto hace a los <Uúlos, pero no ea así, ya que COll 

aidero que su origen lo encontra~os en la refoZ11la relativa a 

las lesiones, toda. vez que ahore, cualquiera que sea su ola-· 

aificaci6n, cuando se cO!lletan por motivo de tránsito de· vehf 

culos, se perseguirán a petición de parte ofendida, pues la-
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2 
Comisión Dictaminadora, en su exposición de motivos continúa 

diciendo: "Y en la vida diaria establecer que siempre, sin T

excepciones, las lesiones causadas imprudencialmente por deli 

tos motivados por el tráfico vchícular sólo se perseguirán PA 

nalmente por querella de parte, facilitará el pago de la rep~ 

ración del dafio a las víct·imas de este tipo de deli toe, puee

mientras que ahora tienen qu_e esperar la tennina ción del jui

cio penal obligatorio, en el fUturo podrán recibir el importe 

de la reparación del dall.o por adecuada y legítima negociación 

con los responsables, y si tal no ocurre, siempre podrán fin

car querella pare que el delito se persiga. Por esta razón, -

las comisiones dictaminadoras proponen la supresión del men-

cionado párrafo tercero del artículo 62 en estudio", 

Es pertinente aclarar, que si bien es cierto que con e.§.

ta refonna se beneficia a dichos conductores, por cuanto ha-

ce a lesiones y dafio a los bieneR que pued!m ocasion11r, talll.--

- bián lo ea, que este beneficio no se hace extensivo al artí-

culo 60 del Código Penal, pueA si rcsul ten de dos o más homi

cidios, se lea seguirá aplicando le pena de 5 r. :>O ffi'(oe de--

prisión, 

Anterior a esta refonna, exponía mi punto crítico en --

contra del legislador, puesto que no me explicaba la razón -

por la que se trataba tan severanente a los conductores del-

'servicio piiblico local o federal, ;ya que no concebía que "un

humilde trabajador del volante", que se acHba la espalda para 

llevar el sustento a su familia, tenía que quedarse detenido-

2.- SALVADOR CASTRO ZAVALETA. Heformas LeGielatiV<Js 1987, Ma

teria Penal, pág. 3;;, 
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por el hecho de causar ililicamente un dafio material, pues se 

perseguía de oficio para ellos, al igual que cualquier tipo 

de lesiones. 

No era de justicia que un dafio culposo COMetido por 

tránsito de vehículos se persiguiera de oficio, mientra:s 

que un intencional por querella de parte ofendida, incluso

en los capítulos anteriorres hago la ccmparación del píróma 

no o incendiario 1 con la conducta del trabajador del volan

te, en donde el pri11ero, al cubrir los daños materiales ocª 

sionados, "muy tranquilamente se retiraba a su casa", mien

tras que el conductor sí se tenía que quedar detenido. For

este motivo, estoy de P.cuerdo con la acertada decisión totla 

da por el legislador, porque con esta refonna, ha dado un-

paso agigantado en ::iateria de :impartici6n de juoticia, en-

beneficio tanto del sujeto activo como del pasivo. 

3i en un principio critico a los legisladores por no-

ponerse de acuerdo en lo que querían establecer y por estar 

jugando con la ley penal, es cierto, ya que se habían tar<lJ! 

do demasiado en unific'ar su criterio¡ pero ahora les brindo 

un aplauso por esta refonna lograda; esperando que así como 

nuestros legisladores unificaron su criterio, a nivel· aun-

que sea Vi.atrito Federal, se unificara un sólo criterio --

eoplicable en todo el territorio nacional, ya que la conduc-

ta es la ~iama aquí y en cualquier:11arte de la República, y 

en todas partes habrá tantos accidentes ca.•o vehículos. 
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Otra de las refonnas que se efectuaron.en la misma fecha, 

es 1a relativa a que cuando se causen lesiones de le.a compren 

didas en loa articulos ~89, 290 1 291, 292 y 293, del C6digo -

Penal, y por motivo del tránsito de vehículos, se perseguirán 

e. petición de parte ofendida o de le¡;Ítimo representante. --

Otro aplauso merecen los legisladores. Al establecerse que -

las lesiones 291, 292 y 29 3, ·se persigan por querella, tainbién 

lo hicieron extensivo para los demás vehículos que se mencio

naba.D en el tercer párrafo del articulo 62 1 pues como se dijo 

anterionnente, se suprimió el párrafo tercero, y al ya no men 

cionar a estos vehículos, cabe el principio de que "lo que no 

está ordenado ni está prohibido, luego entonces estará permi

tido". Y lo per.nitido en este caso es que si un conductor de

un vehículo de servicio público fecteral, local, escolar, o --

cualquier otro, causa únicamente da.flos materiales, ya no será 

privado de au libertad, pues una vez que rinda su declaración 

podrá retirarse conjuntamente con su vehículo, pero si ocasi~ 

na lesiones, cualquiera que sea su clasificación, sí será prj,_ 

vado de eu libertad, pero ahora con la ventaja de que si lle

ga a un arreg:io con el ofendido, ya no será tampoco detenido, 

ya que en la actualidad, cuolquier tipo de lesiones se persi

gue por quere1la; aunado a que también IJllede acogerse a cual

quiera otra de les prerrogativa~ que siempre han tenido loe-

conductores de vehiculos particuleres. 

Antes de seguir canentando estas nuevas refonnas 1 consi

dero que es conveniente transcribir el citado artículo, a fin 

de saber cáno quedó su nueva. redacción: 
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"Art, 62 .- Cuando por imprudencia se ocasione únic{!. 
· mente dallo en propiedad ajena que no sea me.yor del 

equivalente a cien veces el salario m!nimo, se san 
cionará con multa hasta por el valor del daho cau
sado, más le repareci6n de éste, La misma sanci6n
se aplicará cuando el delito de imprudencia se oc1!. 
sione con motivo del tránsito de vehículos cual--
quiera que sea el valor del dnfl.o. 

Ouando por imprudencia y con motivo del tránAito -
de veh!culos se causen lesiones, cualesquiera que
sea su naturaleza, s6lo se procederá a petici6n -
del ofendido o de su leg:(timo representante, siem
pre que el conductor no se hubiese encontrado en -
estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefa-
cientes, psicotr6picos o de cualquier otra sustan
cie. que produzca efectos similares, y no se haya-
de ja do abandone.da a le. víctima", 

De su lectura se desprende que al ocasionar las lesiones 

con motivo de tránsito de veh!culos, se perseguirán a peti--

ci6n de parte ofendida, pero sienpre y cuando no se encuentre 

el conductor en estado de ebriedad o bajo el influjo de cual

quier droga, y además que no haya dejado abandonada a la vic

tima, porque de ser as!, las lesiones ocasionadas se peraegu! 

rán de oficio, siendo extensiva esta dieposici6n para cual--

quier tipo de conductor, ya que esta refo?111a no hace distin-

.gos como el anterior párrafo ya suprimido, entre loa distin-

tos tripulantes que axis.ten, Resulta conveniente dejar asen ta 

do, que aunqFe se vaya en estado de ebriedad o drogado, si -

únicamente se causen dsfios materiales, éstos si011pre se pera~ 

guirán de querella. 
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Como no todo es perfecto, y es nor.nal que el ser humano 

ccrneta errores, el legislador no podÍa ser una excepción, -

pues al establecer que las lesiones 293, se persieen a peti

ción de parte ofendida o de su legítimo representante, no pr~ 

vid que con esto, en un mom_ento detenn inado, iba a originar

una laguna en la ley penal, como a continuación se demuestra, 

a saber: 

Cerno dije en párrafos que preceden, en mi concepto esta 

refonna me parece muy acertada, en virtud del auge que en -

nuestro país y en todos los dernas del mundo he tenido el --

automóvil, lo que ha ocasionado que, estad!sticamente hablB!! 

do, el mayor nmnero de accidentes sea por hechos de tránsito, 

donde constantan ente resultan personas lesionadas y pérdidas 

materiales por miles de millones de pesos, lo que trae apar§. 

jado un gran cllmulo de averiguaciones previas iniciadas, y -

consecuentemente de procesos penales, que en muchos de los-

casos, por 1o tardado de éstos, no se imparte.una justicia-

pronta, ya que en la mayor parte de ellos 1 para efectos de -

la repareci6n del daño, el ofendido tiene que recurrir a las 

acciones civiles; por otro lado, había ocasiones en les que

el ofendido del delito, con tal de no seguirse viendo invol!!_ 

erado en problsnas judiciales y quedarle ese antecedente, -

llegaba a un acuerdo con el ofendido del delito para reparar. 

le el dafl.o causado, lo que no era posible, toda vez que si-

causaba lesiones ya :f'Uel1l.n 291, 292 o 293 1 éstas se perse--

guían de oficio, así se tratara de un conductor particular,-
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¿ Cual ea la situaci6n jurídica del conductor ?, Bsta es la

laguna que ahora se presenta con motivo de esta refoima, y a 

la cual me refiero inicial.!1'.ente, Considero que a1".i cuando el 

dictámen rendido por los Peri tos en i•ateria de Tránsito '.l'e-

rreatre le sea desfavorable al conductor, " se le debe dejar 

en absoluta e inmet(iata libertad", aunque el itepresentante -

Social haya reunido los elementos necesar~os del cuerpo del

delito que hagan posible la presunta respcnsabilidad del con 

ductor, necesarios para:el ejercicio de la acción penal. 

¿ Porque ? • ll'uy simple. Recuétdesc que hay dos ":1o.neras fund¡¡. 

mental,¡a para que el 1'inisterio Pt!blico ejercite la acción -

penal en un hecho delictuoao. El primero, cuando el interés

de la sociedad está de por medio, lo hará de "oficio". ~ s.e. 

gundo, lfnicamente cuando se afectan interéses particulares,

pero pars que pueda intervenir es necesario "la querella del 

ofendido o de su legitimo representante". Luego entonces, r~ 

ferido al caso concreto, si no se cwple con este requisito 1 

""que es la querella necesaria por parte del ofendido", el -

Representante Social está i~pedido para ejercitar la acción

penal en contra del conductor, el cual aun siendo responsa-

ble, tendrá que dejarlo en libertad, ?Ues no se da cumplimi

ento "al requisito de procedibiliaad" exhigi.do por la ley: -

la querei..la. 

1';s inJusto, a:!'., pero es una realidad que el legisi..edoI'

a fin de impartir una mejor justicia A través de esta refor

ma, no previó lo que iba a ocurrir con el nexo causal, dando 
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origen, por lo tanto, a esta lneune. en el derecho penal, la

cual, ojalá seR pronto, el.los r1 iSl'lOS o la Suprema Corte de -

Justicia de la hación, mediante jurisprudencia definida, lo

gren llenarla, porque de no ser así, C0'1'.enzarán a surgir las 

injusticias, en Virtud de que es comlÍn que a los hospitales

ingresen personas en calidad de desconocidas, misman que po

siblemente no tengan familiares, amigos o conocidos que los

reclamen y por ellos foITnulen la querella, y en caso de te-

nerlos, tambián suele ocurrir que nunca se enteran que su fJ! 

miliar murió en un hospital y oandado a la fosa coml1n, en 

Virtud de no haberlo reclamado nadie. Rn síntesis, mientras

no se llene este vacio que originó la refonna, el conductor

que se encuentre en esta situación, eozará de impunidad, po.i;: 

que es:! se la est~ otorgando le propia ley. 
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OOJlO.LUSIOl·IES 

A1 estudiar aunqu" en fornu so:aura lu pre:o .. nt<: figura-

deliot:i.va, he tratado de dt!mostrar la imperfecci6n <¡ue pre-

santa nuestro actuµ.l Dere·cho Positivo, n"-ciendo p9r lo to.nto 

¡a neoesidad de proponer div;ers<is modific<>ciones u la ley P!:. 

naJ. que ee ajusten m:is a la realidad social actual en la que 

nos encontramos inmersos¡ por lo qu~ a continuaci6n me perm! 

to formular las siguientes conclusiones1 

l.- La denominaci6n del delito de Daño en propiedad Ajena-

empleada por el Código ~enal para el Distrito Federal resul

ta incorrecta, ya que como qued6 demostrado, al utilizar el

catálogo Punitivo el téri.nino ,;Ajena!l, de bu interpretarse que 

dicho delito necesariamente debe recaer sobre bienes del su

jeto pasivo, lo que no ea el.arto, toda vez que e'l mii;mo pre-

011pto establece expresEimtJnte que la infracci6n también p·uede 

recaer en los bienes del propio sujeto activo al decir "cosa 

propia en perjuicio de tercero", de uhí que se afirme que la 

denominación Driil.o en Propiedad Ajena utilizada por el o6digo 

Penal se considere incorrecta¡ motivo por el que considero-

que la denominación de dicho delito debe ser la de iiJ)aflo a-

los Bieneei•, comprendiéndose tanto los muebles como los in-

muebles. 

2.- Es necesario que se establezca ~anci6n específica 0 pa~ 

·ticular para los casos del delito de Dailo a los Iliones, est:; 
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bleciéndose un sistema para el caso, quizá de acuerdo a la-

cuantía del valor del bien dañado en ~1 'lue se tora~ en cuiln

ta, no el valor intrínseco de la cosa, sino ul comercial, -

pues siendo una de las finalidades del nistema jurídico el-

de lograr la jusoicia para bienestar común, lo justo en este 

caso, es que el pasivo que reciente el daño no se vea afect! 

do mucho ~s en su patrimonio. 

3.- El legislador al decir daño, destrucción o deterioro, -

plásm6 en nuestro c6digo Penal una innecesaria sinonímia de

vocablos, toda vez que en resumidas cuentas, su significa--

ci6n gramatical viene equivaliendo a lo micmo, siendo por--

ello que resulta superfluo hacer mención de los tres voca--

blos, cuando con uno o dos bdsta, es decir, destrucción o de 

terioro o simplemente daño. 

4·- En el delito de robo la conducta delictiva ú.nicamente-

puede recaer sobre bienes muebles¡ en el despojo sobre bie-

nes inmuebles, pero tratándose del Daño a los Bi~nes, la coa 

ducta típioa y antijurídica puede recaer no únicamente sobre 

los bienes muebles, zinc también sobre. los .:L"lmuobles • 

. 5•- El artículo 397 del Código Penal establece una dualidad 

de hip6tecis alt<:rnativas !'ara PU confic;u.raci6n, nor lo que

al utilizar 108 m&dioe comisivos que d~Gcribe, no es necei:a

rio que les ocasi•)ne un daf!o a los bienes !"Obre los ljuo re-

cae la acci6n, ya que bqsta únicament" c-1n que los ponga en-
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peligro para que el sujeto activo del delito se haga acree-

dor a la sanci6n penal corrdspondiente. 

6.- como qucd6 demostrado, al hacer uso de los medios espe

oificll.fioados en el articuJ.o 397 del 06dieo penal, ec decir, 

explot3i6n, incendio o inundaci6n, d éstos no representan--

ninc,'(m p!llií;;r'O ni causan t!año a los biunes que ~e describon

en GUS ci.~CO fracoi6nes, el ·sujeto activo del delito no se-

har.i acreedor a n:µ¡guna sanci6n penal, por lo que respucta a 

estn delito, por lo que cone:idero '!UD ctW1 cu:,,ndo no ocurra-

lo ant.e s dicho, si debe sancionarse la conducta a la luz de

eate precepto, puGs el leeislador no debe atender únicamunte 

al aspecto material, sino u la ~egul:'idad colectiva, ya que -

al utilizar ta.:tus medios se crea la alarma social. 

7.- A1 utilizar 1.os medios cor.li:::ivos de la infracci6n des-

critos en el articulo 397, ~ éstos recaen sobre t1n edificio, 

'Vivienda o.cuarto, ya sea poni6ndolos en peligro o inclusive 

·daffándolos, si no se encuentra en BU interior ninguna perso

na, la conducta del sujeto activo quedar~ exccnta de respon

sabilidad penal si únicamente los pone en peligro, y si les

ocasiona al.gÚn daño, la conducta será valorada a la luz dBl

art!culo 399 del 06digo l'Cnai, Y,no .del articulo 397, ya que 

éste e•tablece como requisito •que se encuentre una persona". 

·a.- Bs inaplicable .la fracción II del e,rticulo 397 del a6d! 

go Penal, si no se catu:an daños persomq¡es que se consideren 

de gravedad, aunque resulten dañados los bienes que describe 
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)( se utilicen l.os medios explod6n, incendio o inundac:j.~n;

siendo aplicable en eete caso, tambiJn el artículo 399, ya

que el articulo 397, establece como requisito para que pue

da ser aplicable •que se causen graves daffos personales",~ 

~iendo éstos por ejemplo, una l~ei6n de las comprendidas y

sancionadas en el articulo 293, del C6digo Penal y no de 

las comprendidas en el articulo 289 del mis1no ordenamiento, 

9.- En anta.ffo la explosión, inundaci6n o el incendio, po-

dian considerarse los tres únicos medios co:nisivos de la -

conducta; sin embargo, en. la actualidad ya no lo son, debi

do al avance cientifico de nuestra época, ree'.lltando pÓr lo 

tanto, para nuestra era demasiado anacr6nicos, pues el le-

gislador se ha olvidado de incluir en el articÚlo 397, di-

choe avances cientificos, pues actualmente existen otros m! 

dios m4s eficaces para causar destrucción o deterioro, tan

to a loe bienes como a las personas, tal es el caso de las

eustanciae qu!micas o fisicas que han tenido amplio auge en 

todo el mund.o, y con los cuales ee posible causar daños a

loa bienes como a las personas, sin necesidad de recurrir a 

loe ya anacrónicos únicos medio~ que provee el articulo 397, 

10.- ~ delito de Daño a los Bienes tipificado en el arti

cUlo 397 del 06d:l,go Penal, me:ece una penalidad mayor que

lª que en la actualidad tiene; ya que quien' utiliza los m~ 

dios dios que describe dicho articulo, no s6lamen:te lo ha7 

ce con el fin de ocasionar únicamente un dnffo, sino que s~ 

conducta va dirigida a crear la alarma y caos social, lo--
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que trae como consecuencia que muchas personas pierdan la Vi: 
da 0 resulten lesionadas, no ,1or los medios que se emplearon 

sino por el ~nico que provocan ontra la gento. 

ll•- z
1 

legial.ador no debi6 haber generalizado en la reforma 

lleva.da a cubo en 1983, P\.\l?licada P.n el Di::i.rio Oficial eJ. -

d!a 13 de enoro de 1984, que todo tipo a.e Daño en Propiedad

Ajena se persieaiera por querella, incluy<,ndo en comwcuen-

cia el previsto en i:l ~.rticulo 397. Bn efecto, me parece in

corre eta e eta refol)l(a ua cuanto a e ate precepto, tod" vez -

que el· legislador está atendiendo únicruuente al aspecto mat!!_ 

riel. de los daños que se ocasionen y no al peli~o que para.

la colectividad pueden representar la e:x:ploei6n, la inunda-

ci6n o el incendio, dejando por lo tanto, impune la seguri-

dad ooloctiva; para demostrarlo basta con recordur las frac

ciones I y II del articulo 397, en la que si no se encuentra 

en su interior ninguna persona o se causan graves daños per

. eonaJ.e a, el sujeto activo del delito muy tranquilamente po--

dr' evitar el reproche jurídico cubriendo, si ea que as! :t'ué, 

los daffoe que ocaeion6; ein que tampoco le importe 0.l. legis

lador que éste pueda ser un pirómano o un del_:Uiouente en po

tencia, cuyo fin de su conducta no sea s6lemonte la de ceu-

ear un simple dailo material, sino la alarma eociaJ.. 

12.- Los medios de ;;;critos en el artículo 397, es decir, agua 

fuego o explosi6n, también son medios idóneos pera con:t'igu-

rar el tipo de de.fío a los bienes conocido como Mgenériuo",-

previsto en el artículo 399; pero siempre y cuando no pongan 
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en pel.igro o dafie l.os bienes que se describen en l.as tres ~ 

ti!ll8.s fracciones del. precepto cite.do en primer tlírminoi o dE!_ 

ñe l.os bienes que describe en su fracci6n I, estando una par 

8 ona en su interior; o cause daños personal.es tre.tándose de

l.a fracci6n II. 

l.3·- Al. utilizar cual.quier medio, es requisito indispensab].e 

para. configura.r e]. tipo del. srticul.o 399, que se ocasione un 

daño lll?t•ris1, pues en caso contra.rio, por ningÚn motivo PU! 

de con.figurerse el. precepto en cita, pudiendo, taJ. vez, re-

caer la conductn únicamente dentrp del. ámbito del. artícul.o--

12 del C6digo penal, es decir, el. del.:i.to en grado de tentatá; 

va. 

l.4.- En orden P la clasificación de l.a cul.pabilidr<d prevista 

en l.os articulo So. y 90., del. C6digo Fenal. en vigor, el. de

l.ita de Daño El l.os Bienes previsto en el. artí.cul.o 397, con-

clllJ'O que todas y cada una de sus hipótesis necesariamente-

deben de ser intencionales o dol.osas, dada l.a pene.l.idad ciil..!:, 

ficada o C•(!.1.·Dvo.de c;ue presenta l.a propia redacci6n del. tipo, 

ya que si fuese imprudencia]. o preterintancienal., será sen~ 

cionado el. sujeto de acuerdo a la punibil.idGd prevista en e]. 

articulo 60, en su pe.rte primera de]. párrnfo primero, nsí. C,2 

mo en su fracción VI, respcctivPmente, no nsí. el. del.ito de-~ 
])afio n l.oio Bienes Previsto en el. l'rticulo 399, en virtud de

la ampl.itud de l.P. red~cci6n del. tipo, pudiéndose presentar-

dicha fiGUr? en forma dol.o~a, culposa o preterintcncional.. 
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15.- El Código penal establece una duplicidad de tipos pena

les dirigidos a una miemn situación o hecho, Y"'- rue el Rrtí

culO 399 y 368, origin~.n confu,,.ión en CUr.".nto :i su e,Jliceción, 

puec 1h·toa establecen, r&sryectiv2.11ente, "CJUe ee c~ur.e dP.ño,

destrucción o deterioro de cosa pro!lia en perjuicio de tero!:_ 

ro"; y, •se equipP.ran al '.".obo y sr: castigFrán como t:ols I.-

li:r,a dispotoición ci de ::-trucción de tUl'' ºº"'ª mi·'' ble de ctunda-

intencionel1nente por el due!fo, si lo cos" se h"Yª en poder-

de otro a título de prendR o de depósito decretado por une-

autoridad o hecho con su intervención o mtdie.nte contrato p~ 

.blico .o privado", En resumen, aJ. est~blecer el código penal

esta duplicid'1d de tipos penales, orii;ina la con:Cución, ya-

gua al. ocasionarse la destrucción o el deterioro, estr<ndo-

dentro de e¡ota:: hipótesis, ;, el Mini.oterio PÚLlico ejercita

rá la acci6n pene.l conforme al artículo 399 o J68.? 

l"t)r-:- Aunque la penalid~d del ..rtículo 399, eE ln, mimnn que-

P"ra la del robo, articulo 370, por tCcnic~ jnridicP., ln 

fracci6n I del articulo 368, no debe ostar encuadrada en el

titulo Vigésimo segundo, Capitulo I,sino an el titulo Vigés_! 

mo segundo, Capitulo VI, relativo al Daño en propiodad Ajena. 

En s!ntesis, considero ~ue entrat2ndose de la hip6tesis "de~ 

truoci6n" a que se refiere el articulo 368, debe de abrogar

se e incluir.se en el ap~.rtado de Daño a los Bienes, c.ucdando 

la hip6teais· de disposición a que se refiere el articulo --

368 en los mismos términos que esVatuye el tipo. 

17.- considero ermitati\•R la ·penalidPd "ue ee establece pAra 
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el articulo 399, al atender r'.l valor del dafl.o causado; sin-

embargo, lo que creo incorrecto es oue el articulo 399, ten

ga que concordarse con el articulo 370 PA.r" efectos de la P!:, 

nalidad. En mi opini6n, conPidero oue p~ra integrPr un verd! 

dero delito aut6nomo de los de!M.s de índole patrimonial, las 

mismas sanciones que ,,.e establecen en el articulo 370, deben 

incluirse en el articulo 399, como ocurre con los demás ti-

pos de Daiio a loa Bienes que tienen eu propia oanci6n aplic!!_ 

ble. 

18.- Considero excesiva e inequitativa la pena qu~ establece 

el párrafo primero del Articulo ó2, en relaci6n con el párr~ 

fo segundo del mismo articulo; en el sentido de que cuando-

el daño causado exceda de 100 veces el salario minimo, el S!! 

jeto activo del delito tenga que ser privado de su libertad, 

mientras que el conductor de un vehículo de motor no, sin i~ 

portar. el monto de los daños que OC8sione; aun c~~ndo es del 

conocimiento com<m, que con el vehículo se pueden ocnsionar

dai'íos 1DP.terialea de impredecibleo consecuencias, en ocasio-

nee hasta peores que los medios que describe el articulo -:--

397. Es por lo anterior que opino que lr, primera porte del-

articulo 62, debería aumentarse hasta 200 veces de sale.rio,

y por cusnto hace a la parte segunda del :iliamo nuemeral, de

bería ser pecuniaria hasta determinado monto, pudiundo 8 er-

tambi~n hasta 200 veces de salario mínimo, 'por lo que reba-

sando e se limite, debe ser privativo de libertad, fü'do <:!UC-

coneidero que un dafl.o de mayor cuantía, presupone un exce~o

de velocidad, una imprudencia grave o un total desprecio oor 
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los bienes juridicsmente protejidos o los valoree ~ue pudie: 

sen ser ~fectsdos nor motivo d~l tr~n~ito de vehicu:Los, ta~ 

les como la vida, la integrid,ld corporal. o los bienes m::i.teri~ 

les de ·terceras personas. 

19·- Resulta demasiada benávola la pen3lid0d que se les i111P2_ 

ne a las pereonae que ocasionan '6.nicPmente daños materia1es

tripulando un veh1culo de motor, a pesar de que atrav~s de-

este 1nedio pueden ocasionor un incendio, una inundaci6n o -

una explosi6n, con el consecuente peligro de causar e;rnvea-

daños personales, y a pesar de ello, por ninr;6n motivo po-

drki ser privados de eu libertad, ,,a1vo que resulten persa-

nas lesionadas o muertas, lo que trae como con,,ecuencio que

el conductor nunca toma ni tomará concienci8 que debe m9n~-

jar con providnd. No obstante lo anterior, es decl.r si rest.>l 

tan personas lesionadas o muertas, el conductor podrá obte-

ner su libertad provisional exhibi.,ndo g::irc•nt!.a p&cuniaria-

ante &l Representante social; lo que no ocurro con el supue~ 

to previsto. en la parte primera del art!.cu:Lo ó2, ya que si-

el daño imprudencial excede de 100 veces el salario m!nimo,

dicho sujeto no podrá alcanzar su libertad cauaional ante el 

aepresentarite social, sino que ser~ privado de su libertad-

hasta en tanto no sea consignado y el juez de la causa le fi 

.~e el monto de eu crar<.nt1a caueional, resultando ;:ior lo tan

to a todss luces injusto este sistema., ~·a c1uc c;e tr2ta de un 

simple delito de Daño a los Bienes culposo, y claramente se

ve que se sancione en for;an más severa r:un el daño ocesiona

do por tr~nsi'to de v••hiculos, no obst·~nte eu~ ln. falt~ de cu_!; 

dedo Y la previsibilidad son encuadrablee en ambos casos
4 
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'20.- Es conveniente que los legisla dores, previo acuerdo,---

unifiquen un sólo criterio en cuestión de hcchoo de tránsito, 

no únicamente A nivel D:iotrito Federal, sino a nivel Nacional; 

Plasmando en los códigos de cada Estado de la Hepifblica un e.!f 

lo tipo legal de :I:nño a los bienes,' cuya disposición y san--

olim sea la misma, ya que la conducta culposa cometide por--

los conductores de vehículos auto~otores, será la misma siem

pre, tanto aquí en el Distrito Federal como en cualquier par

te no tan sólo de la República Uexicona, sino del mundo. 

~.l·- La reforma del 19 de noviembre de 1986, dió origen a una 

laguna en nuestra legislación penal, pueo al establecer el l! 

gislador que las lesiones 293 se persigan a petición de parte 

o legítimo representante, se olvidó del problema que iba a--

ocaeionar el "nexo causal" a que se refiere el artículo 302-

del Catálogo de delitos, es decir, dicho precepto csta.blcce-

"que se tendrá como mortal una lesión si la muerte se verifi

ca dentro de los 60 díae siguientes de ocurrido el hecho; lu! 

go entonces, debe interpretarse que si la muerte se verifica

deepu~o de 60 días, el autor del delito ya no será responsa-

ble de hom.icidio sino de lesiones; sin embergo, esto puede---

ocurrir en la realidad, si el pasivo del delito, debido a la

gravedad de sus lesiones no le es posible declarar par~ rre-

s entar su fonnal querello., no tiene familiar o Elll'igo, nf me-

no a legítimo representante, el conquctor que se encuentre en

eate caso, gozará de impunidad, ya que aun siendo responsable, 
si no se cumple con el requisito de procedibilidad, la qucre-

l·la, el Ministerio Público Astará i'1pedido para ejercitar la-
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Rcci6n penal en eu contra, por lo que ante la laguna que or! 

gin6 la reforma, dicho conductor deberá ser puesto en inme-

diata libertad por as! concedárselo el silcnoio de la ley. 
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